
FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA AMBIENTAL 

Estimación de los grados de erosión por precipitaciones 

pluviales en la subcuenca del río Cumbaza departamento 

San Martín 2021. 

TESIS PARA OBTENER EL TITULO PROFESIONAL DE:
INGENIERÍA AMBIENTAL 

AUTOR: 

Del Aguila Piña, Carlos Francisco (ORCID: 0000-0002-2795-8935) 

ASESOR(A): 

Mg. Mendoza Lopez, Karla Luz (ORCID: 0000-0003-4041-7890) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Calidad y Gestión de los Recursos Naturales 

TARAPOTO – PERÚ 

2021 

https://orcid.org/0000-0002-2795-8935
https://orcid.org/0000-0003-4041-7890


ii 

 

Dedicatoria 

Dedicado a mis padres y novia 

por el apoyo incondicional y la 

motivación constante. Y a toda 

persona que preste interés y 

encuentre utilidad en el tema 

investigado. 

 

 

 

 

  



iii 

 

Agradecimiento. 

A mis padres por su apoyo 

incondicional. 

A Carol Katherine Isuiza Flores por el 

apoyo incondicional y las enseñanzas 

sobre tenacidad y esfuerzo. 

A Carlos Gonzales Inca, Ernesto Darwin 

Aguilar Paredes, César Cachique 

Huansi, Carmelino Almestar Villegas, 

Sergio Rodríguez Céliz y Víctor Juan 

Ulises Rodríguez Chuma por el apoyo y 

consejos brindados. 

A la Autoridad Regional Ambiental San 

Martín y al Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología por las 

facilidades brindadas en el acceso a la 

información. 

A la Universidad César Vallejo por el 

compromiso y esfuerzo con la calidad en 

la educación superior universitaria y la 

investigación. 

A la Mg. Karla Luz Mendoza López por 

la orientación y el compromiso brindado 

en el desarrollo de la investigación. 



iv 

Índice de contenidos 

I. INTRODUCCIÓN ................................................................................. 1 

II. MARCO TEÓRICO .............................................................................. 4 

III. METODOLOGÍA ............................................................................ 12 

3.1. Tipo y diseño de investigación .................................................... 12 

3.2. Variables y operacionalización. .................................................. 13 

3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis. ................... 13 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos ...................... 14 

3.5. Procedimientos ........................................................................... 16 

3.6. Método de análisis de datos ....................................................... 26 

3.7. Aspectos éticos ........................................................................... 27 

IV. RESULTADOS ............................................................................... 27 

V. DISCUSIÓN ................................................................................... 51 

VI. CONCLUSIONES .......................................................................... 58 

VII. RECOMENDACIONES .................................................................. 59 

REFERENCIAS ....................................................................................... 60 

ANEXOS ...................................................................................................65 

Carátula ..............................................................................................i 
Dedicatoria..........................................................................................ii
Agradecimiento...................................................................................iii
Índice de contenidos...........................................................................iv
Índice de tablas...................................................................................v
Índice de figuras..................................................................................vii
Resumen.............................................................................................xii
Abstract...............................................................................................xiii



v 

Índice de tablas 

Tabla 1: Distribución de las parcelas de la muestra. ................................ 14 

Tabla 2: Unidad de muestra. .................................................................... 14 

Tabla 3. Rango de pendientes expresadas en porcentaje según tipo de 

ladera. ...................................................................................................... 17 

Tabla 4. Ubicación geográfica de las estaciones meteorológicas 

empleadas. .............................................................................................. 18 

Tabla 5. Clases de permeabilidad según la textura. ................................ 22 

Tabla 6. Valores adimensionales para el factor C.................................... 24 

Tabla 7. Clasificación de la perdida de suelo/grado de erosión por 

precipitación. ............................................................................................ 25 

Tabla 8. Coordenadas UTM extremas de la zona de estudio. ................. 27 

Tabla 9. Superposiciones con tierras de uso asumido o cedido por el 

Estado. ..................................................................................................... 28 

Tabla 10. Resumen de pendientes en la subcuenca del río Cumbaza. ... 30 

Tabla 11: Precipitación promedio anual en la subcuenca del río Cumbaza

 ................................................................................................................. 31 

Tabla 12. Unidades de Cobertura y Uso Actual de la Tierra de la 

subcuenca del río Cumbaza 2021. .......................................................... 34 

Tabla 13: Unidades de Suelo por orden en la subcuenca del río Cumbaza 

2021. ........................................................................................................ 36 

Tabla 14. Erosividad de las precipitaciones en las estaciones de la 

subcuenca del río Cumbaza. ................................................................... 38 

Tabla 15. Distribución del Factor R en la subcuenca del río Cumbaza. ... 39 

Tabla 16. Distribución del Factor K en la subcuenca del río Cumbaza. ... 41 

Tabla 17. Distribución del Factor LS en la subcuenca del río Cumbaza. . 43 

Tabla 18. Distribución del Factor C en la subcuenca del río Cumbaza. ... 45 

Tabla 19. Perdida de suelo potencial en la subcuenca del río Cumbaza. 46 

Tabla 20. Grados de erosión por precipitación en la subcuenca del río 

Cumbaza. ................................................................................................ 48 

ANEXOS 



vi 

Tabla 21. Matriz de operacionalización de variables ................................. 1 

Tabla 22. Datos pluviométricos de la Estación Lamas. ............................ 11 

Tabla 23. Datos pluviométricos de la Estación Pongo de Caynarachi. .... 12 

Tabla 24. Datos pluviométricos de la Estación Cuñumbuque .................. 13 

Tabla 25.Datos pluviométricos de la Estación San Antonio. .................... 14 

Tabla 26. Datos pluviométricos de la Estación Tabalosos. ...................... 15 

Tabla 27. Datos pluviométricos de la Estación Tarapoto. ........................ 16 

Tabla 28. Datos pluviométricos de la Estación El Porvenir. ..................... 17 

Tabla 29. Datos pluviométricos de la Estación Chazuta. ......................... 18 

Tabla 30. Datos pluviométricos de la Estación Sauce. ............................ 19 

Tabla 31. Precipitación promedio anual por estaciones. .......................... 20 

Tabla 32. Cálculo de la precipitación promedio anual. ............................. 21 

Tabla 33. Unidades cartográficas de suelo. ............................................. 23 

Tabla 34. Cálculo del Factor R para la estación Lamas. .......................... 24 

Tabla 35. Cálculo del Factor R para la estación Pongo. .......................... 25 

Tabla 36. Cálculo del Factor R para la estación Cuñumbuqui. ................ 26 

Tabla 37. Cálculo del Factor R para la estación San Antonio. ................. 27 

Tabla 38. Cálculo del Factor R para la estación Tabalosos. .................... 28 

Tabla 39. Cálculo del Factor R para la estación Tarapoto. ...................... 29 

Tabla 40. Cálculo del Factor R para la estación El Porvenir. ................... 30 

Tabla 41. Cálculo del Factor R para la estación Chazuta. ....................... 31 

Tabla 42. Cálculo del Factor R para la estación Sauce. .......................... 32 

Tabla 43. Integración de unidades cartográficas de suelo con análisis de 

laboratorio, estructura y permeabilidad. ................................................... 46 

Tabla 44. Cálculo del Factor K. ................................................................ 47 

Tabla 45. Perdida de suelo promedio de parcelas de muestreo. ............. 91 



vii 

Índice de figuras 

Figura 1. Procedimiento para obtención del mapa de pendientes. .......... 18 

Figura 2. Procedimiento para obtención del mapa de precipitación. ........ 19 

Figura 3. Insumos para la obtención de los factores de la RUSLE. ......... 20 

Figura 4. Procedimiento para obtención del mapa del factor R. .............. 21 

Figura 5. Códigos de estructura del suelo. .............................................. 22 

Figura 6. Procedimiento para obtención del mapa del factor K................ 24 

Figura 7. Procedimiento para obtención del mapa del factor LS.............. 24 

Figura 8. Procedimiento para obtención del mapa del factor C. .............. 25 

Figura 9. Procedimiento para obtención del mapa de grados de erosión. 26 

Figura 10. Mapa de ubicación espacial del área de estudio. ................... 28 

Figura 11. Mapa de superposiciones con tierras de uso asumido o cedido 

por el Estado. ........................................................................................... 29 

Figura 12. Distribución de la precipitación promedio anual en la 

subcuenca del río Cumbaza. ................................................................... 30 

Figura 13. Mapa de pendientes del área de estudio. ............................... 31 

Figura 14. Distribución de la precipitación promedio anual en la 

subcuenca del río Cumbaza. ................................................................... 32 

Figura 15. Mapa de precipitación promedio anual en el área de estudio. 33 

Figura 16. Distribución de la cobertura de Uso Actual de la Tierra en la 

subcuenca del río Cumbaza. ................................................................... 35 

Figura 17. Mapa de cobertura y uso actual en el área de estudio. .......... 35 

Figura 18. Distribución espacial de los suelos por orden taxonómico en la 

subcuenca del río Cumbaza. ................................................................... 37 

Figura 19. Mapa de suelos según orden del área en estudio. ................. 37 

Figura 20. Erosividad de las precipitaciones en las estaciones 

meteorológicas empleadas. ..................................................................... 39 

Figura 21. Distribución espacial del Factor R en la subcuenca del río 

Cumbaza. ................................................................................................ 40 

Figura 22. Mapa del Factor R del área en estudio. .................................. 40 



viii 

Figura 23. Distribución espacial del Factor K en la subcuenca del río 

Cumbaza. ................................................................................................ 42 

Figura 24. Mapa del Factor K del área en estudio. .................................. 42 

Figura 25. Distribución espacial del Factor LS en la subcuenca del río 

Cumbaza. ................................................................................................ 43 

Figura 26. Mapa del Factor LS del área en estudio. ................................ 44 

Figura 27. Distribución espacial del Factor C en la subcuenca del río 

Cumbaza. ................................................................................................ 45 

Figura 28. Mapa del Factor C del área en estudio. .................................. 46 

Figura 29. Distribución espacial de la perdida de suelo potencial en la 

subcuenca del río Cumbaza. ................................................................... 47 

Figura 30. Mapa de perdida de suelo potencial en el área de estudio. .... 47 

Figura 31. Distribución espacial de la perdida de suelo promedio anual – 

grados de erosión en la subcuenca del río Cumbaza. ............................. 49 

Figura 32. Mapa de grados de erosión por precipitación en el área de 

estudio. .................................................................................................... 49 

Figura 33. Comparativo de escenario de perdida de suelo potencial con 

pérdida de suelo promedio anual en la subcuenca del río Cumbaza. ...... 50 

Anexos 
Figura 34. Instrumento: Ficha de muestreo de suelos – Cara frontal. ....... 4 

Figura 35. Instrumento: Ficha de muestreo de suelos – Cara posterior. ... 5 

Figura 36. Validación 1 de instrumento: Ficha de muestreo de suelos. ..... 6 

Figura 37. Validación 2 de instrumento: Ficha de muestreo de suelos. ..... 7 

Figura 38. Validación 3 de instrumento: Ficha de muestreo de suelos – 

parte 1. ....................................................................................................... 8 

Figura 39. Validación 3 de instrumento: Ficha de muestreo de suelos – 

parte 2. ....................................................................................................... 9 

Figura 40. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Huallaga. .................................................................................................. 33 

Figura 41. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Bellavista Rojo. ........................................................................................ 34 



ix 

Figura 42. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Villa Olguita. ............................................................................................. 35 

Figura 43. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Picota. ...................................................................................................... 36 

Figura 44. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Calera. ..................................................................................................... 37 

Figura 45. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Betania. .................................................................................................... 38 

Figura 46. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Afaninga. .................................................................................................. 39 

Figura 47. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Aluvio. ...................................................................................................... 40 

Figura 48. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Moparo. .................................................................................................... 41 

Figura 49. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Coparo. .................................................................................................... 42 

Figura 50. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Nipón. ...................................................................................................... 43 

Figura 51. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Rumi Bajo. ............................................................................................... 44 

Figura 52. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo 

Buenos Aires............................................................................................ 45 

Figura 53. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Buenos Aires.

 ................................................................................................................. 48 

Figura 54. Ficha de muestreo de suelos 1 - Buenos Aires. ..................... 49 

Figura 55. Ficha de muestreo de suelos 2 - Buenos Aires ...................... 50 

Figura 56. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Nipón............ 51 

Figura 57. Ficha de muestreo de suelos 1 - Nipón. ................................. 52 

Figura 58. Ficha de muestreo de suelos 2 - Nipón. ................................. 53 

Figura 59. Autorización para extraer muestras - Nipón. ........................... 54 

Figura 60. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Moparo. ........ 55 



x 

Figura 61. Ficha de muestreo de suelos 1 – Moparo. .............................. 56 

Figura 62. Ficha de muestreo de suelos 2 – Moparo. .............................. 57 

Figura 63. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Picota. .......... 58 

Figura 64. Ficha de muestreo de suelos 1 – Picota ................................. 59 

Figura 65. Ficha de muestreo de suelos 2 – Picota ................................. 60 

Figura 66. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Afaninga. ...... 61 

Figura 67. Ficha de muestreo de suelos 1 – Afaninga. ............................ 62 

Figura 68. Ficha de muestreo de suelos 2 – Afaninga. ............................ 63 

Figura 69. Autorización para extraer muestras - Afaninga. ...................... 64 

Figura 70. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Calera. ......... 65 

Figura 71. Ficha de muestreo de suelos 1 – Calera. ............................... 66 

Figura 72. Ficha de muestreo de suelos 2 – Calera. ............................... 67 

Figura 73. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Villa Olguita. . 68 

Figura 74. Ficha de muestreo de suelos 1 – Villa Olguita. ....................... 69 

Figura 75. Ficha de muestreo de suelos 2 – Villa Olguita. ....................... 70 

Figura 76. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Aluvio. .......... 71 

Figura 77. Ficha de muestreo de suelos 1 – Aluvio. ................................ 72 

Figura 78. Ficha de muestreo de suelos 2 – Aluvio. ................................ 73 

Figura 79. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Coparo ......... 74 

Figura 80. Ficha de muestreo de suelos 1 - Coparo. ............................... 75 

Figura 81. Ficha de muestreo de suelos 2 - Coparo. ............................... 76 

Figura 82. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Huallaga. ...... 77 

Figura 83. Ficha de muestreo de suelos 1 - Huallaga. ............................. 78 

Figura 84. Ficha de muestreo de suelos 2 - Huallaga. ............................. 79 

Figura 85. Autorización para extraer muestras - Huallaga. ...................... 80 

Figura 86. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Bellavista Rojo.

 ................................................................................................................. 81 

Figura 87. Ficha de muestreo de suelos 1 - Bellavista Rojo. ................... 82 

Figura 88. Ficha de muestreo de suelos 2 - Bellavista Rojo. ................... 83 

Figura 89. Autorización para extraer muestras - Bellavista Rojo. ............ 84 

Figura 90. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Rumi Bajo. ... 85 



xi 

Figura 91. Ficha de muestreo de suelos 1 - Rumi Bajo. .......................... 86 

Figura 92. Ficha de muestreo de suelos 2 - Rumi Bajo. .......................... 87 

Figura 93. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Betania. ........ 88 

Figura 94. Ficha de muestreo de suelos 1 - Betania. ............................... 89 

Figura 95. Ficha de muestreo de suelos 2 - Betania. ............................... 90 



xii 

Resumen 

El presente trabajo de investigación tuvo como finalidad estimar los grados 

de erosión del suelo en la subcuenca del río Cumbaza ubicada en el 

departamento San Martín empleando la Ecuación Universal de Perdida de 

Suelos Revisada – RUSLE, el cálculo de sus índices requirió la aplicación 

de técnicas geoespaciales y el uso de Sistemas de Información Geográfica, 

así también se consideró la clasificación de grados de erosión propuestos 

por FAO. La estimación de los valores de los índices se realizó de la 

siguiente manera: para el índice de erosividad (R) se empleó datos 

históricos de 9 estaciones meteorológicas del SENAMHI y la aplicación del 

Índice Modificado de Fournier obteniendo así valores entre 200.86 y 917.83 

Mj.mm.ha-1.h-1.año-1; para el índice de erodabilidad (K) se realizó el 

muestreo de suelos y análisis de laboratorio para las unidades cartográficas 

de suelo de la subcuenca obteniéndose valores entre 0.068 y 0.21 

t.ha.h.ha-1.Mj-1.mm-1; para el índice topográfico (LS) se empleó un Modelo 

de Elevación Digital de 12.5m de resolución espacial, obteniendo valores 

adimensionales entre 0.06 y 411.49; para el índice de cobertura vegetal (C) 

se empleó un mapa de uso actual de la tierra del año 2018; el índice 

prácticas de soporte (P) se asumió P = 1. La operación de los factores 

permitió estimar la perdida de suelos promedio en 141.07 t.ha-1.año-1 

ubicándola en el grado de erosión alto, así mismo, los grados de erosión se 

distribuyen en ninguna o ligera (0 – 10 t.ha-1.año-1) en un 45% de la 

subcuenca (25,682 ha), moderada (10 – 50 t.ha-1.año-1) en un 13% de la 

subcuenca (7,376 ha), alta (50 – 200 t.ha-1.año-1) en un 14% de la 

subcuenca (8,220 ha) y muy alta (> 200 t.ha-1.año-1) en un 19% de la 

subcuenca (10,575 ha), un 9% del área de la subcuenca no pudo ser 

estimada. 

Palabras clave: Erosión, perdida de suelo, Ecuación Universal de Suelos 

Revisada, RUSLE, Sistemas de Información Geográfica (SIG). 
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Abstract 

The purpose of this research work was to estimate the degrees of soil 

erosion in the Cumbaza river sub-basin located in San Martín department, 

using the Revised Universal Soil Loss Equation – RUSLE, to obtain its index 

was required the application of geospatial techniques and the uso of 

Geographic Information Systems, as well as the classification of degrees of 

erosion proposed by FAO. The estimation of the index values was carried 

out as follows: for the erosivity index (R), historical data from 9 

meteorological stations of the SENAMHI and the application of the Modified 

Fournier Index were used, obtaining values between 200.86 Mj.mm.ha-1.h-

1.año-1 and 917.83 Mj.mm.ha-1.h-1.año-1; for the erodibility index (K), soil 

sampling and laboratory analysis were carried out for the soil cartographic 

units of the bub-basin, obtaining values between 0.068 and 0.21 t.ha.h.ha-

1.Mj-1.mm-1; for the topographic index (LS) a Digital Elevation Model of 12.5 

m of spatial resolution was used, obtaining dimensionless values between 

0.06 and 411.49; for the vegetation cover index (C) a map of land use from 

2018 was used; the support practice index (P) was assumed to be P = 1. 

The operation of the factors allowed to estimate the annual average soil loss 

in 141.04 t.ha-1.año-1, placing the sub-basin in the high degree of erosion, 

likewise, the degrees of erosion are distributed as none or light (0 – 10 t.ha-

1.año-1) in 45% of the sub-basin (25,682 ha), moderate (10 – 50 t.ha-1.año-

1) in 13% of the sub-basin (7,376 ha), high (50 – 200 t.ha-1.año-1) in 14% of 

the sub-basin (8,220 ha) and very high (> 200 t.ha-1.año-1) in 19% of the 

sub-basin (10,575 ha), 9% of the sub-basin area could not be estimated. 

Keywords: Erosion, soil loss, Revised Universal Soil Equation, RUSLE, 

Geographic Information Systems (GIS). 
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I. INTRODUCCIÓN 

En las regiones de la Amazonía del Perú, el uso inadecuado del suelo ha 

generado conflictos de índole ambiental, ya que suelos con aptitud forestal 

o de protección son utilizados con fines agropecuarios, ocasionando la 

disminución de la capacidad fértil del suelo y problemas de erosión, en 

lugares de mayor pendiente. Esto trae como consecuencia un bajo 

rendimiento en la productividad de los cultivos, la extensión de la agricultura 

migratoria y el abandono de las tierras. 

La “Zonificación Ecológica Económica” (ZEE) de la Subcuenca del Río 

Cumbaza identifica cinco zonas ecológicas económicas: productivas, 

protección y conservación ecológica, tratamiento especial, recuperación y 

vocación urbana e industrial. Sin embargo, esta aptitud del territorio no se 

aprovecha de forma adecuada, encontrándose conflictos de uso y 

ocupación del suelo principalmente por actividades agropecuarias sobre 

áreas naturales protegidas, tierras con vocación forestal, tierras con 

vocación forestal asociadas con cultivos permanentes y tierras de 

protección (Gobierno Regional de San Martín, 2009). Demostrando de este 

modo que el uso actual de la tierra, difiere con la capacidad de uso mayor 

del suelo, generando pérdida de potencialidad e intervención agrícola en 

áreas que deberían estar destinadas a la conservación de los recursos 

naturales, acelerando así el cambio climático, la pérdida de diversidad 

biológica, la degradación de los suelos y la disminución del recurso hídrico. 

Las consecuencias de esta falta de ordenamiento en las actividades 

humanas conllevan al incremento de la presión antrópica que se ejerce 

sobre los recursos naturales, uno de estos es el recurso natural no 

renovable suelo y los principales efectos consecuentes son la 

compactación, salinización, disminución de fertilidad, encostramiento u 

erosión que son consideradas como procesos de degradación del suelo. La 

erosión disminuye la capacidad productiva del suelo y dificulta la 



2 

 

sostenibilidad en el tiempo de las actividades económicas con mayor 

incidencia en las actividades agropecuarias, siendo esta la principal 

actividad económica en las zonas rurales y el principal sustento alimenticio 

de la población mundial (Campaña Zapata, 2015).  

De acuerdo al “Atlas de Erosión de Suelos por Regiones Hidrológicas del 

Perú” (Sabino Rojas, Evelin; Obando, Oscar; Lavado Casimiro, 2017) se 

conoce que la Región Atlántico 11 comprende a la jurisdicción del 

departamento San Martín y se conforma por la intercuenca alta, media, 

media alta, media baja y baja del Huallaga, la cuenca del Mayo entre otras 

fuera de la circunscripción político administrativa, estimándose para el 

periodo 1981 - 2014 una tasa de erosión promedio anual de 17.1 t/ha/año, 

el cual califican como grado de erosión moderado. 

El problema principal de la investigación es: ¿Cuáles son los grados de 

erosión por precipitaciones pluviales en la subcuenca del río Cumbaza, 

departamento San Martín 2021? 

Mientras los problemas específicos son: ¿Cuáles son los valores del índice 

de erosividad (R) en la subcuenca del río Cumbaza, departamento San 

Martín 2021? ¿Cuáles son los valores del índice de erodabilidad (K) en la 

subcuenca del río Cumbaza, departamento San Martín 2021? ¿Cuáles son 

los valores del índice topográfico (LS) en la subcuenca del río Cumbaza, 

departamento San Martín 2021? ¿Cuáles son los valores del índice de 

cobertura vegetal (C) en la subcuenca del río Cumbaza, departamento San 

Martín 2021? 

Por tal motivo, se justifica la investigación debido a que actualmente la 

ocupación del territorio dentro de la subcuenca del río Cumbaza se 

encuentra orientado principalmente a aprovechar de los recursos naturales 

que el ecosistema provee, sin tener en cuenta las fortalezas y debilidades 

del medio, ocasionando impactos negativos al ecosistema. La explotación 

del recurso suelo para el cultivo de pastos y otras actividades agrícolas, no 
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solo debilitan la cohesión que existe entre sus partículas, sino que lo 

expone a agentes climáticos como la precipitación que acelera los procesos 

erosivos. Así mismo, se conoce que la región hidrológica que comprende a 

la subcuenca se encuentra en el grado de erosión media, por tales motivos 

la investigación pretende estimar el grado de erosión que presenta el suelo 

de la subcuenca a través de valores numéricos y representaciones 

cartográficas para sustentar el accionar sobre la gestión de la subcuenca, 

el uso y la ocupación del territorio. Así mismo, en la presente investigación 

se aplicará la metodología “Ecuación Universal de Pérdida de Suelo 

Revisada” (Renard et al., 1997), para el modelamiento de la erosión del 

suelo en el medio local.  

Es por ello que la investigación plantea el siguiente objetivo principal: 

Estimar los grados de erosión por precipitaciones pluviales en la subcuenca 

del río Cumbaza, departamento San Martín 2021. 

Mientras los objetivos específicos son: Estimar los valores del índice de 

erosividad (R) en la subcuenca del río Cumbaza, departamento San Martín 

2021. Estimar los valores del índice de erodabilidad (K) en la subcuenca 

del río Cumbaza, departamento San Martín 2021. Estimar los valores del 

índice topográfico (LS) en la subcuenca del río Cumbaza, departamento 

San Martín 2021. Estimar los valores del índice de cobertura vegetal (C) en 

la subcuenca del río Cumbaza, departamento San Martín 2021. 

Por hipótesis nula se tiene que: Los grados de erosión por precipitación 

pluvial en la subcuenca del río Cumbaza son baja o media. 

H0: A ≤ 50 t.ha-1.año-1 

Y por hipótesis alterna: Los grados de erosión por precipitación pluvial en 

la subcuenca del río Cumbaza son alta o muy alta. 

H1: A > 50 t.ha-1.año-1 
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II. MARCO TEÓRICO 

La “Carta Mundial de los Suelos” elaborada por la FAO en 1982 (como se 

citó en Campaña, 2015) refiere como degradación del suelo a la perdida de 

cantidad o cualidad de la capacidad productiva del suelo, ya sea parcial o 

completa, a causa de los procesos que provocan inundaciones, 

salinización, erosión, desertificación y contaminación. La erosión del suelo 

es un fenómeno natural pero su distribución espacio temporal depende de 

circunstancias físicas y humanas (Zúñiga Huaco, 2017). En el Perú la 

erosión del suelo representa un problema ambiental grave que afecta la 

seguridad hídrica y alimentaría, la cual no solo degrada el recurso suelo 

donde se desarrollan las actividades económicas de carácter agrícola, sino 

también los servicios ecosistémicos hídricos al influir en la acumulación de 

sedimentos en los causes, provocando colmatación, turbidez y alteración 

de la morfología y fluidez de estos (Sabino Rojas, Evelin; Obando, Oscar; 

Lavado Casimiro, 2017). 

De acuerdo a lo descrito anteriormente se comprende que la erosión del 

suelo es un fenómeno natural que incide en el proceso formativo del relieve, 

sin embargo, este proceso puede verse acelerado por factores físicos como 

la precipitación y las actividades antropogénicas, incidiendo de esta manera 

en la degradación de los suelos, es por ello que se considera un problema 

que requiere de estudio teniendo en cuenta que el suelo es un recurso no 

renovable, de esta manera se han ido desarrollando diversos estudios 

sobre el tema. 

A nivel internacional, Labrière, Locatelli, Laumonier, Freycon y Bernoux 

(2015), en su investigación “La erosión del suelo en los trópicos húmedos: 

una revisión cuantitativa sistemática” (Artículo científico) Centro de 

Cooperación Internacional en Investigación Agronómica para el Desarrollo, 

Francia, 2015. Concluyen que: En los trópicos húmedos la erosión del suelo 

se encuentra dramáticamente concentrada espacialmente sobre suelo 
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desnudo y temporalmente antes de que se establezca la cubierta vegetal, 

así también, que las capas bajas y terrestres de vegetación son esenciales 

para mitigar la erosión del suelo. Como paso preliminar para responder al 

llamado de la ONU a la acción para revertir la degradación del suelo, se 

enfatiza en la necesidad de establecer procedimientos de medición 

estándar para la erosión del suelo y los factores influyentes, para mejorar 

el manejo del suelo y la vegetación deben evitarse en todo momento los 

suelos descubiertos o desprotegidos, las capas de vegetación bajas y 

terrestres deben restaurarse y mantenerse independientemente del uso de 

la tierra. Ningún uso de la tierra, excepto los suelos desnudos, es propenso 

a la erosión per se, los administradores de recursos naturales y 

responsables de las políticas deben promover un manejo adecuado del 

suelo y la vegetación, por ejemplo, el contorno de los caminos, cultivo sin 

labranza, cultivos intercalados y uso de cultivos de cobertura, que permitan 

la reducción de la pérdida de suelo por elementos del paisaje propensos a 

la erosión. Debido a la relativa asequibilidad y simplicidad de tales prácticas 

de manejo, se puede lograr una disminución sustancial en la pérdida de 

suelo a la cuenca o escala regional con medios financieros y técnicos 

limitados. La erosión del suelo parece disminuir durante las diferentes fases 

de la regeneración de los bosques, los servicios ecosistémicos del suelo 

tales como el ciclo de nutrientes, la regulación de las inundaciones y la 

purificación del agua, cuya entrega es mayor en los suelos más sanos, 

pueden ser buenos candidatos para los servicios ecosistémicos que se 

combinan con la protección de la biodiversidad y almacenamiento de 

carbono. 

Ganasri y Ramesh (2016), en su estudio “Evaluación de la erosión del suelo 

mediante el modelo RUSLE usando sensores remotos y SIG – un caso de 

estudio de la cuenca Nethravathi” (Artículo científico) del Instituto de 

Tecnología de Karnataka, India, 2016. Concluyen que: los modelos 

empíricos de erosión del suelo son simples, fáciles de interpretar, requieren 
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de recursos mínimos y pueden elaborarse con insumos de fácil 

disponibilidad para identificar las áreas expuestas a altos riesgos de 

erosión. Demuestra que la aplicación del método RUSLE integrada a los 

SIG permitieron estimar la erosión del suelo potencial y su localización en 

la cuenca Nethravathi. La pérdida de suelo promedio anual alcanza valores 

aproximados de 473,339 t/ha. Se observa que la cantidad de erosión varía 

de acuerdo a la topografía, el uso y cobertura de la tierra. Aproximadamente 

el 18% del área se encuentra en la categoría de erosión alta y muy alta. 

También se observa que RUSLE es sensible al uso y cobertura de la tierra, 

por lo tanto, la cantidad bruta de erosión se ve incrementada de 473,339 

t/año a 488,012.6 t/año debido al incremento de áreas agrícolas y a la 

reducción de área de bosque. Los resultados obtenidos del estudio pueden 

ayudar a desarrollar escenarios de manejo que brinden a los responsables 

algunas opciones para la formulación de políticas enfocadas en el manejo 

del riesgo de erosión del suelo de forma eficiente priorizando el tratamiento 

de las diferentes regiones de la cuenca. 

Abarzúa (2017), en su estudio “Evaluación de la erodabilidad de algunos 

suelos de Chile de uso actual forestal mediante índices basados en 

propiedades del suelo de fácil medición” (Tesis de grado) Universidad de 

Chile, Chile, 2017. Concluye que: existen variaciones en los valores 

obtenidos para las tasas de erosión, las cuales se ven influenciadas 

principalmente por la pendiente de la geoforma y la cobertura vegetal, esto 

debido a que ambos factores influyen en las propiedades físicas y químicas 

del suelo, incidiendo así en la susceptibilidad a la disgregación de sus 

partículas. El grado de pendiente o factor topográfico (LS) es el que 

presenta una mayor correlación con la tasa de erosión, pero depende del 

método que se emplee para su medición, los cuales están condicionados 

por la escala y detalle de trabajo. El método RUSLE es una alternativa 

económica, rápida y fácil para estimar la tasa de erosión y es de utilidad 

para grandes extensiones geográficas, sin embargo, la precisión de los 
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resultados se encuentra condicionados por la resolución de la imagen 

ráster a utilizar, afectando la estimación del largo de la pendiente y su 

inclinación. No existe diferencia significativa en la erodabilidad según la 

ausencia o presencia de cobertura vegetal en el suelo, al considerar que el 

índice K incorpora la materia orgánica como elemento de análisis de 

erodabilidad, sin embargo, para estos efectos, ésta no resulta relevante, 

puesto que el índice estima la erodabilidad a partir de los diversos factores 

que influyen en la erodabilidad del sitio. 

A nivel nacional, Sabino (2016), en su investigación “Análisis espacio 

temporal de erosión de suelos por regiones hidrológicas en el Perú (1981 – 

2014)” (Tesis de grado) Universidad Mayor de San Marcos, Perú, 2016. 

Concluye que: Los mayores niveles de erosión laminar hídrica están 

presentes en las zonas andinas, mientras que en la zona amazónica está 

presente la erosión lateral, influenciados de esta manera por la variabilidad 

climática y de relieve. El factor de mayor influencia es el índice de 

erosividad de la precipitación (factor R), esto debido a los datos variables, 

como segundo factor influyente se tiene a la topografía, consecuencia del 

relieve accidentado del país, el cual genera las condiciones para que se 

produzca la escorrentía y el transporte de sedimentos del suelo. El factor C 

(cobertura vegetal) es relevante debido a la particularidad de la vegetación 

en las zonas andinas donde suele ser escasa. La zona más afectada por la 

erosión en el país es la Costa Norte, encontrándose en la Región 

Hidrológica Atlántico 10 valores de erosión promedio multianual de 101.7 

t/ha/año, la segunda más afectada es la Región Hidrológica Pacífico 5, 

presentando valores de erosión promedio multianual de 80.8 t/ha/año. 

Zúñiga (2017), en su estudio “Determinación de la Pérdida de Suelos en la 

Cuenca Aportante del Embalse Aguada Blanca-Arequipa, Aplicando USLE 

y Técnicas Geoespaciales” (Tesis de maestría) Universidad Agraria La 

Molina, Perú, 2017. Concluye que: Se encontró que el factor R presenta 

alta confiabilidad, según la ecuación propuesta por Fournier R = 2.688F1.065. 
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Asimismo, la erosión medida en campo presenta una correlación de r2>80% 

en cada uno de los índices del factor R. Las variables que afectan al factor 

K son permeabilidad, densidad aparente, materia orgánica, estructura y 

textura del suelo. Razón por la cual, se tomó en consideración el 

nomograma de Wischmerier y Smith y los índices de Paez y PLA. El 

coeficiente de correlación de los índices calibrados (0.52, 0.39, 0.31, 0.24 

y 0.16) fue mayor al 80%, el cual indica un alto grado de explicación para 

esta variable. Los valores del factor de cobertura (C) fueron: bofedales, 

0.01; pajonal andino predominio de tola, 0.22; pajonal andino 

Calamagrostis – Stipa, 0.29; herbazal abierta, 0.46 y cubierta inapreciable, 

0.51. Se obtuvo coeficientes de correlación mayores al 85%. La erosión de 

la cuenca Aguada Blanca se obtuvo en tres periodos. En el primer periodo, 

2002 – 2006 el valor de la erosión fue de 36’288,729.34 t/año y la tasa de 

erosión anual fue de 125.15 t/ha/año. En el segundo periodo, 2006 – 2010 

el valor de la erosión fue de 35’754,565.35 t/año y la tasa de erosión anual 

fue de 154.94 t/ha/año. En el tercer periodo, 2010 – 2015 el valor de la 

erosión fue de 33’300,566 t/año y la tasa de erosión anual fue de 162.73 

t/ha/año. Observándose en el estudio una tendencia creciente en la erosión 

en los periodos analizados. 

Nakaya (2018), en su estudio “Estimación de la pérdida de suelo media 

anual mediante el modelo RUSLE, en la cuenca del Río Tingo, Cajamarca” 

(Tesis de grado) Universidad Agraria La Molina, 2018. Concluye que: 

Mediante el uso de imágenes de radar como modelos de elevación digital 

e imágenes satelitales multiespectrales logró conocer la morfología de la 

cuenca, empleando herramientas pertenecientes a los Sistemas de 

Información Geográfica y la “Ecuación Universal de Pérdida de Suelos 

Revisada “(RUSLE) determinó los mapas de los factores que intervienen 

en este método, como son el índice de erosividad (Factor R), índice de 

erodabilidad (Factor K), índice topográfico (Factor LS) y el mapa de uso 

actual de la tierra que sirvió de insumo para la elaboración del mapa del 
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índice de cobertura vegetal (factor C). Determinó así que en la cuenca del 

Río Tingo la pérdida de suelo media anual se encuentra distribuida en: 

2,502.52 ha (20.44%) presenta perdidas de suelo promedio anual menores 

a 10 t/ha/año correspondientes a la clasificación de erosión ligera a nula, 

encontrándose concentraciones mayores de su distribución en las zonas 

donde existe presencia de vegetación natural y valles altoandinos; 5,734.01 

ha (46.84%) presenta perdidas de suelo promedio anual entre 10 a 50 

t/ha/año correspondientes a la clasificación de erosión moderada, su 

distribución es aleatoria preponderando en coberturas vegetales con fines 

de pastoreo y pendientes moderadas; 3,581.58 ha (29.25%) corresponden 

a la clasificación de riesgo de erosión del suelo alto y 424.83ha (3.47%) 

corresponden a riesgo muy alto, ambas distribuidas en superficies con 

pendientes pronunciadas y suelos con coberturas escasas o nulas, así 

mismo, los suelos con mayor potencial de pérdida de suelo por erosión son 

los destinados a la producción de cultivos agrícolas anuales, esto debido al 

patrón de ubicación sobre laderas que presentan pendientes moderadas, 

donde no existen prácticas de manejo que garanticen la conservación del 

suelo. Se observó menor influencia por parte del potencial erosivo de la 

precipitación respecto a los valores obtenidos para el factor topográfico y el 

factor de cobertura vegetal, de esta manera se concluye que la erosión del 

suelo en la cuenca de estudio tiene como causas principales a las 

pendientes pronunciadas y la cobertura vegetal. 

A nivel regional, Ruíz (2011), en su estudio “Estimación de la erosión a 

través del modelo USLE en la microcuenca Rumiyacu, región San Martín” 

(Tesis de grado) Universidad Nacional Agraria de la Selva, 2011. Concluye 

que: el fator de erosividad de la lluvia en la microcuenca Rumiyacu fluctúa 

entre 718.31 y 1,109.45 Mj.mm/ha.h.año, el índice de erodabilidad de suelo 

se encuentra entre 0.00745 y 0.0106 t.ha.h/ha.Mj.mm, el factor topográfico 

presenta valores entre 0.3 y 28.5 y el índice de cobertura vegetal se 

encuentra entre 0 y 1, distribuido entre rocas y bosque denso 
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respectivamente. La pérdida de suelo por erosión alcanzó un valor anual 

de 35.9 t/ha y solo el 2% de la microcuenca supera los límites tolerables de 

erosión hídrica. 

Considerando las teorías relacionadas a la investigación y las variables en 

estudio se tiene que, la erosión del suelo se define como un fenómeno 

natural que causa el agotamiento de los materiales del suelo por agentes 

naturales con capacidades abrasivas como el viento o el agua combinada 

con la gravedad, pero a menudo se acelera por las actividades humanas 

(Fayas et al., 2019). De acuerdo a Sabino (2016) los factores que 

promueven la erosión son: las lluvias y los escurrimientos. Asimismo, este 

autor menciona que el proceso de erosión del suelo se caracteriza por 

iniciarse con la roedura y desgaste de este, provocando una pérdida del 

relieve, conllevando a la disminución del volumen del material parental. 

Luego este material es transportado por la acción de ablación y 

deslizamiento de los materiales desgastados. De acuerdo a Morgan (como 

se citó en Alvarez, 2018) enseguida el material transportado se sedimenta 

en los cauces de los cuerpos hídricos, modificando a su vez el relieve del 

terreno. Renard et al. (1997) indica que la taza de erosión para un lugar 

determinado resulta de la combinación de variables físicas y de manejo, la 

erosión y sedimentación por agua involucran los procesos de separación, 

transporte y depositación de las partículas de suelo, los factores que 

intervienen en la erosión pueden ser expresados a través de la siguiente 

ecuación: 

𝐸 = 𝑓(𝐶; 𝑆; 𝑇; 𝑆𝑆; 𝑀) 

Dónde: E = erosión, f = función de (), C = clima, S = propiedades del suelo, 

T = topografía, SS = condiciones de la superficie del suelo, y M = 

actividades humanas. 

Kamaludin et al. (2013), sostiene que la tasa de erosión del suelo en una 

cuenca puede ser calculada usando la “Ecuación Universal de Perdida de 
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Suelo Revisada”. El cálculo de esta puede ser presentado basándose en 

clima, suelo, topografía, cobertura y uso del suelo que influencia en la 

ocurrencia de erosión laminar y en surcos. Ha sido usada extensivamente 

para estimar la perdida de suelo, evaluando el riesgo de pérdida de suelo 

y también como guía para la conservación y mejoramiento de planes de 

control de erosión. 

Harb (2012), sobre la “Ecuación Universal de Perdida de Suelo Revisada” 

la describe de la siguiente manera: 

𝐴 = 𝑅. 𝐾. 𝐿𝑆. 𝐶. 𝑃 

Dónde: A = es igual al promedio anual de perdida de suelo expresado en 

𝑡 ℎ𝑎−1 año−1. R = es el índice de erosión de la precipitación y escurrimiento 

expresado en 𝑀𝐽 𝑚𝑚 ℎ𝑎−1 ℎ−1 𝑎ñ𝑜−1. K = es el factor de erodabilidad del 

suelo expresado en 𝑡 ℎ𝑎 ℎ ℎ𝑎−1 𝑀𝐽−1 𝑚𝑚−1. LS = es el factor de longitud y 

grado de inclinación la pendiente, respectivamente. Adimensional. C = es 

el factor de la cobertura. Adimensional. P = es el factor de las prácticas de 

conservación. Adimensional. 

Sabino (2016), menciona que RUSLE tiene el potencial de estimar las 

pérdidas de suelo promedio para un periodo determinado de años, 

considerando que estas se llevan a cabo en la capa superior del suelo 

provocadas por la erosión superficial, laminar y en regueros, que responden 

a condiciones climáticas, tipo de vegetación y uso del suelo, las 

características del suelo y el relieve. Este modelo parte de la premisa de 

que el agente activo en la erosión de la capa superficial del suelo es la 

precipitación pluvial. Cuya magnitud variará de acuerdo a las 

características de la vegetación que proporcionan protección ante la fuerza 

cinética de la gota de lluvia y las prácticas de manejo agronómico y 

aprovechamiento. A su vez, el índice topográfico (factor LS) contribuye a 

amortizar o agravar la acción erosiva de las precipitaciones sobre las 

características inherentes de cada suelo que se expresan como la 



12 

 

erosionabilidad de estos; resultado de esta combinación de factores 

proporcionan tasas de erosión diferentes según los casos. 

III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación es de tipo aplicada, su finalidad es generar conocimiento 

con aplicación directa a los problemas de la sociedad y es de enfoque 

cualitativo porque se basa en la aplicación de un modelo matemático que 

permite cuantificar el resultado. Desde otro punto de vista y manteniendo 

el enfoque cuantitativo la investigación podría declinarse por un tipo 

descriptivo, pues se pretende realizar una descripción correcta sobre un 

fenómeno en función a las variables que lo definen y no buscar una relación 

entre estas (Hernández Sampieri, Férnandez Collado y Baptista Lucio, 

2010). 

La investigación es aplicada porque responde a un problema existente 

provocado por la erosión hídrica y se busca darle solución, enfocándose en 

determinar el grado con el que influye en la subcuenca. Es cuantitativa 

porque recopila y analiza datos cuantitativos de las variables que se 

asignaron. Es descriptiva porque las variables se desarrollarán de forma 

descriptiva. 

En cuanto al diseño de la investigación, este es de tipo no experimental 

longitudinal; no experimental debido a que no existe manipulación de la 

variable dependiente ni independiente, no encontrándose estas en control 

directo ni pudiendo influir en su comportamiento permitiéndose solo la 

observación de situaciones existentes; y longitudinal debido a que se 

realiza la medición de las variables con o sin intervención del investigador 

respecto a un tiempo (Solano Peralta, 2013). 
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3.2. Variables y operacionalización. 

La variable independiente es la “precipitación pluvial”, que se define 

conceptualmente como “todas las aguas meteóricas que caen sobre la 

superficie de la tierra, tanto bajo la forma líquida como sólida” (Villodas, 

2008). 

Mientras que la variable dependiente es “grado de erosión”, para 

determinar el valor de esta variable, se procederá a calcular los siguientes 

índices: 

- Índice de erosividad (K) 

- Índice de erodabilidad (R) 

- Índice topográfico (LS) 

- Índice de cobertura vegetal (C) 

La operacionalización de las variables puede ser consultada en el Anexo 3. 

Operacionalización de las variables. 

3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis. 

La población estuvo representada por la subcuenca del río Cumbaza, cuya 

extensión es de 57,120ha. Dentro de los criterios de inclusión se 

consideraron las características climáticas específicamente la 

precipitación, los tipos de suelo, las distintas coberturas del suelo y la 

topografía. Como criterios de exclusión se consideraron otras 

características inherentes de la subcuenca que no se encuentren 

relacionadas a las anteriormente mencionadas. 

La muestra de estudio (Anexo 5) estuvo conformada por 9.8 ha de la 

subcuenca del río Cumbaza. El muestreo es no probabilístico por 

conveniencia, se distribuyó la muestra en 9 parcelas de 1.09 ha cada una, 

las cuales fueron ubicadas como se indica en la Tabla 1 y se establecieron 

en el momento de recolección de datos. 
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Tabla 1: Distribución de las parcelas de la muestra. 

Zona de la 

subcuenca 

Número de 

parcelas 

Área (ha) por 

parcela 

Área (ha) total 

de la muestra 

Alta 3 1.09 3.27 

Media 3 1.09 3.27 

Baja 3 1.09 3.27 

Fuente: Elaboración propia. 

La unidad de análisis estuvo determinada por las unidades cartográficas de 

suelos (Anexo 8) presentes en la subcuenca. 

Tabla 2: Unidad de muestra. 

Unidad de 

muestreo 

Zona de la 

cuenca 

Orden 

taxonómico 

Unidad 

cartográfica 

Código de 

suelo 

Parcela 1 Alta Inceptisols Betania Bt 

Parcela 2 Alta Entisols Nipon Ni 

Parcela 3 Alta Inceptisols Buenos Aires BA 

Parcela 4 Media Inceptisols Moparo Mo 

Parcela 5 Media Entisols Calera Cal 

Parcela 6 Media Inceptisols Villa Olguita VO 

Parcela 7 Baja Inceptisols Picota Pct 

Parcela 8 Baja Entisols Aluvio Al 

Parcela 9 Baja Ultisol Bellavista 

Rojo 

BR 

Fuente: Elaboración propia. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica: se empleó la observación, con la cual se pudo conocer la realidad 

a través de la percepción de datos y fenómenos directamente de la fuente. 

Por ello se empleó: Los registros de las estaciones pluviográficas del 

“Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología” – SENAMHI, que 
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permitieron determinar la intensidad de la precipitación pluvial en un lapso 

de tiempo determinado y la agresividad de las precipitaciones. Ficha de 

muestreo de suelos, las muestras fueron analizadas en el Laboratorio de 

Análisis de Suelos, Plantas, Aguas, Fertilizantes y Alimentos del Instituto 

de Cultivos Tropicales, obteniendo los parámetros físicos y químicos, los 

cuales sirvieron para complementar los datos de las unidades de suelo. 

Instrumentos de recolección de datos: con la finalidad de obtener 

información se empleó: 

-  Ficha de muestreo de suelo (Anexo 4, Figura 28 y 29) adaptada 

de la “Guía para muestreo de suelos” (Ministerio del Ambiente, 

2014): consistió en un  formato que permitió la recolección de 

información levantada en campo respecto a muestras de suelo, 

contuvo los siguientes bloques de información: 

o Datos generales. Recopila información general de la zona de 

muestreo, comprende datos como nombre del sitio en estudio, 

departamento, distrito, provincia, uso principal y nombre del 

propietario. 

o Datos del punto de muestreo. Comprende nombre del punto de 

muestreo, operador, coordenadas (UTM, WGS 84) descripción 

de la superficie, técnica de muestreo, profundidad final, 

fisiografía y altitud.  

o Datos de las muestras. Comprende área de muestro, tipo de 

muestra, clave de muestra, numero de submuestras, fecha, 

hora, estructura, cantidad de muestra, comentarios. 

o Cálculo de pendiente. Comprende nombre del punto de 

muestro, coordenada inicial, coordenada final, distancia 

horizontal y pendiente. 

- Código de estructura de suelo. Comprende una guía visual para 

determinar el tipo de estructura del suelo. 
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3.5. Procedimientos 

Primera fase: consistió en la fase previa a campo, la finalidad fue recopilar 

la información base de la subcuenca del río Cumbaza para identificar los 

tipos de suelo, el uso que se le da a este representado por la cobertura 

vegetal y ocupación del territorio y la distribución de la precipitación. 

Para ello se recopilaron los mapas cartográficos que representan estas 

características de la tierra, los cuales fueron proporcionados por la 

Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional San Martín. Algunos 

de los cuales fueron modificados con la finalidad de satisfacer el 

requerimiento de información para la presente investigación.  

Los datos de precipitación histórica fueron obtenidos del Servicio Nacional 

de Meteorología e Hidrología del Perú – Dirección zonal 9, para las 

estaciones ubicadas dentro del ámbito de estudio y las aledañas: Lamas, 

Pongo, Cuñumbuque, San Antonio, Tabalosos, Tarapoto, El Porvenir, 

Chazuta y Sauce. 

Adicionalmente en esta fase se realizó la planificación para la colecta de 

muestras de suelo superficial para 13 unidades cartográficas de suelo 

identificadas en el mapa temático de suelos proporcionado por la ARA-

GORESAM. 

Segunda fase: consistió en la fase de campo, la cual tuvo por finalidad 

colectar las muestras de suelo superficial de acuerdo a los puntos 

establecidos en la primera fase, con la finalidad de analizar la textura y 

contenido de materia orgánica, para ello se realizó una travesía de 4 días 

por el ámbito de la subcuenca, solicitando el permiso a los pobladores en 

los casos que fueron necesarios. La colecta de muestras y almacenamiento 

se llevó a cabo de acuerdo a la “Guía para el muestreo de suelos” 

(Ministerio del Ambiente, 2014), las consideraciones fueron muestrear en 

zonas con menor alteración en el medio físico y a profundidad de 20cm. 
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Tercera fase: se llevó a cabo en gabinete, en esta se realizó el 

procesamiento de la información recolectada en las fases anteriores, con 

la finalidad de generar los insumos necesarios que sirvieron para calcular 

los factores de la “Ecuación Universal de Perdida de Suelo Revisada” 

(Renard et al., 1997) – RUSLE y obtener así el modelamiento de la erosión 

por precipitación en la subcuenca y su reclasificación en grados de erosión. 

Se obtuvo un Modelo de Elevación Digital - DEM a través del portal del 

Sistema de Datos e Información del Sistema de Observación de la Tierra 

de la NASA – EOSDIS, que almacena y distribuye información de múltiples 

misiones que investigan la ciencia de la tierra alojado en: 

https://search.asf.alaska.edu/. La misión seleccionada para el estudio fue 

ALOS PALSAR que posee una resolución espacial de 12.5 metros. 

Para la elaboración del mapa de pendientes se empleó el DEM en mención, 

el cual fue procesado y recortado de acuerdo a la extensión del ámbito de 

la subcuenca del río Cumbaza y se clasificaron las pendientes de acuerdo 

al Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor 

(Ministerio de Agricultura, 2009). 

Tabla 3. Rango de pendientes expresadas en porcentaje según tipo 

de ladera. 

Rango de pendiente para laderas 

cortas (%) 

Rango de pendientes para laderas 

largas (%) 

0 – 4 0 – 2 

4 – 8 2 – 4 

8 – 15 4 – 8 

15 – 25 8 – 15 

https://search.asf.alaska.edu/
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25 – 50 15 – 25 

50 – 75 25 – 50 

+75 50 – 75 

 +75 

Fuente: Ministerio de Agricultura, 2009 

El mapa de pendientes fue elaborado con el programa SAGA GIS de la 

siguiente manera: 

 

Figura 1. Procedimiento para obtención del mapa de pendientes. 

Para la elaboración del mapa de precipitación se emplearon los datos 

pluviométricos (Anexo 6) de las siguientes estaciones meteorológicas del 

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - Dirección Zonal 9:  

Tabla 4. Ubicación geográfica de las estaciones meteorológicas 
empleadas. 

Estación 

meteorológica 

Periodo Este Norte 

El Porvenir 1999 - 2018 354435 9272120 

Chazuta 1999 - 2018 369178 9272157 

Sauce 1999 - 2018 361835 9261082 

Lamas 1999 - 2018 311928 9307013 

Pongo 1999 - 2018 356207 9299768 

Cuñumbuqui 1999 - 2018 334135 9281278 

San Antonio 1999 - 2018 343326 9290519 

Corrección de 
sumideros (Fill 
Sink XXL) del 

DEM

Raster de 
pendientes 

(Slope)

Reclasificación 
por rangos
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Tabalosos 1999 - 2018 317514 9290442 

Tarapoto 1999 - 2018 348871 9285006 

Fuente: SENAMHI 

Los datos de precipitación de las estaciones meteorológicas sirvieron para 

calcular la precipitación media de la subcuenca a través del método de 

Isoyetas (Ruíz Pérez, 2011) definido por la fórmula: 

𝑃𝑚𝑒𝑑 =
1

𝐴𝑇
∑

𝑃𝑖−1+𝑃𝑖

2
𝐴𝑖

𝑛
𝑖=1  

dónde: 

Pmed = precipitación media 

AT = área total de la cuenca 

Pi = altura de precipitación de las isoyetas i 

Ai = área parcial comprendida entre las isoyetas Pi-1 y Pi 

N = número de áreas parciales 

El mapa de Isoyetas fue modelado empleando el método Spline en el 

programa SAGA GIS. 

Figura 2. Procedimiento para obtención del mapa de precipitación. 

Para la elaboración del mapa de cobertura vegetal se empleó el Estudio de 

Uso Actual de la Tierra con Énfasis en Sistemas Agroforestal y Silvopastoril 

en el Marco del Proceso de Zonificación Forestal del Departamento San 

Cálculo de 
precipitación 

media

Modelamiento de 
precipitación 

(Spline)

Reclasificación 
por rangos
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Martín (Programa de las Naciones Unidas, 2018), proporcionado por la 

ARA-GORESAM. 

Para la elaboración del mapa de suelos se empleó el Estudio de Suelos y 

Capacidad de Uso Mayor Zonificación Forestal (Programa de las Naciones 

Unidas, 2019) proporcionado por la ARA-GORESAM. 

Para la estimación de la perdida de suelo promedio anual se realizó el 

cálculo de los factores de la “Ecuación Universal de Perdida de Suelo 

Revisada” (Renard et al., 1997) – RUSLE, para ello se empleó la 

información procesada con anterioridad en formato ráster y posteriormente 

se clasificaron los grados de erosión. 

Figura 3. Insumos para la obtención de los factores de la RUSLE. 

Para obtener los valores del Factor R – Índice de erosividad se emplearon 

los datos de precipitación proporcionados por SENAMHI de las estaciones 

meteorológicas previamente descritas. A estos se le aplicó la fórmula del 

Índice Modificado de Fournier: 

𝐼𝑀𝐹 =  ∑
𝑝𝑖

2

𝑃

12

𝑖=1

Dónde: IMF = Índice modificado de Fournier. 𝑝𝑖 = precipitación del mes i en 

mm. 𝑃 = precipitación total anual, en mm.

Datos de 
precipitación

Factor R

Mapa de 
suelos + 

analisis de 
muestras

Factor K

Modelo de 
Elevación 

Digital

Factor LS

Cobertura y 
Uso Actual

Factor C
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Posteriormente se aplicó un factor de conversión representado por 

𝑅 = 0,246𝐼𝑀𝐹1.5(Rosas Barturén, 2016). Una vez obtenidos los datos 

fueron espacializados y transformados al formato ráster. 

Figura 4. Procedimiento para obtención del mapa del factor R. 

Para obtener los valores del Fator K – Índice de erodabilidad del suelo se 

emplearon las unidades cartográficas de suelo descritas en el Estudio de 

Suelos y Capacidad de Uso Mayor Zonificación Forestal (Programa de las 

Naciones Unidas, 2019), las que fueron complementadas con los datos de 

suelo recogidos en campo y sus respectivos análisis de laboratorio. La 

fórmula empleada para este factor fue:  

𝐾 = [2,1 ∗  10−4(12 − 𝑂𝑀)𝑀1.14 + 3.25(𝑠 − 2) + 2.5(𝑝 − 3)]/759

Donde: OM = materia orgánica. M = producto de la fracción del tamaño de 

las partículas primarias (% de limo + % de arena muy fina) * (100 - %arcilla). 

s = código del tipo de estructura. p = código de permeabilidad.  

Y el porcentaje de arena muy fina se calculó a través de la 

siguiente fórmula: 

%𝐴𝑟𝑒𝑛𝑎 𝑚𝑢𝑦 𝑓𝑖𝑛𝑎 = (0,74 − 0,62 ∗
%𝐴𝑟𝑒𝑛𝑎

100
) ∗ %𝐴𝑟𝑒𝑛𝑎. 

Los valores de s fueron asignados de acuerdo a los datos colectados en 

campo y su relación con los códigos de estructura del nomograma de 

Wischmeier (Nakaya Barzola, 2018) 

IMF
Cálculo del 

Factor R
Spline

Ráster 
Factor R
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Figura 5. Códigos de estructura del suelo. 

Los valores de p fueron determinados de acuerdo a la relación entre los 

resultados de la textura de las muestras de laboratorio y las clases de 

permeabilidad definidas en el Manual de Suelos N° 430 del Departamento 

de Agricultura de EE.UU (USDA,1983) citado por (Ruíz Pérez, 2011) 

Tabla 5. Clases de permeabilidad según la textura. 

Código de 

permeabilidad 

Clases de 

permeabilidad 

USDA 

(1983) 

Rawls et al. 

(1982) 

Hudson 

(1982) 

Textura Kfs(mm.h-1) Kfs(mm.h-1) 

1 Rápida y muy 

rápida 

Arenosa > 60.96 > 125
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2 Moderada a 

rápida 

Arenosa 

franca, 

franco 

arenoso 

20.32 – 

60.96 

62.5 – 125 

3 Moderada Franca, 

franco 

limoso, 

limosa 

5.08 – 

20.32 

20 – 62.5 

4 Lenta a 

moderada 

Franco 

arcillo 

arenosa, 

franco 

arcilloso 

2.03 – 5.08 5 – 20 

5 Lenta Franco 

arcillo 

limosa, 

arcillo 

arenosa 

1.02 – 2.03 1.25 – 5 

6 Muy lenta Arcillosa, 

arcillo 

limosa 

< 1.02 < 1.25 

Fuente: Adaptado de Ruíz Pérez, 2011. 

Una vez obtenidos los datos fueron espacializados y transformados al 

formato ráster. 
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Figura 6. Procedimiento para obtención del mapa del factor K. 

Para obtener los valores del Factor LS – Gradiente y longitud de la 

pendiente se empleó el DEM procesado en los pasos anteriores, a través 

de SAGA GIS se aplicó el módulo LS basado en el método de Böhner & 

Selige, 2006. 

 

Figura 7. Procedimiento para obtención del mapa del factor LS. 

Para obtener los valores del Factor C – Manejo de cobertura vegetal se 

empleó el mapa de cobertura vegetal elaborado anteriormente, estos 

fueron asociados a los valores del factor C definidos por otros autores 

(Ruíz, 2011; Gonzales, 2009; Sabino, 2016; Zúñiga, 2017; Nakaya, 2018; 

Lianes, Marchamalo y Roldán, 2009) y convertido al formato ráster. 

Tabla 6. Valores adimensionales para el factor C. 

Cultivo y práctica Media anual del factor C 

Área urbana 0.2 

Bosque primario 0.001 

Bosque secundario 0.003 

Arroz 0.6 

Pasturas 0.15 

Mapa de 
unidades 

cartográficas 
de suelo

Integración 
de analisis 
de suelo

Cálculo del 
Factor K

Ráster 
Factor K

DEM corregido

Obtención de 
Pendientes 

(Slope, 
orientation and 
convulture) + 

Acumulación de 
flujo (Flow 

acumulation 
top/down)

Ráster Factor LS
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Tierras cultivadas 0.63 

Áreas agroforestales 0.041 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 8. Procedimiento para obtención del mapa del factor C. 

En cuanto al Factor P – Practicas de soporte que representan las prácticas 

de control o mitigación de la erosión dentro de parcelas agrícolas, se 

consideró como no existentes debido a que es el primer estudio realizado 

sobre el tema en la subcuenca del río Cumbaza y no se han emitido 

recomendaciones ni alineado políticas locales para el control de la erosión 

por precipitación pluvial, por tal motivo el factor asumió el valor P = 1, 

significando que no influyó en el cálculo de la erosión y no fue 

espacializado. 

La pérdida de suelo promedio anual se obtuvo a través de la multiplicación 

de las capas ráster de los factores anteriormente calculados, este 

procedimiento se llevó a cabo con el módulo Raster Calculator del 

programa SAGA SIG. El archivo ráster resultante fue reclasificado de 

acuerdo a los grados de erosión por precipitación definidos por la FAO 

(1985) citado por Nakaya (2018). 

Tabla 7. Clasificación de la perdida de suelo/grado de erosión por 

precipitación. 

Pérdida de suelo 

(T ha-1 año-1) 

Grado de erosión 

por precipitación 

Descripción 

<10 Ninguna o ligera Zonas con niveles de 

erosión bajos, donde la 

perdida de suelo puede 

Mapa de 
cobertura vegetal

Asignación de 
valores de C 

Ráster Factor C
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ser tolerable. La 

probabilidad de erosión 

neta es nula o ligera. 

10 – 50 Moderada Zonas con niveles 

moderados de erosión. 

La erosión está 

presente, pero puede 

que se dificulte 

apreciarla a simple vista. 

50 – 200 Alta Zonas con niveles 

graves de erosión. La 

erosión está presente 

por tanto es fácil de 

identificar. 

 

> 200 Muy alta Zonas con niveles muy 

graves de erosión y su 

percepción es mucho 

más sencilla. 

Fuente: Nakaya (2018). 

 

 

Figura 9. Procedimiento para obtención del mapa de grados de 

erosión. 

3.6. Método de análisis de datos 

Para el procesamiento y análisis de datos se utilizó el programa estadístico 

R x64 4.0.3, RStudio y Microsoft Office Excel 2016, el cual permitió la 

Multiplicación 
de factores

Mapa de 
perdida 
de suelo 

anual

Reclasificación 
en grados de 

erosión

Mapa de 
grados de 

erosión
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construcción de gráficos de barras de los datos obtenidos en el 

modelamiento geoespacial de la perdida de suelo anual por precipitación 

en el software SAGA GIS 2.3.2 y su reclasificación en grados de erosión. 

3.7. Aspectos éticos 

- Se emplearon teorías y datos confiables de fuentes oficiales y 

artículos científicos. 

- Se solicitaron permisos a los propietarios de predios para la 

extracción de muestras de suelo. 

- Se respetaron todos los autores citados en el presente trabajo de 

investigación los cuales se encuentran correctamente citados 

dando a conocer también la relevancia de los resultados de sus 

investigaciones. 

 

IV. RESULTADOS 

El ámbito de la subcuenca del río Cumbaza cuenta con una superficie SIG 

de 57,120 ha. Los rangos de altitud fluctúan entre los 200 y 1,800 m.s.n.m. 

Abarca parcialmente la provincia Lamas y San Martín. 

Tabla 8. Coordenadas UTM extremas de la zona de estudio. 

Superior izquierda Superior derecha 

330234, 9304945 362895, 9304945 

Inferior izquierda Inferior derecha 

330234, 9269343 362895, 9269343 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 10. Mapa de ubicación espacial del área de estudio. 

El ámbito de estudio se superpone con tierras de uso asumido o cedido por 

el Estado en un total de 17,180.64 ha comprendidas por dos Áreas 

Naturales Protegidas - ANP, el Área de Conservación Regional Cordillera 

Escalera - ACRCE y el Área de Conservación Privada - ACP Tambo Ilusión; 

con una Zona de Conservación y Recuperación de Servicios Ecosistémicos 

- ZoCRE; y con los ámbitos de cinco Comunidades Nativas - CC.NN. 

tituladas: Chunchiwi, Chirikyacu, Aviación, Alto Shamboyacu y Yurilamas. 

Tabla 9. Superposiciones con tierras de uso asumido o cedido por el 

Estado. 

Descripción Área superpuesta (ha) 

ACR Cordillera Escalera 9,866.93 

ACP Tambo Ilusión 14.29 

ZoCRE Alto Shilcayo 61.3 

CC.NN. Chunchiwi 1,586.08 
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CC.NN. Chirikyacu 2,015.59 

CC.NN. Aviación 2,435.12 

CC.NN. Alto Shamboyacu 1,199.54 

CC.NN. Yurilamas 1.79 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 11. Mapa de superposiciones con tierras de uso asumido o 

cedido por el Estado. 

Las pendientes en la sub cuenca del río Cumbaza se distribuyeron según 

rangos, de 0 – 4% corresponden a pendientes planas a ligeramente 

inclinadas que ocupan el 19.8% del área, representando 11,315 ha; de 4 – 

8% correspondiente a pendientes moderadamente inclinadas que ocupan 

el 12.3% del área, representando 7,038 ha; de 8 – 15% correspondiente a 

pendientes fuertemente inclinadas que ocupan el 12% del área, 

representando 6,834 ha; de 15 – 25% correspondiente a pendientes 

moderadamente empinadas que ocupan el 24.5% del área, representando 

14,019 ha, siendo esta la de mayor predominancia; de 25 – 50% 



30 

 

correspondiente a pendientes empinadas que ocupan el 21.6% del área, 

representando 12,362 ha; de 50 – 75% correspondiente a pendientes muy 

empinadas que ocupan el 6.4% del área, representando 3,653 ha; y de 75 

– 597% correspondiente a pendientes extremadamente empinadas que 

ocupan el 3.3% del área, representando 1,899 ha, siendo la de menos 

predominancia. 

Tabla 10. Resumen de pendientes en la subcuenca del río Cumbaza. 

Rango de pendientes (%) Área (ha) Ocupación (%) 

0 - 4 11,315 19.8 

4 - 8 7,038 12.3 

8 - 15 6,834 12.0 

15 - 25 14,019 24.5 

25 - 50 12,362 21.6 

50 - 75 3,653 6.4 

>75 1,899 3.3 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 12. Distribución de la precipitación promedio anual en la 

subcuenca del río Cumbaza. 
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Figura 13. Mapa de pendientes del área de estudio. 

La precipitación promedio anual fue determinada por el método de isoyetas 

(Anexo 7) en la subcuenca del río Cumbaza, presentando valores entre 965 

mm/año y 2,475 mm/año y el valor promedio de 1,548 mm/año. 

Tabla 11: Precipitación promedio anual en la subcuenca del río 

Cumbaza 

Rango de precipitación (mm) Área (ha) Área (%) 

965 1000 533 1 

1000 1100 8532 15 

1100 1200 5910 10 

1200 1300 4620 8 

1300 1400 4313 8 

1400 1500 4424 8 

1500 1600 4465 8 

1600 1700 3762 7 

1700 1800 3301 6 

1800 1900 4378 8 

1900 2000 4014 7 

2000 2100 3184 6 
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2100 2200 2373 4 

2200 2300 1658 3 

2300 2400 1259 2 

2400 2475 396 1 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 14. Distribución de la precipitación promedio anual en la 

subcuenca del río Cumbaza. 
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Figura 15. Mapa de precipitación promedio anual en el área de estudio. 

La cobertura y uso actual de la tierra  fue extraída del “Estudio de Uso 

Actual de la Tierra con Énfasis en Sistemas Agroforestales y Silvopastoriles 

en el Marco del Proceso de Zonificación Forestal del Departamento San 

Martín” (Programa de las Naciones Unidas, 2018), donde se emplearon 

métodos de teledetección y corroboración en campo para determinar las 

coberturas de uso (Tabla 12) que se describen a continuación: 

Tierras con sistemas agroforestales y silvopastoriles. – comprende cultivos 

de cacao, café y frutales asociados a plantaciones forestales, se ubican 

entre los 200 y 1 200 m.s.n.m. 

Tierras con agricultura diversificada. – constituyen cultivos transitorios, 

monocultivo de maíz, purmas y chacras abiertas. 

Tierras con predominancia ganadera. – presentan pastizales de origen 

antrópico o natural. 



34 

 

Tierras con producción arrocera. – representada por cultivos de arroz. 

Tierras con bosque primario. – representada por los bosques con 

vegetación original con abundantes árboles maduros que han crecido 

naturalmente. 

Tierras con bosque remanente. – representada por bosques fragmentados 

por causas naturales o antrópicas.  

Tabla 12. Unidades de Cobertura y Uso Actual de la Tierra de la 

subcuenca del río Cumbaza 2021. 

Código 

asignado 

Unidades de Uso Actual de la 

Tierra 

Área (ha) Área (%) 

1 Tierras con sistemas agroforestales 

y silvopastoriles 

1,023 1.79 

2 Tierras con agricultura diversificada 23,911 41.861 

3 Tierras con predominancia 

ganadera 

9,393 16.445 

4 Tierras con producción arrocera 4,704 8.235 

5 Tierras con bosque primario 13,343 23.36 

6 Tierras con bosque remanente 2,390 4.184 

7 Áreas urbanas 2,103 3.682 

99 Lagunas y cochas 47       0.082  

99 Islas 2       0.004 

99 Cauces de ríos y quebradas 203       0.355  

Total  57,120 100 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 16. Distribución de la cobertura de Uso Actual de la Tierra en la 

subcuenca del río Cumbaza. 

 

Figura 17. Mapa de cobertura y uso actual en el área de estudio.  
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El mapa de suelos fue extraído del Estudio de Suelos y Capacidad de Uso 

Mayor Zonificación Forestal (Programa de las Naciones Unidas, 2019) el 

cual se encuentra clasificado taxonómicamente según los lineamientos del 

Soil Taxonomy 2014.  

En la subcuenca del río Cumabaza se encuentran presentes las siguientes 

categorías de suelo, según orden: suelos entisoles, de gran predominancia 

en la zona alta de la subcuenca, mayormente en el Área de Conservación 

Regional Cordillera Escalera, ocupan el 42.86% de la subcuenca con una 

extensión de 24,483 ha; inceptisoles de mayor presencia en la parte media 

y baja de la subcuenca, ocupan el 45.5% de la subcuenca con una 

extensión de 25,988 ha y los ultisoles en menor proporción, ocupando un 

2.42% de la subcuenca con una extensión de 1,381 ha. El 9% de la 

subcuenca no cuenta con una clasificación debido a la ocupación que 

presentan, siendo estos cascos urbanos, ríos, lagunas e islas. 

Tabla 13: Unidades de Suelo por orden en la subcuenca del río 
Cumbaza 2021. 

Orden Extensión (ha) Ocupación (%) 

Entisols 24,483  42.86  

Inceptisols 25,988  45.50  

Ultisol 1,381  2.42  

Sin clasificación     5,268  9 

Total 57,120  100 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 18. Distribución espacial de los suelos por orden taxonómico 

en la subcuenca del río Cumbaza. 

 

Figura 19. Mapa de suelos según orden del área en estudio. 
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cuentan con clasificación ya que correspondieron a islas, lagunas, ríos y 

poblados, ocupan el 9% de la subcuenca con una extensión de 5,268ha. 

El Factor R – Índice de erosividad se obtuvo a partir de los datos de 

precipitación proporcionados por SENAMHI de las estaciones 

meteorológicas previamente descritas. A estos se le aplicó la formula del 

Índice Modificado de Fournier y un factor de conversión (Anexo 9); se 

sometió a modelamiento B-Spline y se reclasificaron en rangos. 

El factor R para las estaciones meteorológicas ubicadas dentro y aledañas 

a la subcuenca del río Cumbaza se encuentran comprendidas entre 233.99 

y 1,621.92 Mj.mm.ha-1.h-1.año-1, siendo la estación Cuñumbuqui la que 

presenta los valores más bajos y la estación Pongo los valores más altos 

de índice de erosividad de las precipitaciones. 

Tabla 14. Erosividad de las precipitaciones en las estaciones de la 

subcuenca del río Cumbaza. 

Estación Este Norte PP 

Promedio 

(mm) 

Factor R 

(Mj.mm.ha-1.h-

1.año-1) 

El Porvenir 354435 9272120 1111.29            258.82  

Chazuta 369178 9272157 1593.65            477.64  

Sauce 361835 9261082 1359.94            355.43  

Lamas 311928.3 9307012.8 1468.97            403.42  

Pongo 356207.4 9299767.8 3671.61        1,621.92  

Cuñumbuqui 334134.8 9281278 1027.55            233.99  

San Antonio 343325.8 9290519.3 1897.45            576.51  

Tabalosos 317514.1 9290442.1 1521.75            417.47  

Tarapoto 348871.3 9285005.6 1389.82            376.04  

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 20. Erosividad de las precipitaciones en las estaciones 

meteorológicas empleadas. 

La distribución del factor R en la subcuenca del río Cumbaza de acuerdo a 

las isolíneas es de: 200.866 a 300 Mj.mm.ha-1.h-1.año-1 como rango inferior, 

el cual abarca una extensión de 9,758ha y ocupa el 28.3% de la subcuenca, 

siendo el rango de mayor extensión, y de 900 a 917.833 Mj.mm.ha-1.h-1.año-

1 como rango superior, el cual abarca una extensión de 88ha ocupando el 

0.2% de la subcuenca, siendo el rango de menor extensión. El promedio 

de distribución del factor R en la subcuenca es de 452.915 Mj.mm.ha-1.h-

1.año-1. 

Tabla 15. Distribución del Factor R en la subcuenca del río Cumbaza. 

Rango Factor R (Mj.mm/ha.h.año) Extensión (ha) Ocupación (%) 

200.866 - 300 16,174 28.3 

300 - 400 9,758 17.1 

400 - 500 9,261 16.2 

500 - 600 7,734 13.5 

600 - 700 7,482 13.1 

700 - 800 4,428 7.8 

800 - 900 2,194 3.8 
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900 - 917.833 88 0.2 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 21. Distribución espacial del Factor R en la subcuenca del río 

Cumbaza. 

 

Figura 22. Mapa del Factor R del área en estudio. 
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El factor K se obtuvo a partir de las unidades cartográficas de suelo (Anexo 

8) y los resultados de los análisis del laboratorio de suelos (Anexo 10), su 

asociación a los códigos de permeabilidad según textura (Tabla 5), y a los 

códigos de estructura del suelo (Figura 5). Obteniendo como resultado los 

parámetros de la formula del Factor K, la cual fue operada (Anexo 11), 

espacializada y convertida al formato ráster. Fue necesario retirar las zonas 

sin clasificación de suelos debido a que no cuentan con valores para el 

factor K, excluyendo así 5,268ha (9% de la subcuenca). 

Tabla 16. Distribución del Factor K en la subcuenca del río Cumbaza. 

Factor K 
t.ha.h.ha-1.Mj-1.mm-1 

Extensión (ha) Ocupación (%) 

0.20980557 13,464              23.57  

0.20285984 1,316                2.30  

0.19703372 4,041                7.07  

0.19701737 345                0.60  

0.1864767 684                1.20  

0.18273837 368                0.64  

0.16585795 17,464              30.57  

0.16424291 7,624              13.35  

0.14391159 52                0.09  

0.12840312 4,651                8.14  

0.1173132 1,381                2.42  

0.10911061 225                0.39  

0.0970091 13                0.02  

0.06700103 224                0.39  

Sin valor 5,268                9.22  

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 23. Distribución espacial del Factor K en la subcuenca del río 

Cumbaza. 

 

Figura 24. Mapa del Factor K del área en estudio. 
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extensiones de terreno donde la inclinación de la pendiente combinada con 

su longitud no favorece a la erosión del suelo, ocurriendo lo contrario 

cuando el valor se distancia positivamente del 0 la combinación de la 

pendiente y su longitud favorecen a la erosión del suelo. 

Tabla 17. Distribución del Factor LS en la subcuenca del río Cumbaza. 

Factor LS (Adimensional) Extensión (ha) Ocupación (%) 

0.06 - 2.01            21,926                     38  

2.02 - 3.54              6,893               12.07  

3.55 - 9.29            13,990               24.49  

9.3 - 30.76            11,491               20.12  

30.77 - 111.08              2,799                 4.90  

111.09 - 411.49                    20                 0.04  

Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 25. Distribución espacial del Factor LS en la subcuenca del río 

Cumbaza. 
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Figura 26. Mapa del Factor LS del área en estudio. 

El factor C se obtuvo a partir de la asociación de los valores adimensionales 

para el factor C (Tabla 6) con el mapa de cobertura y uso actual de la 

subcuenca Cumbaza (Figura 17). Los valores obtenidos se encuentran 

comprendidos por el valor 0 correspondiente a zonas donde no ocurre 

perdida de suelos por precipitación pluvial, esto se debió a que la cobertura 

se conforma por lagunas y cochas, cauces de ríos y quebradas e islas, cuya 

extensión suma 252 ha, ocupando 0.4% de la subcuenca. El valor 0.001 

corresponde a terrenos con bosque, cuenta con una extensión de 13,343 

ha y ocupa el 23.4% de la subcuenca. El valor 0.003 corresponde a terrenos 

con bosque remanente, cuenta con una extensión de 2,390 ha y ocupa el 

4.2% de la subcuenca. El valor 0.041 corresponde a terrenos con sistemas 

agroforestales, cuenta con una extensión de 1,023 ha y ocupa el 1.8% de 

la subcuenca. El valor 0.15 corresponde a terrenos con pastos, cuenta con 

una extensión de 9,393 ha y ocupa el 16.4% de la subcuenca. El valor 0.2 

corresponde a áreas urbanas, cuenta con una extensión de 2,103 ha y 
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ocupa el 3.7% de la subcuenca. El valor 0.6 corresponde a terrenos con 

arrozales, cuenta con una extensión de 4,704 ha y ocupa el 8.2% de la 

subcuenca. El valor 0.63 corresponde a terrenos con agricultura 

diversificada, cuenta con una extensión de 23,911 ha y ocupa el 41.9% de 

la subuenca. Para el factor C los valores próximos al 1 se asocian a suelos 

sin cobertura, propensos a la perdida de suelo, mientras el valor se 

aproxime más al 0 indica que la cobertura brinda mayor protección contra 

la perdida de suelo. 

Tabla 18. Distribución del Factor C en la subcuenca del río Cumbaza. 

Factor C Extensión (ha) Ocupación (%) 

0.63            23,911          41.9  

0.6              4,704             8.2  

0.2              2,103             3.7  

0.15              9,393          16.4  

0.041              1,023             1.8  

0.003              2,390             4.2  

0.001            13,343          23.4  

0                  252             0.4  

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 27. Distribución espacial del Factor C en la subcuenca del río 

Cumbaza. 
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Figura 28. Mapa del Factor C del área en estudio. 

Se modelo un escenario de perdida de suelo potencial o máxima perdida 

de suelo posible, para ello se consideraron únicamente los factores R, LS 

y K. Ante este escenario se aprecia la perdida de suelo teórica si no 

existiera cobertura vegetal. El valor máximo de perdida de suelo posible es 

de 49,347.68 t/ha/año y el promedio para la subcuenca fue de 825.26 t.ha-

1.año-1. 

Tabla 19. Perdida de suelo potencial en la subcuenca del río Cumbaza. 

Perdida de suelo potencial (t.ha-1.año-1)  Extensión (ha)   Ocupación (%)  

0 - 10 7,087 12 

10 - 50              4,764                       8  

50 - 200 9,512 17 

200 - 49,347.7 30,490                    53  

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 29. Distribución espacial de la perdida de suelo potencial en la 

subcuenca del río Cumbaza. 

 

Figura 30. Mapa de perdida de suelo potencial en el área de estudio. 

Se calculó la perdida de suelo (A) por precipitación pluvial en la subcuenca 

del río Cumbaza, para ello se multiplicaron los factores R, K, LS y C, 
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obteniéndose valores entre 0 y 12,456.7 t.ha-1.año-1. A partir de estos 

valores se realizó la reclasificación de acuerdo a los grados de erosión por 

precipitación definidos por la FAO en 1985, citado por Nakaya (2018). Se 

tuvo así que 45% de la subcuenca se encuentra en el grado de ninguna o 

ligera (0 – 10 t.ha-1.año-1) abarcando 25,682 ha. El 13% de la subcuenca 

se encuentra en el grado moderado (10 – 50 t.ha-1.año-1) abarcando 7,376 

ha. El 14% de la subcuenca se encuentra en el grado alto (50 – 200 t.ha-

1.año-1) abarcando 8,220 ha. El 19% de la subcuenca se encuentra en el 

grado muy alto (> 200 t.ha-1.año-1) abarcando 10,575 ha. La pérdida de 

suelo promedio de la subcuenca es de 141.07 t.ha-1.año-1, situándola en el 

grado de erosión alto.  

Tabla 20. Grados de erosión por precipitación en la subcuenca del río 

Cumbaza. 

Grado de 

erosión por 

precipitación 

Perdida de suelo 

(t.ha-1.año-1) 

Extensión (ha) Ocupación (%) 

Ninguna o ligera 0 - 10            25,682  45 

Moderada 10 - 50              7,376  13 

Alta 50 - 200              8,220  14 

Muy alta >200            10,575  19 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 31. Distribución espacial de la perdida de suelo promedio anual 

– grados de erosión en la subcuenca del río Cumbaza. 

 

Figura 32. Mapa de grados de erosión por precipitación en el área de 

estudio. 
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Se puede apreciar que la cobertura vegetal influye en la reducción de la 

perdida de suelo reduciendo los valores máximos de perdida de suelo en 

un 25% entre el escenario de perdida de suelo potencial y la perdida de 

suelo promedio anual, así mismo, se aprecia un incremento de 33% de 

áreas con grados de erosión ninguna o ligera, 5% en áreas con grados de 

erosión media, una reducción de 3% en áreas con grados de erosión alta y 

una reducción de 34% en áreas con grados de erosión muy alta. 

 

Figura 33. Comparativo de escenario de perdida de suelo potencial 

con pérdida de suelo promedio anual en la subcuenca del río 

Cumbaza. 

De igual manera, en la microcuenca del río Cumbaza existen suelos no 

disturbados correspondiente a los bosques primarios que se encuentran en 

el Área de Conservación Regional Cordillera Escalera, estos ocupan un 

área de 8268.92 hectáreas (14% de la subcuenca); suelos ocupados por 

parcelas productivas asociadas a sistemas agroforestales que se extienden 

en un área de 1,022.73 hectáreas (2% de la subcuenca) y suelos ocupados 

por pastizales, cashucshales y shapumbales que se extienden en un área 

de 9,393.37 hectáreas (16% de la subcuenca). Los suelos que actualmente 

son ocupados por actividades antrópicas, en algún punto de la historia 
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estuvieron cubiertos por bosques primarios, los cuales se asocian con el 

valor actual de profundidad que es de 28 centímetros. De acuerdo a los 

datos recopilados en campo (Anexo 14) se estima que, en cien años de 

intervención en el suelo con actividades agrícolas, la erosión pluvial y el 

mal manejo agronómico han permitido la pérdida de 25 centímetros de 

suelo, que representa el 89% de la profundidad del suelo en 

aproximadamente cien años, mientras que el bosque ha formado los 28 

centímetros de suelo en alrededor 2,800 años. El índice de pérdida de suelo 

por erosión pluvial en suelos de pastos se estima en 0.25 centímetros 

anuales.  El índice de pérdida de suelo por erosión pluvial en suelos de 

sistemas agroforestales se estima en 0.12 centímetros anuales, es decir, la 

mitad del suelo con pastos. Por su parte, el índice de formación del suelo 

en condiciones naturales es de 1 cm/100 años.  

De acuerdo a los resultados obtenidos de perdida de suelo anual se 

determinó que la subcuenca del río Cumbaza se encuentra en 141.07 t.ha-

1.año-1, situándola en el grado de erosión alto (50 – 200 t.ha-1.año-1). Para 

la prueba de hipótesis se consideraron los datos promedios de la muestra 

(Anexo 13), donde se obtuvo el valor de 197.46 t.ha-1.año-1, con ello se 

rechazó la hipótesis nula que planteaba “los grados de erosión por 

precipitación pluvial en la subcuenca del río Cumbaza son baja o media”, y 

se afirma la hipótesis alterna que indica que “los grados de erosión por 

precipitación pluvial en la subcuenca del río Cumbaza son alto o muy alta”. 

V. DISCUSIÓN 

La estimación del índice de agresividad – factor R para la subcuenca del 

río Cumbaza se logró a través del Índice Modificado de Fournier, el cual se 

considera como un método de estimación muy confiable para este factor 

según mencionan  Renard y Freimund (1994) que desarrollaron el método 

obteniendo una correlación de r2 = 0.81 y se ha aplicado ampliamente, así 

lo demuestran las investigaciones de Alvarez Ticllasuca (2018), Solano 

Peralta (2013) y Zúñiga Huaco (2017) que obtuvo una correlación r2 > 0.8. 



52 

 

Es así como se obtuvieron valores comprendidos entre 200.866 y 917.833 

Mj.mm.ha-1.h-1.año-1 (Tabla 15). En el caso de la cuenca del Alto Mayo en 

la Región San Martín, Gonzales y Llanos (2015) obtuvieron valores 

comprendidos entre 2,650 y 6,807 Mj.mm.ha-1.h-1.año-1. En la microcuenca 

Rumiyacu en la Región San Martín, Ruíz Pérez (2011) obtuvo valores 

comprendidos entre 718.31 y 1,109.45 Mj.mm.ha-1.h-1.año-1, así también, 

cita a López (2007) quien indica que la correlación es baja entre los valores 

de precipitación y erosividad, explica que la causa es la fuerte variabilidad 

de la erosión de las tormentas en función de la precipitación registrada. 

Al realizar la estimación del índice de erodabilidad - factor K para la 

subcuenca del río Cumbaza se obtuvo un valor mínimo de 0.067 t.ha.h.ha-

1.Mj-1.mm-1 correspondiente a un suelo franco arenoso de permeabilidad 

moderada a rápida, coincidiendo con los descrito por Solano Peralta (2013) 

que obtuvo el valor mínimo de 0.068 t.ha.hr/Mj.ha.cm correspondiente a un 

suelo franco arenoso de permeabilidad moderada, el cual se considera 

como un suelo con menor propensión a ser erosionado, y se obtuvo un 

valor máximo de 0.21 t.ha.h.ha-1.Mj-1.mm-1 correspondiente a un suelo 

arcilloso de permeabilidad lenta, Solano Peralta (2013) obtuvo el valor 

máximo de 0.387 t.ha.hr/Mj.ha.cm correspondiente a un suelo franco 

arcilloso de permeabilidad lenta. Así mismo, se observó que a medida que 

el valor del factor K incrementa también lo hace la concentración de materia 

orgánica, pasando de 0.95 a 4.72, ocurriendo lo mismo con la estructura 

pasando de ser granular fina a granular media, encontrando relación con lo 

descrito por Ruíz Pérez (2011) respecto al incremento de estas 

concentraciones a medida que incrementa el valor del factor K. Harb Rabia 

(2012) menciona que los suelos con texturas más finas, muy ricos en arcilla, 

son más resistentes al desprendimiento de partículas, debido a su gran 

cohesión, mientras que los suelos de textura más gruesa permiten una alta 

infiltración de agua, evitando la escorrentía superficial. Abarzúa Muñoz 

(2017) coincide con Harb Rabia (2012) indicando que los suelos arenosos 
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a pesar de ser más propensos a la separación de partículas presentan 

mejor permeabilidad, lo que disminuye la escorrentía superficial logrando 

una menor pérdida de suelo.  De igual manera Ramírez, Hincapié y 

Sadeghian (2009)  explican que el incremento del valor del factor K se 

aprecia con mayor frecuencia en suelos con mayor contenido de arcillas, 

pues favorecen a la escorrentía superficial, ocurriendo lo contrario con los 

suelos francos y franco arenosos, que permiten la infiltración, a ellos se le 

suma el incremento de contenido de limo en los suelos arcillosos que facilita 

la disgregación de partículas en suelos secos. A su vez, los valores del 

factor K en la subcuenca no superan las 0.21 t.ha.hr/Mj.ha.cm, de acuerdo 

a Valdez Tumi (2013) sitúa la erodabilidad entre 0.05 y 0.20 

t.ha.hr/Mj.ha.cm en grados bajos que se asocia a la presencia de texturas 

finas o gruesas los cuales presentan resistencia al desprendimiento de 

partículas del suelo y escaso escurrimiento respectivamente. 

En cuanto a la estimación del índice topográfico - factor LS para la 

subcuenca del río Cumbaza se logró empleando el método propuesto por 

Böhner y Selige (2006), el cual ha sido aplicado por Gonzales y Llanos 

(2015) en su investigación para la cuenca del Alto Mayo en el departamento 

San Martín. Los valores obtenidos en esta investigación se encuentran 

comprendidos entre el mínimo de 0.06 y un máximo de 411.49, este factor 

es adimensional, la concentración del valor se encuentra entre los 0.06 y 

30.76 representando el 94.68% de la cuenca, entre 30.77 y 111.08 se 

concentra en 4.9% de la subcuenca y el rango superior 111.09 y 411.49 

solo en 0.04%. Alvarez Ticllasuca (2018) cita a Renard et al. (1997) quien 

indica que el factor LS presenta valores más altos en zonas de mayor altitud 

e inclinación de pendiente, a mayor longitud el recorrido de la gota de lluvia 

será proporcional hasta llegar al punto de concentración del flujo con el 

suelo que desprendió en su recorrido, de igual manera ocurre con la 

pendiente, a mayor pendiente la velocidad con la que recorre la gota de 
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lluvia el largo de la misma se incrementará favoreciendo al desprendimiento 

de las partículas de suelo. 

En cuanto a la estimación del índice de cobertura vegetal – factor C para la 

subcuenca del río Cumbaza se obtuvo valores entre 0 y 0.63 

adimensionales. Al igual que Sabino Rojas (2016),  Tapia y Gómez (2018), 

Fayas et al. (2019) se empleó un mapa de cobertura y uso actual ya 

desarrollado, para el caso de la investigación fue el mapa del Estudio de 

Uso Actual de la Tierra con Énfasis en Sistemas Agroforestales y 

Silvopastoriles en el Marco del Proceso de Zonificación Forestal del 

Departamento San Martín elaborado por el Programa de las Naciones 

Unidas (2018) y se asignaron valores al factor C determinados por otros 

investigadores Lianes, Marchamalo y Roldán, 2009; Gonzales, 2009; Ruíz, 

2011; Sabino, 2016; Zúñiga, 2017; Nakaya, 2018; existiendo un sesgo entre 

la especificidad de las clases de cobertura determinadas y la vegetación 

presente en la subcuenca sobre todo por la existencia de una unidad que 

agrupa a todos los cultivos agrícolas diferentes a los pastos, arrozales, y 

cultivos bajo sistemas agroforestales. Raymundo (2018) menciona que el 

factor C encuentra sus valores en 0 y 1, indicando la inexistente cobertura 

vegetal con el valor 1 y la superficie se considera suelo estéril, y el valor 0 

para coberturas fuertes que otorgan una protección ideal. Es así como en 

la subcuenca Cumbaza los bosques primarios asumen el valor de 0.001, 

bosques remanentes 0.003, indicando por su proximidad al 0 y sus 

características que son coberturas que proporcionan mayor protección ante 

el impacto de la gota de lluvia y escorrentía; mientras que en el extremo 

superior del valor, próximo al 1, se encuentran las tierras con agricultura 

diversificada con el valor de 0.63, indicando que el aporte de la cobertura a 

la protección ante la pérdida de suelo es menor. Fayas et al. (2019) indica 

que el factor C refleja también los efectos del sistema de cultivo y su 

manejo, apreciándose esto en el valor de 0.041 asignado a los sistemas 

agroforestales. 
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Se logró estimar los grados de erosión del suelo en la subcuenca del río 

Cumbaza, el valor de perdida de suelo anual promedio es de 141.07 t.ha-

1.año-1, de acuerdo los grados de erosión por precipitación definidos por la 

FAO (1985) citado por Nakaya (2018), la subcuenca presenta se clasifica 

como grado de erosión alto, el cual se comprenden como un efecto de 

perdida de suelo grave al punto de existir la posibilidad de identificarla 

visualmente. De acuerdo con Sabino Rojas (2016) y Sabino Rojas, Evelin; 

Obando, Oscar; Lavado Casimiro (2017) el departamento San Martín se 

encuentra en la Región Atlántico 11 donde la perdida de suelo anual es de 

17.1 t/ha/año ubicándose dentro del grado de erosión moderado. Esta 

diferencia en los rangos de erosión se atribuye a los insumos empleados 

para la estimación de los factores de la RUSLE diferentes entre ambos 

estudios, en el caso de los datos de precipitación para el factor R Sabino 

Rojas (2016) empleó un producto del SENAMHI llamado PISCO de donde 

extrajo datos de precipitación interpolados para todo el Perú, y su 

resolución espacial es de 5 * 5 km, esto puede generar variaciones en la 

especialización de la precipitación respecto a los datos empleados para 

este estudio que fueron interpolados a partir de 9 estaciones de SENAMHI 

ubicadas en la subcuenca y aledañas a ella, la resolución del ráster 

obtenido es de 12.5 * 12.5 m; en cuanto al factor LS Sabino Rojas (2016) 

empleó un DEM de la misión Shuttle Radar Topography Mission - SRTM 

cuya resolución espacial es de 30 * 30 m, significando que cada 900 m2 

puede existir variación de 1 m en la altitud, mientras que el presente estudio 

empleo un DEM de la misión ALOS PALSAR cuya resolución espacial es 

de 12.5 * 12.5 m, significando que cada 156.25 m2 puede existir variación 

de 1 m en la altitud; en cuanto al factor C Sabino Rojas (2016) empleó el 

producto GlobeLand30 desarrollado por National Geomatics Center of 

China en 2014 que identifica a nivel mundial 10 tipos de cobertura de la 

tierra cuya resolución espacial es de 30 * 30 m, mientras que este estudio 

empleó la información del mapa del Estudio de Uso Actual de la Tierra con 

Énfasis en Sistemas Agroforestales y Silvopastoriles en el Marco del 
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Proceso de Zonificación Forestal del Departamento San Martín elaborado 

por el Programa de las Naciones Unidas (2018) el cual se desarrolló a partir 

de la clasificación supervisada empleando maching learning y datos 

recogidos de campo, identificando 6 unidades de uso actual y generando 

un producto en formato vector a partir de un ráster de 30 * 30 m de 

resolución. En cuanto al factor K Sabino Rojas (2016) empleó imágenes 

satelitales de SoilGrids que contiene datos de textura, concentraciones de 

arcilla, limo y arena desarrollado a partir de imágenes satelitales y maching 

learning, la resolución espacial de este producto es de 1 * 1 km, mientras 

que el presente estudio empleó el mapa del Estudio de Suelos y Capacidad 

de Uso Mayor de la Zonificación Forestal elaborado por el Programa de las 

Naciones Unidas (2019) que se desarrolló a partir de estudios de suelo 

existentes para la delimitación de unidades taxonómicas y 492 calicatas 

para la extrapolación de parámetros de suelo, así mismo se complementó 

esta información con el análisis de 13 muestras compuestas de suelo 

superficial. Esta diferencia en los insumos empleados en ambas 

investigaciones permiten inferir que la resolución espacial y el nivel de 

detalle de los mismo producen resultados diferentes para una misma zona, 

así mismo Sabino Rojas (2016) menciona que la finalidad del trabajo que 

desarrolló fue la de contar con una base de datos de erosión nacional que 

sirva como referencia para posteriores estudios más detallados. 

Explicándose así los motivos por los cuales existe divergencia en los 

rangos promedios entre ambos estudios. Así mismo, se realizó el 

modelamiento de un escenario teórico en el que no existe cobertura vegetal 

en la subcuenca del río Cumbaza, obteniendo un valor de perdida de suelo 

promedio potencial de 825.26 t.ha-1.año-1 el cual se clasificó como grado 

de erosión muy alto, demostrando la relevancia de la cobertura del suelo 

en la reducción del efecto erosivo de la precipitación, sobre todo se puede 

observar la reducción de la perdida de suelo en la zona del ACR Cordillera 

Escalera por la presencia de vegetación boscosa. Es necesario mencionar 

que no se logró estimar el grado de erosión para el 100% de la subcuenca, 
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en la Tabla 20 se observa que el 58% de la subcuenca presenta valores de 

perdida de suelo menor igual a 50 t/ha/año, un 33% presenta valores 

superiores a 50 t.ha-1.año-1, ausentándose datos de perdida de suelo para 

un 9% del territorio a causa del insumo empleado para la elaboración del 

mapa de suelos y cálculo del factor K, el cual no incorpora en la clasificación 

de suelos a las áreas urbanas, cuerpos de agua e islas. 

Cabe resalta que los suelos ocupados por pastos presentan pendientes de 

24% de inclinación encontrándose más inclinadas que en los sistemas 

agroforestales que poseen pendientes de 14% y que en los bosques 

primarios que presentan pendientes de 11%. Así mismo, los suelos con 

coberturas de pasto tienden a no presentar ninguna asociación con otro 

tipo de vegetación terrestre o sistema forestal, observándose así que solo 

cuentan con un 38% de cubierta vegetal, la mitad de la que tiende a existir 

en un sistema agroforestal que posee una cubierta vegetal de 76%; y muy 

por debajo de la cubierta vegetal de los bosques primarios que alcanza 

valores del 94%. Considerando que el índice de pérdida de suelo por 

erosión pluvial en pastizales se estima en 0.25 centímetros anuales y en 

sistemas agroforestales en 0.12 centímetros anuales se demuestra así que 

la pendiente y la cubierta vegetal son factores determinantes en la erosión 

pluvial. 
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VI. CONCLUSIONES 

Se estimaron los grados de erosión por precipitaciones pluviales en la 

subcuenca del río Cumbaza, departamento San Martín 2021 empleando la 

Ecuación Universal de Perdida de Suelo Revisada - RUSLE. La pérdida de 

suelo promedio anual es de 141.07 t.ha-1.año-1 situándola en el grado de 

erosión alto. Así mismo, los grados de erosión se distribuyen en ninguna o 

ligera (0 – 10 t.ha-1.año-1) en un 45% de la subcuenca (25,682 ha), 

moderada (10 – 50 t.ha-1.año-1) en un 13% de la subcuenca (7,376 ha), alta 

(50 – 200 t.ha-1.año-1) en un 14% de la subcuenca (8,220 ha) y muy alta (> 

200 t.ha-1.año-1) en un 19% de la subcuenca (10,575 ha).  

Se estimó el índice de erosividad (R) en la subcuenca del río Cumbaza, 

departamento San Martín 2021 empleando el Índice Modificado de Fournier 

- IMF, el cual presenta valores comprendidos entre 200.866 y 917.833 

Mj.mm.ha-1.h-1.año-1. 

Se estimó el índice de erodabilidad (K) en la subcuenca del río Cumbaza, 

departamento San Martín 2021, cuyos valores se encuentran 

comprendidos entre 0.068 y 0.21 t.ha.h.ha-1.Mj-1.mm-1. Cabe recalcar que 

no se estimó este valor en un 9% del ámbito debido a la falta de información 

en las unidades cartográficas de suelo.  

Se estimó el índice topográfico (LS) en la subcuenca del río Cumbaza, 

departamento San Martín 2021, cuyos valores se encuentran entre 0.06 y 

411.49. Estos valores guardan relación con la presencia de pendientes que 

van desde planas hasta extremadamente empinadas. 

Se estimó el índice de cobertura vegetal (C) en la subcuenca del río 

Cumbaza, departamento San Martín 2021, a partir de 7 unidades de 

cobertura, cuyos valores son 0.001 para bosques primarios, 0.003 para 

bosques remanentes, 0.041 para tierras con cultivos agroforestales, 0.15 

para pastos, 0.2 para áreas urbanas, 0.6 para arrozales y 0.63 para 

agricultura diversificada.  
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VII. RECOMENDACIONES 

Considerar este estudio como referencia para la toma de decisiones en la 

planificación para la conservación del recurso suelo y el desarrollo de 

estudios sobre perdida de suelo a mayor detalle en la subcuenca del río 

Cumbaza. Por este motivo se presenta un Plan De Gestión de Suelos 

Erosionados en la Subcuenca del Río Cumbaza (Anexo 15).  

Priorizar la intervención estatal y no gubernamental en las zonas con 

grados de erosión altos y muy altos considerando que el suelo presenta 

mayor susceptibilidad a ser erosionado. Es importante implementar 

prácticas de conservación del suelo para evitar el incremento del riesgo de 

erosión en estas áreas, tales como barreras costales, labranza por curvas 

de nivel, fajas de cultivo en contorno, así mismo, el mantenimiento de 

rastrojo y materia seca para amortiguar el impacto de las gotas de lluvia. 

Diseñar e implementar un plan de conservación y restauración de suelos 

en la subcuenca del río Cumbaza, que considere la implementación de 

buenas prácticas agrícolas, manejo adecuado de suelos agrícolas, 

implementación de cobertura para conservación y prácticas eficientes para 

el control de erosión de suelos por precipitaciones pluviales.  

Es necesario desarrollar más estudios de perdida de suelo con el fin afinar 

la clasificación de los grados de erosión en la subcuenca del río Cumbaza 

y de igual manera para el departamento San Martín, que permitan prestar 

la relevancia a este fenómeno y sobre todo alinear las políticas regionales 

hacia la el uso y manejo optimo del recurso suelo. 

Desarrollar insumos que permitan actualizar y afinar la precisión en la 

estimación de la perdida de suelo y la clasificación de los grados de erosión, 

enfatizando en la aplicación de metodologías que satisfagan la necesidad 

de información para el modelo RUSLE, tanto a nivel de detalle como escala 

cartográfica.  
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ANEXO 1. Operacionalización de variables 

Tabla 21. Matriz de operacionalización de variables 

Variable Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Dimensión Indicador 

Escala de 
medición 

Variable independiente. 
Precipitación pluvial Referida a todas las 

aguas meteóricas que se 
precipitan hacía la 
superficie de la tierra, 
considerándose en su 
estado sólido y líquido 
(Villodas, 2008) 

Esta 
variable se 
medirá 
mediante un 
pluviómetro. 

Precipitación 
pluvial 

Precipitación 
pluvial 

108mm-
1118mm 
anual 

Variable dependiente. 
Grado de erosión Es el arrastre de 

partículas constituyentes 
del suelo por el 
movimiento del agua o el 
viento. 

Se medirá a 
través de la 
ecuación 
RUSLE. 

Grado de 
erosión 

Grado de 
erosión 

- Ninguna o
ligera
- Moderada
- Alta
- Muy Alta

Componentes de la variable dependiente. 
Índice de erodabilidad (R) Este factor cuantifica el 

efecto del impacto de la 
gota de lluvia y también 
refleja la cantidad y 
velocidad de la 
escorrentía (Sabino, 
2016) 

Se medirá a 
través del 
Índice 
Modificado 
de Fournier 

Índice de 
erodabilidad 
(R) 

Índice de 
erodabilidad 
(R) 

MJ.mm.ha-
1.h-1. año-1



Índice de erosividad (K) Este factor representa la 
susceptibilidad del suelo 
a ser erosionado (Renard 
et al., 1997) 

Se medirá a 
través de la 
ecuación 
planteada 
por Renard 
et al., 1997. 

Índice de 
erosividad 
(K) 

Índice de 
erosividad 
(K) 

t.ha.h.ha-
1.MJ-1.mm-1

Índice topográfico (LS) Este factor toma en 
cuenta la gradiente (S), 
que incrementa la 
velocidad de 
escurrimiento, y la 
longitud (L) de la 
pendiente, que 
contribuirá a alargar la 
superficie del suelo 
afectada por la 
escorrentía (Harb, 2012) 

Se medirá a 
través de la 
ecuación 
planteada 
por Renard 
et al., 1997. 

Índice 
topográfico 
(LS) 

Índice 
topográfico 
(LS) 

Adimensional 

Índice de cobertura vegetal (C) Este factor indica la 
protección que la 
cobertura vegetal presta 
al suelo al actuar como 
interceptor de la 
precipitación, que 
amortigua tanto la 
energía de impacto de la 
gota de agua en el suelo 
y también su escorrentía, 
generando una 

Para 
obtener los 
valores de 
esta variable 
se recurrirá 
a fuentes 
secundarias. 

Índice de 
cobertura 
vegetal (C) 

Índice de 
cobertura 
vegetal (C) 

Adimensional 



disminución en el efecto 
erosivo (Campaña, 2015) 

Fuente: Elaboración propia. 



ANEXO 2. Instrumentos de recolección de datos. 

Figura 34. Instrumento: Ficha de muestreo de suelos – Cara frontal. 



Figura 35. Instrumento: Ficha de muestreo de suelos – Cara posterior.



Figura 36. Validación 1 de instrumento: Ficha de muestreo de suelos. 



Figura 37. Validación 2 de instrumento: Ficha de muestreo de suelos. 



 

 

Figura 38. Validación 3 de instrumento: Ficha de muestreo de suelos 

– parte 1. 

  



 

 

 
Figura 39. Validación 3 de instrumento: Ficha de muestreo de suelos 

– parte 2.  



ANEXO 3. Cálculo de la muestra. 

El cálculo de la muestra se realizó de la siguiente manera: 

𝑛 =  
𝑍2. 𝑁. 𝑝. 𝑞

𝑒2. (𝑁 − 1) + 𝑧2. 𝑝. 𝑞

Dónde: 

n = tamaño de la muestra 

N = 57,120ha 

Z = Valor de confianza (80%) coeficiente 1.282 

e = Error de estimación (20%) coeficiente 0.2 

p = proporción de éxito, coeficiente 0.6 

q = 1-p 

𝑛 =  
(1.2822). (57,120). (0.6). (1 − 0.6)

(0.22). (57,120 − 1) + ((1.2822). (0.6). (1 − 0.6))

𝑛 =  9.8 



ANEXO 4. Datos pluviométricos de las estaciones meteorológicas 

de SENAMHI. 

Tabla 22. Datos pluviométricos de la Estación Lamas. 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, 2020. 

Latitud     :  06°  16' Departamento : San Martín

Longitud  :  76°  42' Provincia  : Lamas

Altura    :  920 m.s.n.m. Distrito  : Lamas

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

1999 115.1 210.3 164.3 126.6 218.4 125.9 69.9 36.7 58.4 46.4 119.9 71.7 1363.6

2000 130.9 216.7 126.0 147.8 69.4 107.9 81.2 86.2 177.9 98.4 55.3 167.4 1465.1

2001 83.3 145.7 170.5 220.8 184.5 63.1 221.4 73.6 122.1 148.6 143.1 333.3 1910.0

2002 80.2 139.0 75.0 113.2 103.2 43.5 142.1 55.5 70.9 164.2 90.4 36.5 1113.7

2003 110.6 80.2 171.4 320.1 125.2 117.7 83.5 64.5 130.9 161.1 185.5 287.5 1838.2

2004 100.9 84.8 119.4 48.7 141.4 98.4 119.0 119.4 113.2 119.3 97.4 133.8 1295.7

2005 87.3 202.3 141.0 216.8 52.7 108.1 69.5 41.1 98.2 116.8 149.9 29.6 1313.3

2006 124.1 146.2 113.5 78.2 108.3 52.4 104.3 25.0 86.5 115.8 192.9 85.4 1232.6

2007 171.7 29.4 357.4 274.0 312.9 3.5 163.5 35.2 S/D 135.1 168.0 65.9 1716.6

2008 85.3 239.0 238.2 110.8 43.6 142.9 96.9 22.9 141.7 92.7 106.4 51.2 1371.6

2009 185.9 118.0 160.4 281.5 133.9 164.7 85.8 104.3 164.7 125.0 57.2 61.9 1643.3

2010 37.3 145.7 112.4 198.5 124.3 60.9 55.2 45.1 44.4 56.3 147.8 145.2 1173.1

2011 54.4 54.4 183.7 169.3 144.9 101.9 79.7 18.5 103.9 112.9 185.3 140.1 1349.0

2012 127.4 70.2 282.7 257.0 131.0 57.0 45.2 9.4 88.3 244.7 86.8 120.8 1520.5

2013 186.7 88.8 180.4 70.9 103.0 93.7 90.4 120.5 72.7 84.9 129.1 64.3 1285.4

2014 143.4 103.5 228.1 137.1 80.8 61.9 83.2 56.9 112.5 155.4 180.4 89.8 1433.0

2015 218.9 222.7 172.1 284.8 143.7 106.4 62.3 74.8 49.7 134.5 144.7 155.7 1770.3

2016 24.2 229.2 249.6 135.7 126.0 69.4 21.8 47.0 74.1 174.2 65.9 154.4 1371.5

2017 230.4 182.4 250.4 111.1 160.2 92.5 59.7 94.6 131.2 114.3 194.9 72.0 1693.7

2018 223.7 116.9 243.6 154.5 117.8 78.6 89.1 68.2 55.3 152.1 79.1 140.3 1519.2

NOTA: LA PRESENTE INFORMACION METEOROLÓGICA SOLO SERA EMPLEADA PARA EL PROPÓSITO

DE LA SOLICITUD, QUEDANDO PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL.

ESTACION CO "LAMAS"

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (m.m.)

PERÚ Ministerio
del Ambiente

Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
del Perú - SENAMHI

Dirección
Zonal 9



Tabla 23. Datos pluviométricos de la Estación Pongo de Caynarachi. 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, 2020. 

Latitud     :  06°  20' Departamento : San Martin

Longitud  :  76°  18' Provincia  : Lamas

Altura    :  350 m.s.n.m. Distrito  : Pongo de Caryanarachi

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

1999 608.6 764.3 525.2 263.4 350.9 337.9 171.1 86.7 117.4 222.4 312.9 401.3 4162.1

2000 328.6 428.9 481.9 541.7 297.5 369.7 168.5 171.7 269.7 237.6 243.9 447.3 3987.0

2001 303.5 426.0 495.9 387.5 340.9 204.7 249.2 92.5 176.3 433.3 292.0 409.1 3810.9

2002 156.3 507.1 397.1 366.0 283.5 63.8 291.8 160.9 234.1 391.9 305.1 346.0 3503.6

2003 198.9 274.9 309.8 390.8 470.8 367.6 138.1 88.3 325.4 343.9 333.2 455.0 3696.7

2004 204.3 273.8 496.4 308.8 328.4 205.1 175.5 232.9 195.8 325.1 459.5 384.9 3590.5

2005 303.3 385.0 526.9 430.2 247.7 216.2 65.5 106.5 91.4 393.7 409.5 391.7 3567.6

2006 456.6 276.5 445.9 327.4 122.3 252.6 105.8 163.1 171.4 328.9 349.7 509.3 3509.5

2007 265.7 211.0 417.2 330.3 279.7 124.8 171.8 127.4 260.3 457.7 391.5 344.7 3382.1

2008 262.7 310.3 497.3 374.0 212.4 238.3 127.1 87.4 290.3 421.1 257.5 324.7 3403.1

2009 488.3 349.3 444.6 374.2 383.5 218.2 231.0 87.0 293.5 319.7 249.0 264.7 3703.0

2010 165.6 435.3 360.1 394.9 138.5 372.1 162.3 34.9 121.3 325.7 231.1 412.9 3154.7

2011 274.7 374.5 657.9 244.5 282.6 287.0 212.3 158.1 195.4 226.9 440.4 592.6 3946.9

2012 540.4 350.0 361.7 508.0 522.7 139.1 131.6 31.5 165.3 229.7 295.1 399.5 3674.6

2013 359.5 484.8 464.6 248.6 404.1 246.4 290.5 243.9 190.5 346.3 449.3 178.6 3907.1

2014 492.8 341.9 532.6 292.6 294.0 199.5 170.6 211.0 187.2 446.1 571.1 373.6 4113.0

2015 498.8 509.9 518.5 385.3 433.5 158.7 289.2 139.7 112.1 254.5 403.2 410.2 4113.6

2016 349.5 365.2 455.1 252.7 400.1 129.9 212.0 74.2 204.3 259.5 257.4 325.6 3285.5

2017 402.3 445.6 244.1 454.1 443.0 236.1 77.4 98.6 142.8 134.2 515.1 253.0 3446.3

2018 359.5 313.4 297.4 538.1 236.4 132.9 108.6 178.2 215.2 301.5 415.4 377.7 3474.3

NOTA: LA PRESENTE INFORMACION METEOROLÓGICA SOLO SERA EMPLEADA PARA EL PROPÓSITO

DE LA SOLICITUD, QUEDANDO PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL.

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (m.m.)

ESTACION CO "PONGO DE CAYNARACHI"

PERÚ Ministerio
del Ambiente

Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
del Perú - SENAMHI

Dirección
Zonal 9



Tabla 24. Datos pluviométricos de la Estación Cuñumbuque 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, 2020. 

Latitud     :  06°  30' Departamento : San Martín

Longitud  :  76°  30' Provincia  : Lamas

Altura    :  240 m.s.n.m. Distrito  : Cuñumbuque

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

1999 108.9 112.1 136.1 61.2 203.5 36.5 39.9 41.6 71.7 28.5 82.5 33.6 956.1

2000 61.5 127.6 94.3 174.4 29.5 55.8 39.1 84.7 116.0 35.9 61.8 121.8 1002.4

2001 53.1 105.1 194.9 248.1 136.5 30.8 175.1 112.8 76.2 90.3 110.1 193.3 1526.3

2002 23.5 30.9 57.4 146.0 58.6 32.3 125.4 85.8 35.2 117.5 54.7 45.3 812.6

2003 110.0 79.3 121.7 92.9 78.9 78.0 54.8 65.6 93.4 68.1 105.0 208.4 1156.1

2004 25.6 100.4 87.1 58.0 69.2 59.7 58.7 73.5 108.3 114.0 56.4 137.3 948.2

2005 35.5 77.0 107.7 125.7 53.2 54.7 24.6 57.2 68.6 96.2 109.4 28.4 838.2

2006 88.9 76.9 97.8 84.3 63.9 54.6 83.9 24.9 88.5 93.1 151.0 40.4 948.2

2007 67.8 16.4 162.7 62.6 84.8 4.7 35.9 50.7 126.6 62.7 153.1 40.5 868.5

2008 46.2 142.1 142.1 79.8 46.7 62.7 84.5 36.7 81.8 65.8 130.6 61.0 980.0

2009 111.5 60.9 120.9 242.0 71.8 108.0 34.6 43.0 181.7 44.6 27.0 20.0 1066.0

2010 45.6 110.3 76.1 155.5 94.2 67.5 23.9 93.5 36.5 40.2 107.0 71.0 921.3

2011 29.7 12.6 168.9 147.5 97.1 97.2 48.0 17.8 72.5 87.3 237.5 88.5 1104.6

2012 184.4 68.9 143.1 237.1 120.4 54.0 49.0 15.9 70.9 136.1 59.8 120.3 1259.9

2013 84.8 62.2 112.4 61.9 107.2 94.1 56.2 69.1 54.4 46.2 149.5 72.0 970.0

2014 46.1 57.8 157.3 145.5 66.4 39.8 79.9 21.8 71.8 156.8 103.3 94.1 1040.6

2015 121.8 127.5 130.3 202.6 87.6 38.9 57.1 51.2 28.5 21.6 68.0 109.0 1044.1

2016 22.6 75.0 143.0 78.7 89.2 71.2 23.6 32.2 89.1 43.2 39.7 138.8 846.3

2017 159.1 139.5 141.0 78.1 129.0 75.9 27.4 67.2 110.2 37.2 127.1 123.6 1215.3

2018 114.8 105.1 182.1 116.3 92.9 44.8 29.4 58.5 52.1 76.1 71.8 102.4 1046.3

NOTA: LA PRESENTE INFORMACION METEOROLÓGICA SOLO SERA EMPLEADA PARA EL PROPÓSITO

DE LA SOLICITUD, QUEDANDO PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL.

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (m.m.)

ESTACION PLU "CUÑUMBUQUE"

PERÚ Ministerio
del Ambiente

Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
del Perú - SENAMHI

Dirección
Zonal 9



Tabla 25.Datos pluviométricos de la Estación San Antonio. 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, 2020. 

Latitud     :  06°  25' Departamento : San Martín

Longitud  :  76°  25' Provincia  : San Martín

Altura    :  430 m.s.n.m. Distrito  : San Antonio

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

1999 198.6 207.4 285.4 92.2 234.8 97.2 115.8 71.6 100.4 76.4 164.4 177.4 1821.6

2000 103.4 140.0 193.6 172.6 63.0 152.4 68.5 76.0 201.5 82.3 60.2 261.5 1575.0

2001 133.5 147.7 235.0 417.1 316.7 106.7 231.1 77.8 167.0 232.4 109.1 286.8 2460.9

2002 54.5 182.5 136.5 183.9 135.4 59.1 269.1 36.1 49.8 190.0 144.3 178.6 1619.8

2003 179.9 173.4 358.0 244.8 174.3 178.9 90.1 86.7 120.8 133.7 158.6 321.0 2220.2

2004 76.1 205.5 203.5 92.5 187.0 185.7 187.3 171.1 109.6 252.7 210.0 79.5 1960.5

2005 76.0 354.5 250.5 268.9 91.6 131.4 88.7 19.0 117.1 224.1 221.9 63.6 1907.3

2006 246.7 178.1 191.3 150.1 119.3 189.1 112.8 81.9 110.1 216.3 140.7 99.3 1835.7

2007 185.0 12.5 280.6 373.4 243.7 26.2 138.5 63.3 166.6 153.4 209.4 93.9 1946.5

2008 87.8 197.8 154.6 105.8 117.1 164.3 78.3 75.6 248.9 152.0 114.9 75.2 1572.3

2009 178.7 243.1 189.3 321.2 218.1 157.5 83.3 194.4 158.7 118.7 175.7 160.5 2199.2

2010 99.7 171.0 127.8 299.1 144.1 111.4 45.7 55.8 50.8 140.0 135.3 133.0 1513.7

2011 117.6 72.4 259.1 167.8 214.3 223.8 137.2 65.6 165.0 230.0 390.5 176.7 2220.0

2012 220.8 84.2 266.6 264.7 140.8 92.7 73.4 34.2 99.1 183.0 121.2 254.2 1834.9

2013 222.5 168.9 235.8 152.2 235.2 123.2 94.2 126.2 177.3 103.7 225.0 139.0 2003.2

2014 228.3 169.7 295.6 157.8 154.7 66.0 123.6 47.3 162.3 199.4 152.2 119.1 1876.0

2015 211.7 235.3 168.9 264.6 160.3 105.1 104.3 79.3 63.6 111.5 151.1 171.0 1826.7

2016 57.2 281.7 347.8 73.8 272.2 99.6 54.7 71.5 63.9 94.4 64.0 142.1 1622.9

2017 241.4 133.0 307.9 175.3 218.6 81.8 59.6 119.3 150.8 109.8 233.5 166.6 1997.6

2018 181.7 179.6 329.3 149.4 98.1 95.6 107.5 153.7 127.6 199.0 164.0 149.4 1934.9

NOTA: LA PRESENTE INFORMACION METEOROLÓGICA SOLO SERA EMPLEADA PARA EL PROPÓSITO

DE LA SOLICITUD, QUEDANDO PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL.

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (m.m.)

ESTACION CO "SAN ANTONIO"

PERÚ Ministerio
del Ambiente

Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
del Perú - SENAMHI

Dirección
Zonal 9



Tabla 26. Datos pluviométricos de la Estación Tabalosos. 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, 2020. 

Latitud     :  06°  25' Departamento : San Martín

Longitud  :  76°  39' Provincia  : Lamas

Altura    :  560 m.s.n.m. Distrito  : Tabalosos

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

1999 191.1 202.0 198.9 140.3 194.6 53.7 85.8 57.8 151.3 88.7 175.5 83.5 1623.2

2000 96.1 186.3 102.5 174.3 95.1 131.7 71.9 98.2 145.5 84.8 89.0 244.6 1520.0

2001 41.8 102.7 381.8 316.9 257.1 43.1 146.3 64.1 111.1 156.6 94.4 338.7 2054.6

2002 71.4 72.5 58.8 171.3 79.6 107.2 179.2 37.4 57.1 174.6 115.4 26.5 1151.0

2003 73.6 49.8 190.5 133.9 94.4 124.2 83.5 78.1 134.8 115.6 78.4 209.0 1365.8

2004 25.1 138.7 112.1 83.5 214.0 100.1 80.1 100.1 117.8 90.0 111.0 55.5 1228.0

2005 82.1 209.3 107.2 235.8 81.0 84.3 82.6 32.4 99.1 159.8 214.8 59.2 1447.6

2006 96.8 95.2 93.1 193.1 93.2 73.3 136.1 13.0 147.6 149.8 140.9 67.4 1299.5

2007 85.4 5.0 208.8 116.4 189.7 11.8 55.5 75.6 237.6 114.9 181.4 53.9 1336.0

2008 42.9 148.6 155.9 150.5 51.5 40.2 66.1 40.1 166.1 159.8 147.9 142.3 1311.9

2009 155.4 93.7 228.4 257.8 92.6 185.9 116.9 129.7 184.5 83.9 63.9 28.3 1621.0

2010 37.6 143.1 102.3 149.4 138.9 66.3 77.2 45.8 52.3 58.7 112.0 108.7 1092.3

2011 60.2 56.0 151.9 181.2 174.6 106.3 114.5 74.4 182.3 97.9 204.7 175.0 1579.0

2012 136.9 82.6 269.9 280.0 183.5 97.7 72.4 19.0 84.6 185.1 84.5 170.0 1666.2

2013 193.1 93.5 218.8 86.2 113.5 73.8 107.5 124.1 143.6 92.1 140.5 72.6 1459.3

2014 105.4 73.5 191.9 196.8 182.0 91.0 71.9 58.9 99.8 203.8 138.2 69.2 1482.4

2015 196.4 219.5 182.6 242.9 155.0 138.0 84.8 94.4 31.6 147.4 113.7 178.9 1785.2

2016 55.6 216.2 242.9 174.4 174.1 53.8 60.4 65.7 153.4 192.7 92.4 119.5 1601.1

2017 271.5 222.1 212.3 158.4 186.5 100.1 103.0 182.0 226.2 112.0 211.7 109.3 2095.1

2018 285.9 152.1 152.3 218.1 92.4 82.4 72.2 100.7 S/D 402.8 82.8 74.1 1715.8

NOTA: LA PRESENTE INFORMACION METEOROLÓGICA SOLO SERA EMPLEADA PARA EL PROPÓSITO

DE LA SOLICITUD, QUEDANDO PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL.

ESTACION CO "TABALOSOS"

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (m.m.)

PERÚ Ministerio
del Ambiente

Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
del Perú - SENAMHI

Dirección
Zonal 9



Tabla 27. Datos pluviométricos de la Estación Tarapoto. 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, 2020. 

Latitud     :  06°  28' Departamento : San Martín

Longitud  :  76°  22' Provincia  : San Martín

Altura    :  356 m.s.n.m. Distrito  : Tarapoto

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

1999 213.4 163.4 194.9 69.8 220.1 70.5 49.0 49.3 43.9 52.7 168.5 119.4 1414.9

2000 118.3 130.9 93.2 181.7 58.0 55.1 57.7 92.4 177.0 50.2 42.5 139.1 1196.1

2001 81.6 112.9 131.6 357.0 142.7 47.3 140.6 66.0 96.8 122.0 71.3 221.2 1591.0

2002 19.5 100.5 89.5 167.9 52.4 61.3 146.5 24.0 18.9 93.6 102.6 94.6 971.3

2003 169.0 167.1 177.7 131.2 106.2 99.7 36.7 41.0 70.2 155.4 97.7 200.6 1452.5

2004 24.8 154.3 82.9 64.8 137.6 89.3 84.5 104.4 76.4 99.8 119.6 169.4 1207.8

2005 56.2 153.1 145.7 185.5 44.8 118.9 35.2 15.9 77.0 150.5 228.4 21.9 1233.1

2006 151.6 145.7 107.9 151.3 59.7 53.3 144.1 14.8 41.4 144.5 193.0 84.6 1291.9

2007 121.5 34.4 278.9 119.3 138.7 21.8 91.5 104.2 106.0 104.9 211.8 50.1 1383.1

2008 96.8 192.8 155.6 100.7 81.6 103.2 19.0 40.5 103.4 83.5 85.5 49.7 1112.3

2009 154.5 158.8 168.5 244.4 117.1 128.5 53.6 95.7 132.5 99.3 108.0 101.4 1562.3

2010 71.7 156.2 113.7 254.7 103.7 64.7 17.9 70.2 43.9 100.5 207.5 116.2 1320.9

2011 84.4 53.3 270.7 135.2 125.1 179.2 93.3 27.1 68.0 90.4 183.2 164.8 1474.7

2012 193.7 125.1 175.3 298.4 125.1 87.1 59.1 14.3 95.5 137.3 59.3 223.3 1593.5

2013 140.8 144.3 168.0 77.9 112.3 99.7 49.7 128.4 105.3 65.2 217.6 85.0 1394.2

2014 154.7 134.2 296.6 128.9 145.1 50.4 81.1 51.8 82.7 196.8 102.2 85.5 1510.0

2015 141.6 204.8 116.6 271.3 145.7 72.2 43.9 71.5 26.6 116.8 144.2 227.6 1582.8

2016 62.4 197.7 192.5 79.3 182.6 114.9 50.7 23.7 77.8 78.2 68.7 106.0 1234.5

2017 239.5 170.7 292.5 158.6 107.5 134.2 47.1 82.0 171.8 43.6 129.7 156.2 1733.4

2018 130.3 151.7 251.2 233.4 92.5 71.0 71.5 51.4 123.2 137.3 78.1 144.5 1536.1

NOTA: LA PRESENTE INFORMACION METEOROLÓGICA SOLO SERA EMPLEADA PARA EL PROPÓSITO

DE LA SOLICITUD, QUEDANDO PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL.

ESTACION CO "TARAPOTO"

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (m.m.)

PERÚ Ministerio
del Ambiente

Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
del Perú - SENAMHI

Dirección
Zonal 9



Tabla 28. Datos pluviométricos de la Estación El Porvenir. 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, 2020. 

Latitud     :  06°  35' Departamento : San Martín

Longitud  :  76°  19' Provincia  : San Martín

Altura    :  230 m.s.n.m. Distrito  : Juan Guerra

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

1999 123.6 163.8 124.2 105.2 177.7 19.8 34.8 41.6 59.3 40.3 117.6 44.1 1052.0

2000 84.5 118.9 91.5 167.8 30.7 45.2 38.9 67.4 82.5 36.9 36.8 160.1 961.2

2001 68.0 126.4 109.6 226.5 141.9 49.7 176.8 70.4 78.4 121.5 65.6 121.1 1355.9

2002 24.9 80.4 65.7 115.3 70.7 52.6 119.2 30.9 24.1 92.5 118.6 81.1 876.0

2003 140.7 48.8 152.1 93.8 76.1 97.2 16.4 62.6 45.0 125.2 122.8 187.4 1168.1

2004 34.9 139.1 82.8 22.8 47.3 67.8 76.3 89.9 100.9 103.5 75.8 78.6 919.7

2005 34.3 113.5 69.2 127.0 36.6 68.9 54.0 22.4 57.9 140.6 209.2 29.7 963.3

2006 77.6 137.1 73.1 158.6 61.8 62.3 98.8 31.1 34.5 140.1 106.7 75.8 1057.5

2007 68.0 39.5 242.8 87.3 174.6 15.9 76.2 45.9 137.5 133.0 159.7 11.2 1191.6

2008 59.4 173.1 108.3 64.1 65.3 73.1 39.9 49.2 82.2 79.4 133.7 21.8 949.5

2009 173.6 88.8 134.7 199.9 85.4 97.3 86.2 61.3 203.0 96.6 62.2 44.6 1333.6

2010 57.9 97.6 101.7 108.8 74.4 60.1 11.6 37.2 40.1 153.2 80.0 96.7 919.3

2011 66.2 45.6 153.6 147.5 126.3 124.6 56.5 89.9 155.2 127.2 117.3 189.3 1399.2

2012 128.4 95.1 182.4 251.4 82.1 95.2 36.0 43.8 36.5 160.6 143.8 203.2 1458.5

2013 96.4 64.5 135.9 55.0 81.9 71.0 57.0 91.0 75.2 46.8 176.9 63.8 1015.4

2014 109.3 102.0 163.4 134.3 91.4 45.7 76.3 70.8 128.8 130.0 102.7 78.5 1233.2

2015 96.5 190.0 109.8 240.4 96.6 68.4 33.0 36.4 41.0 152.7 87.5 95.5 1247.8

2016 13.9 123.0 169.5 64.0 114.1 32.7 33.1 50.8 74.9 89.3 29.5 61.7 856.5

2017 158.7 135.2 109.7 76.0 79.2 71.1 33.5 78.5 75.7 31.3 92.6 107.3 1048.8

2018 171.1 122.1 126.4 237.4 75.0 61.9 29.8 76.4 71.1 88.3 68.0 91.2 1218.7

NOTA: LA PRESENTE INFORMACION METEOROLÓGICA SOLO SERA EMPLEADA PARA EL PROPÓSITO

DE LA SOLICITUD, QUEDANDO PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL.

ESTACION MAP "EL PORVENIR"

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (m.m.)

PERÚ Ministerio
del Ambiente

Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
del Perú - SENAMHI

Dirección
Zonal 9



Tabla 29. Datos pluviométricos de la Estación Chazuta. 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, 2020. 

Latitud     :  06°  35' Departamento : San Martín

Longitud  :  76°  11' Provincia  : San Martín

Altura    :  200 m.s.n.m. Distrito  : Chazuta

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

1999 214.0 252.0 312.0 104.0 201.0 68.0 27.0 58.5 85.0 143.0 138.0 181.0 1783.5

2000 197.0 235.2 265.0 234.0 71.5 101.5 162.0 72.0 81.0 117.0 105.0 185.0 1826.2

2001 144.0 185.1 266.5 194.8 141.8 91.5 155.0 38.5 163.0 129.0 39.5 168.0 1716.7

2002 97.0 158.5 145.2 188.8 148.1 64.0 155.3 81.1 43.1 106.0 161.9 136.8 1485.8

2003 116.1 156.9 269.7 104.5 181.8 120.9 36.2 52.9 105.0 219.2 154.4 288.5 1806.1

2004 98.8 120.3 136.2 93.6 111.3 68.5 73.3 95.6 114.0 228.6 240.6 190.3 1571.1

2005 120.2 173.8 113.4 155.2 147.1 60.2 85.5 21.0 77.8 256.4 218.7 108.0 1537.3

2006 188.8 144.9 196.7 112.2 50.8 115.4 110.1 35.2 84.7 124.7 185.5 217.6 1566.6

2007 119.0 60.7 261.4 199.4 125.3 2.2 55.8 67.0 126.8 111.3 148.3 80.7 1357.9

2008 208.1 230.6 221.2 112.0 91.3 89.4 56.9 53.2 93.8 168.3 152.6 52.8 1530.2

2009 196.6 153.2 224.6 154.2 93.1 72.8 50.2 158.0 158.0 63.4 85.2 75.1 1484.4

2010 87.3 120.5 216.3 235.1 118.9 53.5 41.6 38.7 32.7 176.4 161.4 76.5 1358.9

2011 59.5 127.1 249.7 215.7 57.6 111.8 92.9 48.0 112.3 162.4 186.9 157.9 1581.8

2012 119.2 179.3 126.0 200.1 122.7 128.5 29.0 17.5 119.1 217.5 116.0 242.6 1617.5

2013 182.0 206.4 164.2 70.6 113.8 69.0 18.0 88.9 49.7 105.5 289.9 95.0 1453.0

2014 187.4 111.9 264.6 139.6 85.5 49.0 45.0 77.3 77.5 151.5 168.4 181.5 1539.2

2015 159.9 384.3 209.0 197.1 115.3 42.2 33.3 79.9 13.0 92.2 132.5 183.0 1641.7

2016 100.1 152.5 198.8 138.5 140.2 33.7 31.0 81.4 98.1 54.9 128.8 107.6 1265.6

2017 349.2 230.4 186.6 149.7 117.5 61.8 27.6 104.3 126.1 102.4 194.9 283.2 1933.7

2018 245.0 208.3 185.9 174.3 114.9 73.0 38.5 95.9 125.5 235.9 147.6 171.0 1815.8

NOTA: LA PRESENTE INFORMACION METEOROLÓGICA SOLO SERA EMPLEADA PARA EL PROPÓSITO

DE LA SOLICITUD, QUEDANDO PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL.

ESTACION CO "CHAZUTA"

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (m.m.)

PERÚ Ministerio
del Ambiente

Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
del Perú - SENAMHI

Dirección
Zonal 9



Tabla 30. Datos pluviométricos de la Estación Sauce. 

Fuente: Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, 2020. 

Latitud     :  06°  41' Departamento : San Martín

Longitud  :  76°  15' Provincia  : San Martín

Altura    :  620 m.s.n.m. Distrito  : Sauce

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

1999 110.7 156.9 161.5 218.0 145.0 49.5 69.9 54.1 133.3 91.4 91.5 55.7 1337.5

2000 66.5 150.8 84.6 224.2 142.6 81.4 126.2 124.0 68.2 88.0 72.0 177.1 1405.6

2001 51.5 76.2 196.1 370.9 143.6 87.5 165.8 103.6 109.4 151.2 33.2 136.1 1625.1

2002 30.4 42.8 71.8 235.4 124.7 31.3 182.4 81.9 18.1 201.5 66.8 64.0 1151.1

2003 62.6 98.5 137.7 157.5 168.6 255.2 70.1 57.4 61.2 133.8 81.6 174.4 1458.6

2004 23.2 41.4 83.4 59.4 162.5 123.3 75.9 133.6 81.3 174.5 98.4 111.3 1168.2

2005 113.3 185.9 101.7 355.9 124.8 117.3 90.7 37.4 79.3 146.6 227.2 58.3 1638.4

2006 163.9 159.1 139.1 71.1 47.6 77.1 82.0 59.4 50.6 118.8 115.9 96.7 1181.3

2007 74.5 64.5 308.3 165.2 171.6 37.4 49.2 40.2 178.0 112.5 159.9 43.8 1405.1

2008 82.2 194.6 116.9 118.6 82.8 85.0 75.6 71.0 122.4 138.2 149.0 20.2 1256.5

2009 201.2 82.1 120.7 209.0 132.6 89.8 45.7 38.0 275.3 38.4 48.5 26.6 1307.9

2010 42.9 83.1 123.6 150.9 209.9 69.4 19.3 53.9 66.8 161.7 100.6 59.7 1141.8

2011 50.7 74.4 160.4 129.9 102.1 197.0 90.9 28.6 202.8 76.3 187.9 129.9 1430.9

2012 61.7 79.8 186.1 251.1 72.1 152.5 69.5 34.0 81.4 154.3 110.0 112.3 1364.8

2013 115.7 90.8 168.2 55.6 136.7 126.9 69.7 122.6 71.1 122.9 208.2 59.8 1348.2

2014 70.6 75.4 187.6 174.6 119.1 104.3 48.0 193.6 142.5 241.6 62.3 53.6 1473.2

2015 160.4 206.0 220.6 254.8 97.7 112.2 97.1 107.6 55.0 60.1 112.3 99.0 1582.8

2016 31.4 106.1 180.4 183.5 135.1 47.6 74.4 82.0 57.6 34.5 37.6 70.0 1040.2

2017 170.5 98.7 196.5 183.0 107.9 50.3 63.9 138.1 187.2 79.6 135.7 102.5 1513.9

2018 146.7 126.9 163.9 266.6 132.2 101.4 71.0 113.4 35.6 120.8 41.7 47.5 1367.7

NOTA: LA PRESENTE INFORMACION METEOROLÓGICA SOLO SERA EMPLEADA PARA EL PROPÓSITO

DE LA SOLICITUD, QUEDANDO PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL.

ESTACION CO "SAUCE"

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (m.m.)

PERÚ Ministerio
del Ambiente

Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
del Perú - SENAMHI

Dirección
Zonal 9



Anexo 5. Cálculo de precipitación promedio anual – método de isoyetas. 

Tabla 31. Precipitación promedio anual por estaciones. 

Año Lamas Pongo Cuñumbuque San Antonio Tabalosos Tarapoto El Porvenir Chazuta Sauce 

1999 1363.6 4162.1 956.1 1821.6 1623.2 1414.9 1052 1783.5 1337.5 

2000 1465.1 3987 1002.4 1575 1520 1196.1 961.2 1826.2 1405.6 

2001 1910 3810.9 1526.3 2460.9 2054.6 1591 1355.9 1716.7 1625.1 

2002 1113.7 3503.6 812.6 1619.8 1151 971.3 876 1485.8 1151.1 

2003 1838.2 3696.7 1156.1 2220.2 1365.8 1452.5 1168.1 1806.1 1458.6 

2004 1295.7 3590.5 948.2 1960.5 1228 1207.8 919.7 1571.1 1168.2 

2005 1313.3 3567.6 838.2 1907.3 1447.6 1233.1 963.3 1537.3 1638.4 

2006 1232.6 3509.5 948.2 1835.7 1299.5 1291.9 1057.5 1566.6 1181.3 

2007 1716.6 3382.1 868.5 1946.5 1336 1383.1 1191.6 1357.9 1405.1 

2008 1371.6 3403.1 980 1572.3 1311.9 1112.3 949.5 1530.2 1256.5 

2009 1643.3 3703 1066 2199.2 1621 1562.3 1333.6 1484.4 1307.9 

2010 1173.1 3154.7 921.3 1513.7 1092.3 1320.9 919.3 1358.9 1141.8 

2011 1349 3946.9 1104.6 2220 1579 1474.7 1399.2 1581.8 1430.9 

2012 1520.5 3674.6 1259.9 1834.9 1666.2 1593.5 1458.5 1617.5 1364.8 

2013 1285.4 3907.1 970 2003.2 1459.3 1394.2 1015.4 1453 1348.2 

2014 1433 4113 1040.6 1876 1482.4 1510 1233.2 1539.2 1473.2 

2015 1770.3 4113.6 1044.1 1826.7 1785.2 1582.8 1247.8 1641.7 1582.8 

2016 1371.5 3285.5 846.3 1622.9 1601.1 1234.5 856.5 1265.6 1040.2 

2017 1693.7 3446.3 1215.3 1997.6 2095.1 1733.4 1048.8 1933.7 1513.9 

2018 1519.2 3474.3 1046.3 1934.9 1715.8 1536.1 1218.7 1815.8 1367.7 

Promedio 1468.97 3671.605 1027.55 1897.445 1521.75 1389.82 1111.29 1593.65 1359.94 

Fuente: Elaboración propia con datos de SENAMHI. 



Tabla 32. Cálculo de la precipitación promedio anual. 

Para el cálculo de la precipitación media de la subcuenca del río 

Cumbaza se empleó la siguiente formula: 

𝑃𝑚𝑒𝑑 =
1

𝐴𝑇
∑

𝑃𝑖−1+𝑃𝑖

2
𝐴𝑖

𝑛
𝑖=1  

dónde: 

Pmed = precipitación media 

AT = área total de la cuenca 

Pi = altura de precipitación de las isoyetas i 

Ai = área parcial comprendida entre las isoyetas Pi-1 y Pi 

N = número de áreas parciales 

Tabla y. Cálculo de la precipitación promedio anual de la subcuenca 

del río Cumbaza. 

Rango Pi-1 Pi (Pi-1 + Pi)/2 Ai (km2) ((Pi-1 + Pi)/2)* Ai 

1 965 1,000 982 5 5,238 

2 1,000 1,100 1,050 85 89,590 

3 1,100 1,200 1,150 59 67,961 

4 1,200 1,300 1,250 46 57,746 

5 1,300 1,400 1,350 43 58,225 

6 1,400 1,500 1,450 44 64,144 

7 1,500 1,600 1,550 45 69,209 

8 1,600 1,700 1,650 38 62,070 

9 1,700 1,800 1,750 33 57,764 

10 1,800 1,900 1,850 44 80,985 

11 1,900 2,000 1,950 40 78,282 

12 2,000 2,100 2,050 32 65,263 



 

13 2,100 2,200 2,150 24 51,016 

14 2,200 2,300 2,250 17 37,297 

15 2,300 2,400 2,350 13 29,589 

16 2,400 2,475 2,438 4 9,649 

AT 571 884,026 

Pmed 1,548 

Fuente: Elaboración propia. 

  



Anexo 6. Unidades cartográficas de suelos. 

Tabla 33. Unidades cartográficas de suelo. 

Grupo Suborde
n 

Gran grupo Taxonomía Unidad 
cartográfica 

Extensión 
(ha) 

Ocupación 
(%) 

Islas 
0.672 0.001 

Áreas 
libres 

1.527 0.003 

Laguna 41.088 0.072 

Río 220.395 0.386 

Poblado 5,004.336 8.761 

Ultisol Udults Hapludults Typic Hapludults Bellavista Rojo 1,381.274 2.418 

Entisols Aquents Udifluvents Typic Udifluvents Aluvio 368.069 0.644 

Entisols Orthents Udorthents Lithic Udorthents Calera 683.575 1.197 

Entisols Aquents Ustifluvents Typic Ustifluvents Huallaga 1,316.187 2.304 

Entisols Orthents Ustorthents Typic Ustorthents Afaninga 4,651.345 8.143 

Entisols Orthents Udorthents Lithic Udorthents Nipón 17,463.755 30.574 

Inceptisols Udepts Dystrudepts Typic Dystrudepts Buenos Aires 12.876 0.023 

Inceptisols Udepts Eutrudepts Oxyaquic 
Eutrudepts 

Renacal 52.104 0.091 

Inceptisols Udepts Eutrudepts Typic Eutrudepts Villa Olguita 223.531 0.391 

Inceptisols Ustepts Haplustepts Vertic Haplustepts Coparo 225.052 0.394 

Inceptisols Aquepts Endoaquept
s 

Aeric Endoaquepts Rumi Bajo 345.366 0.605 

Inceptisols Ustepts Haplustepts Vertic Haplustepts Picota 4,040.866 7.074 

Inceptisols Udepts Eutrudepts Typic Eutrudepts Betania 7,624.001 13.347 

Inceptisols Ustepts Haplustepts Vertic Haplustepts Moparo 13,464.174 23.572 

Fuente: Elaboración propia. 



Anexo 7. Cálculo del Factor R. 

Tabla 34. Cálculo del Factor R para la estación Lamas. 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

1999   115.10    210.30    164.30    126.60  
218.40  

   125.90    69.90    36.70    58.40  
46.40  119.90  71.70  

 1,363.60  

2000   130.90    216.70    126.00    147.80  
69.40  

   107.90    81.20    86.20     177.90  
98.40  55.30  167.40  

 1,465.10  

2001   83.30    145.70    170.50    220.80  
184.50  

  63.10     221.40    73.60     122.10  
148.60  143.10  333.30  

 1,910.00  

2002   80.20    139.00    75.00    113.20  
103.20  

  43.50     142.10    55.50    70.90  
164.20  90.40  36.50  

 1,113.70  

2003   110.60    80.20    171.40    320.10  
125.20  

   117.70    83.50    64.50     130.90  
161.10  185.50  287.50  

 1,838.20  

2004   100.90    84.80    119.40    48.70  
141.40  

  98.40     119.00     119.40     113.20  
119.30  97.40  133.80  

 1,295.70  

2005   87.30    202.30    141.00    216.80  
52.70  

   108.10    69.50    41.10    98.20  
116.80  149.90  29.60  

 1,313.30  

2006   124.10    146.20    113.50    78.20  
108.30  

  52.40     104.30    25.00    86.50  
115.80  192.90  85.40  

 1,232.60  

2007   171.70    29.40    357.40    274.00  
312.90  

  3.50     163.50    35.20   S/D  
135.10  168.00  65.90  

 1,716.60  

2008   85.30    239.00    238.20    110.80  
43.60  

   142.90    96.90    22.90     141.70  
92.70  106.40  51.20  

 1,371.60  

2009   185.90    118.00    160.40    281.50  
133.90  

   164.70    85.80     104.30     164.70  
125.00  57.20  61.90  

 1,643.30  

2010   37.30    145.70    112.40    198.50  
124.30  

  60.90    55.20    45.10    44.40  
56.30  147.80  145.20  

 1,173.10  

2011   54.40    54.40    183.70    169.30  
144.90  

   101.90    79.70    18.50     103.90  
112.90  185.30  140.10  

 1,349.00  

2012   127.40    70.20    282.70    257.00  
131.00  

  57.00    45.20    9.40    88.30  
244.70  86.80  120.80  

 1,520.50  

2013   186.70    88.80    180.40    70.90  
103.00  

  93.70    90.40     120.50    72.70  
84.90  129.10  64.30  

 1,285.40  

2014   143.40    103.50    228.10    137.10  
80.80  

  61.90    83.20    56.90     112.50  
155.40  180.40  89.80  

 1,433.00  

2015   218.90    222.70    172.10    284.80  
143.70  

   106.40    62.30    74.80    49.70  
134.50  144.70  155.70  

 1,770.30  

2016   24.20    229.20    249.60    135.70  
126.00  

  69.40    21.80    47.00    74.10  
174.20  65.90  154.40  

 1,371.50  

2017   230.40    182.40    250.40    111.10  
160.20  

  92.50    59.70    94.60     131.20  
114.30  194.90  72.00  

 1,693.70  

2018   223.70    116.90    243.60    154.50  
117.80  

  78.60    89.10    68.20    55.30  
152.10  79.10  140.30  

 1,519.20  

P 
1,468.97  

pi   126.09  
141.27  187.01  172.87  131.26  87.52  91.19  59.97  99.82  127.64  129.00  120.34  

pi^2   15,897.43  
19,957.21  34,970.87  29,884.04  17,229.1

9  
7,659.75  8,314.70  3,596.40  9,964.24  16,290.6

9  
16,641.0

0  
14,481.7

2  
pi^2/P 

10.82  13.59  23.81  20.34  11.73  5.21  5.66  2.45  6.78  11.09  11.33  9.86  

MFI   132.67  

Factor 
R 403.422067 

Fuente: Elaboración propia. 



Tabla 35. Cálculo del Factor R para la estación Pongo. 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

1999 
608.60  764.30  525.20  263.40  350.90  337.90  171.10  86.70  117.40  222.40  312.90  401.30  4,162.10  

2000 
328.60  428.90  481.90  541.70  297.50  369.70  168.50  171.70  269.70  237.60  243.90  447.30  3,987.00  

2001 
303.50  426.00  495.90  387.50  340.90  204.70  249.20  92.50  176.30  433.30  292.00  409.10  3,810.90  

2002 
156.30  507.10  397.10  366.00  283.50  63.80  291.80  160.90  234.10  391.90  305.10  346.00  3,503.60  

2003 
198.90  274.90  309.80  390.80  470.80  367.60  138.10  88.30  325.40  343.90  333.20  455.00  3,696.70  

2004 
204.30  273.80  496.40  308.80  328.40  205.10  175.50  232.90  195.80  325.10  459.50  384.90  3,590.50  

2005 
303.30  385.00  526.90  430.20  247.70  216.20  65.50  106.50  91.40  393.70  409.50  391.70  3,567.60  

2006 
456.60  276.50  445.90  327.40  122.30  252.60  105.80  163.10  171.40  328.90  349.70  509.30  3,509.50  

2007 
265.70  211.00  417.20  330.30  279.70  124.80  171.80  127.40  260.30  457.70  391.50  344.70  3,382.10  

2008 
262.70  310.30  497.30  374.00  212.40  238.30  127.10  87.40  290.30  421.10  257.50  324.70  3,403.10  

2009 
488.30  349.30  444.60  374.20  383.50  218.20  231.00  87.00  293.50  319.70  249.00  264.70  3,703.00  

2010 
165.60  435.30  360.10  394.90  138.50  372.10  162.30  34.90  121.30  325.70  231.10  412.90  3,154.70  

2011 
274.70  374.50  657.90  244.50  282.60  287.00  212.30  158.10  195.40  226.90  440.40  592.60  3,946.90  

2012 
540.40  350.00  361.70  508.00  522.70  139.10  131.60  31.50  165.30  229.70  295.10  399.50  3,674.60  

2013 
359.50  484.80  464.60  248.60  404.10  246.40  290.50  243.90  190.50  346.30  449.30  178.60  3,907.10  

2014 
492.80  341.90  532.60  292.60  294.00  199.50  170.60  211.00  187.20  446.10  571.10  373.60  4,113.00  

2015 
498.80  509.90  518.50  385.30  433.50  158.70  289.20  139.70  112.10  254.50  403.20  410.20  4,113.60  

2016 
349.50  365.20  455.10  252.70  400.10  129.90  212.00  74.20  204.30  259.50  257.40  325.60  3,285.50  

2017 
402.30  445.60  244.10  454.10  443.00  236.10  77.40  98.60  142.80  134.20  515.10  253.00  3,446.30  

2018 
359.50  313.40  297.40  538.10  236.40  132.90  108.60  178.20  215.20  301.50  415.40  377.70  3,474.30  

P 
3,671.61  

pi 
351.00  391.39  446.51  370.66  323.63  225.03  177.50  128.73  197.99  319.99  359.10  380.12  

pi^2 
123,197.

49  
153,182.

22  
199,371.

18  
137,385.

13  
104,733.

14  
50,638.5

0  
31,504.4

8  
16,570.1

3  
39,198.0

6  
102,390.

40  
128,949.

22  
144,491.

21  
pi^2/P 

33.55  41.72  54.30  37.42  28.53  13.79  8.58  4.51  10.68  27.89  35.12  39.35  

MFI 335.4421
71 

Facto
r R 1,621.92  

Fuente: Elaboración propia. 



Tabla 36. Cálculo del Factor R para la estación Cuñumbuqui. 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTA
L 

1999 108.9  112.1  136.1  61.2  203.5  36.5  39.9  41.6  71.7  28.5  82.5  33.6  956.1  

2000 61.5  127.6  94.3  174.4  29.5  55.8  39.1  84.7  116.0  35.9  61.8  121.8  1002.
4  

2001 53.1  105.1  194.9  248.1  136.5  30.8  175.1  112.8  76.2  90.3  110.1  193.3  1526.
3  

2002 23.5  30.9  57.4  146.0  58.6  32.3  125.4  85.8  35.2  117.5  54.7  45.3  812.6  

2003 110.0  79.3  121.7  92.9  78.9  78.0  54.8  65.6  93.4  68.1  105.0  208.4  1156.
1  

2004 25.6  100.4  87.1  58.0  69.2  59.7  58.7  73.5  108.3  114.0  56.4  137.3  948.2  

2005 35.5  77.0  107.7  125.7  53.2  54.7  24.6  57.2  68.6  96.2  109.4  28.4  838.2  

2006 88.9  76.9  97.8  84.3  63.9  54.6  83.9  24.9  88.5  93.1  151.0  40.4  948.2  

2007 67.8  16.4  162.7  62.6  84.8  4.7  35.9  50.7  126.6  62.7  153.1  40.5  868.5  

2008 46.2  142.1  142.1  79.8  46.7  62.7  84.5  36.7  81.8  65.8  130.6  61.0  980.0  

2009 111.5  60.9  120.9  242.0  71.8  108.0  34.6  43.0  181.7  44.6  27.0  20.0  1066.
0  

2010 45.6  110.3  76.1  155.5  94.2  67.5  23.9  93.5  36.5  40.2  107.0  71.0  921.3  

2011 29.7  12.6  168.9  147.5  97.1  97.2  48.0  17.8  72.5  87.3  237.5  88.5  1104.
6  

2012 184.4  68.9  143.1  237.1  120.4  54.0  49.0  15.9  70.9  136.1  59.8  120.3  1259.
9  

2013 84.8  62.2  112.4  61.9  107.2  94.1  56.2  69.1  54.4  46.2  149.5  72.0  970.0  

2014 46.1  57.8  157.3  145.5  66.4  39.8  79.9  21.8  71.8  156.8  103.3  94.1  1040.
6  

2015 121.8  127.5  130.3  202.6  87.6  38.9  57.1  51.2  28.5  21.6  68.0  109.0  1044.
1  

2016 22.6  75.0  143.0  78.7  89.2  71.2  23.6  32.2  89.1  43.2  39.7  138.8  846.3  

2017 159.1  139.5  141.0  78.1  129.0  75.9  27.4  67.2  110.2  37.2  127.1  123.6  1215.
3  

2018 114.8  105.1  182.1  116.3  92.9  44.8  29.4  58.5  52.1  76.1  71.8  102.4  1046.
3  

P 1027.
6  

pi 77.1  84.4  128.8  129.9  89.0  58.1  57.6  55.2  81.7  73.1  100.3  92.5  

pi^2 5939.784
9 

7119.984
4 

16601.03
4 

16876.60
81 

7926.340
9 

3370.963
6 

3312.002
5 

3045.384
23 

6674.89 5339.224
9 

10053.07
02 

8553.475
23 

pi^2/P 5.780531
26 

6.929088
02 

16.15593
79 

16.42412
35 

7.713825
02 

3.280583
52 

3.223203
25 

2.963733
37 

6.495927
21 

5.196073
09 

9.783533
87 

8.324145
03 

MFI 92.27070
51 

Factor 
R 

233.9912
87 

Fuente: Elaboración propia. 



 

Tabla 37. Cálculo del Factor R para la estación San Antonio. 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

1999       
198.60  

      
207.40  

      
285.40  

        
92.20  

      
234.80  

        
97.20  

      
115.80  

        
71.60  

      
100.40  

        
76.40  

      
164.40  

      
177.40  

   
1,821.60  

2000       
103.40  

      
140.00  

      
193.60  

      
172.60  

        
63.00  

      
152.40  

        
68.50  

        
76.00  

      
201.50  

        
82.30  

        
60.20  

      
261.50  

   
1,575.00  

2001       
133.50  

      
147.70  

      
235.00  

      
417.10  

      
316.70  

      
106.70  

      
231.10  

        
77.80  

      
167.00  

      
232.40  

      
109.10  

      
286.80  

   
2,460.90  

2002         
54.50  

      
182.50  

      
136.50  

      
183.90  

      
135.40  

        
59.10  

      
269.10  

        
36.10  

        
49.80  

      
190.00  

      
144.30  

      
178.60  

   
1,619.80  

2003       
179.90  

      
173.40  

      
358.00  

      
244.80  

      
174.30  

      
178.90  

        
90.10  

        
86.70  

      
120.80  

      
133.70  

      
158.60  

      
321.00  

   
2,220.20  

2004         
76.10  

      
205.50  

      
203.50  

        
92.50  

      
187.00  

      
185.70  

      
187.30  

      
171.10  

      
109.60  

      
252.70  

      
210.00  

        
79.50  

   
1,960.50  

2005         
76.00  

      
354.50  

      
250.50  

      
268.90  

        
91.60  

      
131.40  

        
88.70  

        
19.00  

      
117.10  

      
224.10  

      
221.90  

        
63.60  

   
1,907.30  

2006       
246.70  

      
178.10  

      
191.30  

      
150.10  

      
119.30  

      
189.10  

      
112.80  

        
81.90  

      
110.10  

      
216.30  

      
140.70  

        
99.30  

   
1,835.70  

2007       
185.00  

        
12.50  

      
280.60  

      
373.40  

      
243.70  

        
26.20  

      
138.50  

        
63.30  

      
166.60  

      
153.40  

      
209.40  

        
93.90  

   
1,946.50  

2008         
87.80  

      
197.80  

      
154.60  

      
105.80  

      
117.10  

      
164.30  

        
78.30  

        
75.60  

      
248.90  

      
152.00  

      
114.90  

        
75.20  

   
1,572.30  

2009       
178.70  

      
243.10  

      
189.30  

      
321.20  

      
218.10  

      
157.50  

        
83.30  

      
194.40  

      
158.70  

      
118.70  

      
175.70  

      
160.50  

   
2,199.20  

2010         
99.70  

      
171.00  

      
127.80  

      
299.10  

      
144.10  

      
111.40  

        
45.70  

        
55.80  

        
50.80  

      
140.00  

      
135.30  

      
133.00  

   
1,513.70  

2011       
117.60  

        
72.40  

      
259.10  

      
167.80  

      
214.30  

      
223.80  

      
137.20  

        
65.60  

      
165.00  

      
230.00  

      
390.50  

      
176.70  

   
2,220.00  

2012       
220.80  

        
84.20  

      
266.60  

      
264.70  

      
140.80  

        
92.70  

        
73.40  

        
34.20  

        
99.10  

      
183.00  

      
121.20  

      
254.20  

   
1,834.90  

2013       
222.50  

      
168.90  

      
235.80  

      
152.20  

      
235.20  

      
123.20  

        
94.20  

      
126.20  

      
177.30  

      
103.70  

      
225.00  

      
139.00  

   
2,003.20  

2014       
228.30  

      
169.70  

      
295.60  

      
157.80  

      
154.70  

        
66.00  

      
123.60  

        
47.30  

      
162.30  

      
199.40  

      
152.20  

      
119.10  

   
1,876.00  

2015       
211.70  

      
235.30  

      
168.90  

      
264.60  

      
160.30  

      
105.10  

      
104.30  

        
79.30  

        
63.60  

      
111.50  

      
151.10  

      
171.00  

   
1,826.70  

2016         
57.20  

      
281.70  

      
347.80  

        
73.80  

      
272.20  

        
99.60  

        
54.70  

        
71.50  

        
63.90  

        
94.40  

        
64.00  

      
142.10  

   
1,622.90  

2017       
241.40  

      
133.00  

      
307.90  

      
175.30  

      
218.60  

        
81.80  

        
59.60  

      
119.30  

      
150.80  

      
109.80  

      
233.50  

      
166.60  

   
1,997.60  

2018       
181.70  

      
179.60  

      
329.30  

      
149.40  

        
98.10  

        
95.60  

      
107.50  

      
153.70  

      
127.60  

      
199.00  

      
164.00  

      
149.40  

   
1,934.90  

P 
            

       
1,897.45  

pi            
155.06  

           
176.92  

           
240.86  

           
206.36  

           
176.97  

           
122.39  

           
113.19  

             
85.32  

           
130.55  

           
160.14  

           
167.30  

           
162.42  

 

pi^2      
24,042.0

5  

     
31,298.9

2  

     
58,011.1

3  

     
42,584.4

5  

     
31,316.6

1  

     
14,978.0

9  

     
12,810.8

4  

       
7,279.50  

     
17,042.0

0  

     
25,644.8

2  

     
27,989.2

9  

     
26,380.2

6  

 

pi^2/P              
12.67  

             
16.50  

             
30.57  

             
22.44  

             
16.50  

               
7.89  

               
6.75  

               
3.84  

               
8.98  

             
13.52  

             
14.75  

             
13.90  

 

MFI            
168.32  

            

Facto
r R 

           
576.51  

            

Fuente: Elaboración propia. 

 

  



 

Tabla 38. Cálculo del Factor R para la estación Tabalosos. 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

1999       
191.10  

      
202.00  

      
198.90  

      
140.30  

      
194.60  

        
53.70  

        
85.80  

        
57.80  

      
151.30  

        
88.70  

      
175.50  

        
83.50  

   
1,623.20  

2000         
96.10  

      
186.30  

      
102.50  

      
174.30  

        
95.10  

      
131.70  

        
71.90  

        
98.20  

      
145.50  

        
84.80  

        
89.00  

      
244.60  

   
1,520.00  

2001         
41.80  

      
102.70  

      
381.80  

      
316.90  

      
257.10  

        
43.10  

      
146.30  

        
64.10  

      
111.10  

      
156.60  

        
94.40  

      
338.70  

   
2,054.60  

2002         
71.40  

        
72.50  

        
58.80  

      
171.30  

        
79.60  

      
107.20  

      
179.20  

        
37.40  

        
57.10  

      
174.60  

      
115.40  

        
26.50  

   
1,151.00  

2003         
73.60  

        
49.80  

      
190.50  

      
133.90  

        
94.40  

      
124.20  

        
83.50  

        
78.10  

      
134.80  

      
115.60  

        
78.40  

      
209.00  

   
1,365.80  

2004         
25.10  

      
138.70  

      
112.10  

        
83.50  

      
214.00  

      
100.10  

        
80.10  

      
100.10  

      
117.80  

        
90.00  

      
111.00  

        
55.50  

   
1,228.00  

2005         
82.10  

      
209.30  

      
107.20  

      
235.80  

        
81.00  

        
84.30  

        
82.60  

        
32.40  

        
99.10  

      
159.80  

      
214.80  

        
59.20  

   
1,447.60  

2006         
96.80  

        
95.20  

        
93.10  

      
193.10  

        
93.20  

        
73.30  

      
136.10  

        
13.00  

      
147.60  

      
149.80  

      
140.90  

        
67.40  

   
1,299.50  

2007         
85.40  

          
5.00  

      
208.80  

      
116.40  

      
189.70  

        
11.80  

        
55.50  

        
75.60  

      
237.60  

      
114.90  

      
181.40  

        
53.90  

   
1,336.00  

2008         
42.90  

      
148.60  

      
155.90  

      
150.50  

        
51.50  

        
40.20  

        
66.10  

        
40.10  

      
166.10  

      
159.80  

      
147.90  

      
142.30  

   
1,311.90  

2009       
155.40  

        
93.70  

      
228.40  

      
257.80  

        
92.60  

      
185.90  

      
116.90  

      
129.70  

      
184.50  

        
83.90  

        
63.90  

        
28.30  

   
1,621.00  

2010         
37.60  

      
143.10  

      
102.30  

      
149.40  

      
138.90  

        
66.30  

        
77.20  

        
45.80  

        
52.30  

        
58.70  

      
112.00  

      
108.70  

   
1,092.30  

2011         
60.20  

        
56.00  

      
151.90  

      
181.20  

      
174.60  

      
106.30  

      
114.50  

        
74.40  

      
182.30  

        
97.90  

      
204.70  

      
175.00  

   
1,579.00  

2012       
136.90  

        
82.60  

      
269.90  

      
280.00  

      
183.50  

        
97.70  

        
72.40  

        
19.00  

        
84.60  

      
185.10  

        
84.50  

      
170.00  

   
1,666.20  

2013       
193.10  

        
93.50  

      
218.80  

        
86.20  

      
113.50  

        
73.80  

      
107.50  

      
124.10  

      
143.60  

        
92.10  

      
140.50  

        
72.60  

   
1,459.30  

2014       
105.40  

        
73.50  

      
191.90  

      
196.80  

      
182.00  

        
91.00  

        
71.90  

        
58.90  

        
99.80  

      
203.80  

      
138.20  

        
69.20  

   
1,482.40  

2015       
196.40  

      
219.50  

      
182.60  

      
242.90  

      
155.00  

      
138.00  

        
84.80  

        
94.40  

        
31.60  

      
147.40  

      
113.70  

      
178.90  

   
1,785.20  

2016         
55.60  

      
216.20  

      
242.90  

      
174.40  

      
174.10  

        
53.80  

        
60.40  

        
65.70  

      
153.40  

      
192.70  

        
92.40  

      
119.50  

   
1,601.10  

2017       
271.50  

      
222.10  

      
212.30  

      
158.40  

      
186.50  

      
100.10  

      
103.00  

      
182.00  

      
226.20  

      
112.00  

      
211.70  

      
109.30  

   
2,095.10  

2018       
285.90  

      
152.10  

      
152.30  

      
218.10  

        
92.40  

        
82.40  

        
72.20  

      
100.70  

 S/D        
402.80  

        
82.80  

        
74.10  

   
1,715.80  

P 
            

       
1,521.75  

pi            
115.22  

           
128.12  

           
178.15  

           
183.06  

           
142.17  

             
88.25  

             
93.40  

             
74.58  

           
132.96  

           
143.55  

           
129.66  

           
119.31  

 

pi^2      
13,274.5

0  

     
16,414.7

3  

     
31,735.6

4  

     
33,510.9

6  

     
20,210.8

9  

       
7,787.18  

       
8,722.63  

       
5,561.43  

     
17,679.2

0  

     
20,606.6

0  

     
16,810.4

2  

     
14,234.8

8  

 

pi^2/P                
8.72  

             
10.79  

             
20.85  

             
22.02  

             
13.28  

               
5.12  

               
5.73  

               
3.65  

             
11.62  

             
13.54  

             
11.05  

               
9.35  

 

MFI            
135.73  

            

Facto
r R 

           
417.47  

            

Fuente: Elaboración propia. 

  



 

Tabla 39. Cálculo del Factor R para la estación Tarapoto. 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

1999       
213.40  

      
163.40  

      
194.90  

        
69.80  

      
220.10  

        
70.50  

        
49.00  

        
49.30  

        
43.90  

        
52.70  

      
168.50  

      
119.40  

   
1,414.90  

2000       
118.30  

      
130.90  

        
93.20  

      
181.70  

        
58.00  

        
55.10  

        
57.70  

        
92.40  

      
177.00  

        
50.20  

        
42.50  

      
139.10  

   
1,196.10  

2001         
81.60  

      
112.90  

      
131.60  

      
357.00  

      
142.70  

        
47.30  

      
140.60  

        
66.00  

        
96.80  

      
122.00  

        
71.30  

      
221.20  

   
1,591.00  

2002         
19.50  

      
100.50  

        
89.50  

      
167.90  

        
52.40  

        
61.30  

      
146.50  

        
24.00  

        
18.90  

        
93.60  

      
102.60  

        
94.60  

      
971.30  

2003       
169.00  

      
167.10  

      
177.70  

      
131.20  

      
106.20  

        
99.70  

        
36.70  

        
41.00  

        
70.20  

      
155.40  

        
97.70  

      
200.60  

   
1,452.50  

2004         
24.80  

      
154.30  

        
82.90  

        
64.80  

      
137.60  

        
89.30  

        
84.50  

      
104.40  

        
76.40  

        
99.80  

      
119.60  

      
169.40  

   
1,207.80  

2005         
56.20  

      
153.10  

      
145.70  

      
185.50  

        
44.80  

      
118.90  

        
35.20  

        
15.90  

        
77.00  

      
150.50  

      
228.40  

        
21.90  

   
1,233.10  

2006       
151.60  

      
145.70  

      
107.90  

      
151.30  

        
59.70  

        
53.30  

      
144.10  

        
14.80  

        
41.40  

      
144.50  

      
193.00  

        
84.60  

   
1,291.90  

2007       
121.50  

        
34.40  

      
278.90  

      
119.30  

      
138.70  

        
21.80  

        
91.50  

      
104.20  

      
106.00  

      
104.90  

      
211.80  

        
50.10  

   
1,383.10  

2008         
96.80  

      
192.80  

      
155.60  

      
100.70  

        
81.60  

      
103.20  

        
19.00  

        
40.50  

      
103.40  

        
83.50  

        
85.50  

        
49.70  

   
1,112.30  

2009       
154.50  

      
158.80  

      
168.50  

      
244.40  

      
117.10  

      
128.50  

        
53.60  

        
95.70  

      
132.50  

        
99.30  

      
108.00  

      
101.40  

   
1,562.30  

2010         
71.70  

      
156.20  

      
113.70  

      
254.70  

      
103.70  

        
64.70  

        
17.90  

        
70.20  

        
43.90  

      
100.50  

      
207.50  

      
116.20  

   
1,320.90  

2011         
84.40  

        
53.30  

      
270.70  

      
135.20  

      
125.10  

      
179.20  

        
93.30  

        
27.10  

        
68.00  

        
90.40  

      
183.20  

      
164.80  

   
1,474.70  

2012       
193.70  

      
125.10  

      
175.30  

      
298.40  

      
125.10  

        
87.10  

        
59.10  

        
14.30  

        
95.50  

      
137.30  

        
59.30  

      
223.30  

   
1,593.50  

2013       
140.80  

      
144.30  

      
168.00  

        
77.90  

      
112.30  

        
99.70  

        
49.70  

      
128.40  

      
105.30  

        
65.20  

      
217.60  

        
85.00  

   
1,394.20  

2014       
154.70  

      
134.20  

      
296.60  

      
128.90  

      
145.10  

        
50.40  

        
81.10  

        
51.80  

        
82.70  

      
196.80  

      
102.20  

        
85.50  

   
1,510.00  

2015       
141.60  

      
204.80  

      
116.60  

      
271.30  

      
145.70  

        
72.20  

        
43.90  

        
71.50  

        
26.60  

      
116.80  

      
144.20  

      
227.60  

   
1,582.80  

2016         
62.40  

      
197.70  

      
192.50  

        
79.30  

      
182.60  

      
114.90  

        
50.70  

        
23.70  

        
77.80  

        
78.20  

        
68.70  

      
106.00  

   
1,234.50  

2017       
239.50  

      
170.70  

      
292.50  

      
158.60  

      
107.50  

      
134.20  

        
47.10  

        
82.00  

      
171.80  

        
43.60  

      
129.70  

      
156.20  

   
1,733.40  

2018       
130.30  

      
151.70  

      
251.20  

      
233.40  

        
92.50  

        
71.00  

        
71.50  

        
51.40  

      
123.20  

      
137.30  

        
78.10  

      
144.50  

   
1,536.10  

P 
            

       
1,389.82  

pi            
121.32  

           
142.60  

           
175.18  

           
170.57  

           
114.93  

             
86.12  

             
68.64  

             
58.43  

             
86.92  

           
106.13  

           
130.97  

           
128.06  

 

pi^2      
14,717.3

3  

     
20,333.3

3  

     
30,686.2

8  

     
29,092.4

2  

     
13,207.7

6  

       
7,415.79  

       
4,710.76  

       
3,414.06  

       
7,554.22  

     
11,262.5

2  

     
17,153.1

4  

     
16,398.0

8  

 

pi^2/P              
10.59  

             
14.63  

             
22.08  

             
20.93  

               
9.50  

               
5.34  

               
3.39  

               
2.46  

               
5.44  

               
8.10  

             
12.34  

             
11.80  

 

MFI            
126.60  

            

Facto
r R 

           
376.04  

            

Fuente: Elaboración propia. 

  



 

Tabla 40. Cálculo del Factor R para la estación El Porvenir. 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

1999         
123.60  

        
163.80  

        
124.20  

        
105.20  

        
177.70  

         
19.80  

         
34.80  

         
41.60  

         
59.30  

         
40.30  

        
117.60  

         
44.10  

   
1,052.00  

2000          
84.50  

        
118.90  

         
91.50  

        
167.80  

         
30.70  

         
45.20  

         
38.90  

         
67.40  

         
82.50  

         
36.90  

         
36.80  

        
160.10  

      
961.20  

2001          
68.00  

        
126.40  

        
109.60  

        
226.50  

        
141.90  

         
49.70  

        
176.80  

         
70.40  

         
78.40  

        
121.50  

         
65.60  

        
121.10  

   
1,355.90  

2002          
24.90  

         
80.40  

         
65.70  

        
115.30  

         
70.70  

         
52.60  

        
119.20  

         
30.90  

         
24.10  

         
92.50  

        
118.60  

         
81.10  

      
876.00  

2003         
140.70  

         
48.80  

        
152.10  

         
93.80  

         
76.10  

         
97.20  

         
16.40  

         
62.60  

         
45.00  

        
125.20  

        
122.80  

        
187.40  

   
1,168.10  

2004          
34.90  

        
139.10  

         
82.80  

         
22.80  

         
47.30  

         
67.80  

         
76.30  

         
89.90  

        
100.90  

        
103.50  

         
75.80  

         
78.60  

      
919.70  

2005          
34.30  

        
113.50  

         
69.20  

        
127.00  

         
36.60  

         
68.90  

         
54.00  

         
22.40  

         
57.90  

        
140.60  

        
209.20  

         
29.70  

      
963.30  

2006          
77.60  

        
137.10  

         
73.10  

        
158.60  

         
61.80  

         
62.30  

         
98.80  

         
31.10  

         
34.50  

        
140.10  

        
106.70  

         
75.80  

   
1,057.50  

2007          
68.00  

         
39.50  

        
242.80  

         
87.30  

        
174.60  

         
15.90  

         
76.20  

         
45.90  

        
137.50  

        
133.00  

        
159.70  

         
11.20  

   
1,191.60  

2008          
59.40  

        
173.10  

        
108.30  

         
64.10  

         
65.30  

         
73.10  

         
39.90  

         
49.20  

         
82.20  

         
79.40  

        
133.70  

         
21.80  

      
949.50  

2009         
173.60  

         
88.80  

        
134.70  

        
199.90  

         
85.40  

         
97.30  

         
86.20  

         
61.30  

        
203.00  

         
96.60  

         
62.20  

         
44.60  

   
1,333.60  

2010          
57.90  

         
97.60  

        
101.70  

        
108.80  

         
74.40  

         
60.10  

         
11.60  

         
37.20  

         
40.10  

        
153.20  

         
80.00  

         
96.70  

      
919.30  

2011          
66.20  

         
45.60  

        
153.60  

        
147.50  

        
126.30  

        
124.60  

         
56.50  

         
89.90  

        
155.20  

        
127.20  

        
117.30  

        
189.30  

   
1,399.20  

2012         
128.40  

         
95.10  

        
182.40  

        
251.40  

         
82.10  

         
95.20  

         
36.00  

         
43.80  

         
36.50  

        
160.60  

        
143.80  

        
203.20  

   
1,458.50  

2013          
96.40  

         
64.50  

        
135.90  

         
55.00  

         
81.90  

         
71.00  

         
57.00  

         
91.00  

         
75.20  

         
46.80  

        
176.90  

         
63.80  

   
1,015.40  

2014         
109.30  

        
102.00  

        
163.40  

        
134.30  

         
91.40  

         
45.70  

         
76.30  

         
70.80  

        
128.80  

        
130.00  

        
102.70  

         
78.50  

   
1,233.20  

2015          
96.50  

        
190.00  

        
109.80  

        
240.40  

         
96.60  

         
68.40  

         
33.00  

         
36.40  

         
41.00  

        
152.70  

         
87.50  

         
95.50  

   
1,247.80  

2016          
13.90  

        
123.00  

        
169.50  

         
64.00  

        
114.10  

         
32.70  

         
33.10  

         
50.80  

         
74.90  

         
89.30  

         
29.50  

         
61.70  

      
856.50  

2017         
158.70  

        
135.20  

        
109.70  

         
76.00  

         
79.20  

         
71.10  

         
33.50  

         
78.50  

         
75.70  

         
31.30  

         
92.60  

        
107.30  

   
1,048.80  

2018         
171.10  

        
122.10  

        
126.40  

        
237.40  

         
75.00  

         
61.90  

         
29.80  

         
76.40  

         
71.10  

         
88.30  

         
68.00  

         
91.20  

   
1,218.70  

P 
            

       
1,111.29  

pi              
89.40  

           
110.23  

           
125.32  

           
134.16  

             
89.46  

             
64.03  

             
59.22  

             
57.38  

             
80.19  

           
104.45  

           
105.35  

             
92.14  

 

pi^2        
7,991.47  

     
12,149.5

5  

     
15,705.1

0  

     
17,997.5

6  

       
8,002.20  

       
4,099.20  

       
3,506.42  

       
3,291.89  

       
6,430.44  

     
10,909.8

0  

     
11,098.6

2  

       
8,488.86  

 

pi^2/P                
7.19  

             
10.93  

             
14.13  

             
16.20  

               
7.20  

               
3.69  

               
3.16  

               
2.96  

               
5.79  

               
9.82  

               
9.99  

               
7.64  

 

MFI              
98.69  

            

Facto
r R 

           
258.82  

            

Fuente: Elaboración propia. 

  



 

Tabla 41. Cálculo del Factor R para la estación Chazuta. 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

1999         
214.00  

        
252.00  

        
312.00  

        
104.00  

        
201.00  

         
68.00  

         
27.00  

         
58.50  

         
85.00  

        
143.00  

        
138.00  

        
181.00  

   
1,783.50  

2000         
197.00  

        
235.20  

        
265.00  

        
234.00  

         
71.50  

        
101.50  

        
162.00  

         
72.00  

         
81.00  

        
117.00  

        
105.00  

        
185.00  

   
1,826.20  

2001         
144.00  

        
185.10  

        
266.50  

        
194.80  

        
141.80  

         
91.50  

        
155.00  

         
38.50  

        
163.00  

        
129.00  

         
39.50  

        
168.00  

   
1,716.70  

2002          
97.00  

        
158.50  

        
145.20  

        
188.80  

        
148.10  

         
64.00  

        
155.30  

         
81.10  

         
43.10  

        
106.00  

        
161.90  

        
136.80  

   
1,485.80  

2003         
116.10  

        
156.90  

        
269.70  

        
104.50  

        
181.80  

        
120.90  

         
36.20  

         
52.90  

        
105.00  

        
219.20  

        
154.40  

        
288.50  

   
1,806.10  

2004          
98.80  

        
120.30  

        
136.20  

         
93.60  

        
111.30  

         
68.50  

         
73.30  

         
95.60  

        
114.00  

        
228.60  

        
240.60  

        
190.30  

   
1,571.10  

2005         
120.20  

        
173.80  

        
113.40  

        
155.20  

        
147.10  

         
60.20  

         
85.50  

         
21.00  

         
77.80  

        
256.40  

        
218.70  

        
108.00  

   
1,537.30  

2006         
188.80  

        
144.90  

        
196.70  

        
112.20  

         
50.80  

        
115.40  

        
110.10  

         
35.20  

         
84.70  

        
124.70  

        
185.50  

        
217.60  

   
1,566.60  

2007         
119.00  

         
60.70  

        
261.40  

        
199.40  

        
125.30  

           
2.20  

         
55.80  

         
67.00  

        
126.80  

        
111.30  

        
148.30  

         
80.70  

   
1,357.90  

2008         
208.10  

        
230.60  

        
221.20  

        
112.00  

         
91.30  

         
89.40  

         
56.90  

         
53.20  

         
93.80  

        
168.30  

        
152.60  

         
52.80  

   
1,530.20  

2009         
196.60  

        
153.20  

        
224.60  

        
154.20  

         
93.10  

         
72.80  

         
50.20  

        
158.00  

        
158.00  

         
63.40  

         
85.20  

         
75.10  

   
1,484.40  

2010          
87.30  

        
120.50  

        
216.30  

        
235.10  

        
118.90  

         
53.50  

         
41.60  

         
38.70  

         
32.70  

        
176.40  

        
161.40  

         
76.50  

   
1,358.90  

2011          
59.50  

        
127.10  

        
249.70  

        
215.70  

         
57.60  

        
111.80  

         
92.90  

         
48.00  

        
112.30  

        
162.40  

        
186.90  

        
157.90  

   
1,581.80  

2012         
119.20  

        
179.30  

        
126.00  

        
200.10  

        
122.70  

        
128.50  

         
29.00  

         
17.50  

        
119.10  

        
217.50  

        
116.00  

        
242.60  

   
1,617.50  

2013         
182.00  

        
206.40  

        
164.20  

         
70.60  

        
113.80  

         
69.00  

         
18.00  

         
88.90  

         
49.70  

        
105.50  

        
289.90  

         
95.00  

   
1,453.00  

2014         
187.40  

        
111.90  

        
264.60  

        
139.60  

         
85.50  

         
49.00  

         
45.00  

         
77.30  

         
77.50  

        
151.50  

        
168.40  

        
181.50  

   
1,539.20  

2015         
159.90  

        
384.30  

        
209.00  

        
197.10  

        
115.30  

         
42.20  

         
33.30  

         
79.90  

         
13.00  

         
92.20  

        
132.50  

        
183.00  

   
1,641.70  

2016         
100.10  

        
152.50  

        
198.80  

        
138.50  

        
140.20  

         
33.70  

         
31.00  

         
81.40  

         
98.10  

         
54.90  

        
128.80  

        
107.60  

   
1,265.60  

2017         
349.20  

        
230.40  

        
186.60  

        
149.70  

        
117.50  

         
61.80  

         
27.60  

        
104.30  

        
126.10  

        
102.40  

        
194.90  

        
283.20  

   
1,933.70  

2018         
245.00  

        
208.30  

        
185.90  

        
174.30  

        
114.90  

         
73.00  

         
38.50  

         
95.90  

        
125.50  

        
235.90  

        
147.60  

        
171.00  

   
1,815.80  

P 
            

       
1,593.65  

pi            
159.46  

           
179.60  

           
210.65  

           
158.67  

           
117.48  

             
73.85  

             
66.21  

             
68.25  

             
94.31  

           
148.28  

           
157.81  

           
159.11  

 

pi^2      
25,427.4

9  

     
32,254.3

6  

     
44,373.4

2  

     
25,176.1

7  

     
13,800.3

8  

       
5,453.08  

       
4,383.76  

       
4,657.38  

       
8,894.38  

     
21,986.9

6  

     
24,902.4

2  

     
25,314.4

0  

 

pi^2/P              
15.96  

             
20.24  

             
27.84  

             
15.80  

               
8.66  

               
3.42  

               
2.75  

               
2.92  

               
5.58  

             
13.80  

             
15.63  

             
15.88  

 

MFI            
148.48  

            

Facto
r R 

           
477.64  

            

Fuente: Elaboración propia. 

  



 

Tabla 42. Cálculo del Factor R para la estación Sauce. 

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 

1999         
110.70  

        
156.90  

        
161.50  

        
218.00  

        
145.00  

         
49.50  

         
69.90  

         
54.10  

        
133.30  

         
91.40  

         
91.50  

         
55.70  

   
1,337.50  

2000          
66.50  

        
150.80  

         
84.60  

        
224.20  

        
142.60  

         
81.40  

        
126.20  

        
124.00  

         
68.20  

         
88.00  

         
72.00  

        
177.10  

   
1,405.60  

2001          
51.50  

         
76.20  

        
196.10  

        
370.90  

        
143.60  

         
87.50  

        
165.80  

        
103.60  

        
109.40  

        
151.20  

         
33.20  

        
136.10  

   
1,625.10  

2002          
30.40  

         
42.80  

         
71.80  

        
235.40  

        
124.70  

         
31.30  

        
182.40  

         
81.90  

         
18.10  

        
201.50  

         
66.80  

         
64.00  

   
1,151.10  

2003          
62.60  

         
98.50  

        
137.70  

        
157.50  

        
168.60  

        
255.20  

         
70.10  

         
57.40  

         
61.20  

        
133.80  

         
81.60  

        
174.40  

   
1,458.60  

2004          
23.20  

         
41.40  

         
83.40  

         
59.40  

        
162.50  

        
123.30  

         
75.90  

        
133.60  

         
81.30  

        
174.50  

         
98.40  

        
111.30  

   
1,168.20  

2005         
113.30  

        
185.90  

        
101.70  

        
355.90  

        
124.80  

        
117.30  

         
90.70  

         
37.40  

         
79.30  

        
146.60  

        
227.20  

         
58.30  

   
1,638.40  

2006         
163.90  

        
159.10  

        
139.10  

         
71.10  

         
47.60  

         
77.10  

         
82.00  

         
59.40  

         
50.60  

        
118.80  

        
115.90  

         
96.70  

   
1,181.30  

2007          
74.50  

         
64.50  

        
308.30  

        
165.20  

        
171.60  

         
37.40  

         
49.20  

         
40.20  

        
178.00  

        
112.50  

        
159.90  

         
43.80  

   
1,405.10  

2008          
82.20  

        
194.60  

        
116.90  

        
118.60  

         
82.80  

         
85.00  

         
75.60  

         
71.00  

        
122.40  

        
138.20  

        
149.00  

         
20.20  

   
1,256.50  

2009         
201.20  

         
82.10  

        
120.70  

        
209.00  

        
132.60  

         
89.80  

         
45.70  

         
38.00  

        
275.30  

         
38.40  

         
48.50  

         
26.60  

   
1,307.90  

2010          
42.90  

         
83.10  

        
123.60  

        
150.90  

        
209.90  

         
69.40  

         
19.30  

         
53.90  

         
66.80  

        
161.70  

        
100.60  

         
59.70  

   
1,141.80  

2011          
50.70  

         
74.40  

        
160.40  

        
129.90  

        
102.10  

        
197.00  

         
90.90  

         
28.60  

        
202.80  

         
76.30  

        
187.90  

        
129.90  

   
1,430.90  

2012          
61.70  

         
79.80  

        
186.10  

        
251.10  

         
72.10  

        
152.50  

         
69.50  

         
34.00  

         
81.40  

        
154.30  

        
110.00  

        
112.30  

   
1,364.80  

2013         
115.70  

         
90.80  

        
168.20  

         
55.60  

        
136.70  

        
126.90  

         
69.70  

        
122.60  

         
71.10  

        
122.90  

        
208.20  

         
59.80  

   
1,348.20  

2014          
70.60  

         
75.40  

        
187.60  

        
174.60  

        
119.10  

        
104.30  

         
48.00  

        
193.60  

        
142.50  

        
241.60  

         
62.30  

         
53.60  

   
1,473.20  

2015         
160.40  

        
206.00  

        
220.60  

        
254.80  

         
97.70  

        
112.20  

         
97.10  

        
107.60  

         
55.00  

         
60.10  

        
112.30  

         
99.00  

   
1,582.80  

2016          
31.40  

        
106.10  

        
180.40  

        
183.50  

        
135.10  

         
47.60  

         
74.40  

         
82.00  

         
57.60  

         
34.50  

         
37.60  

         
70.00  

   
1,040.20  

2017         
170.50  

         
98.70  

        
196.50  

        
183.00  

        
107.90  

         
50.30  

         
63.90  

        
138.10  

        
187.20  

         
79.60  

        
135.70  

        
102.50  

   
1,513.90  

2018         
146.70  

        
126.90  

        
163.90  

        
266.60  

        
132.20  

        
101.40  

         
71.00  

        
113.40  

         
35.60  

        
120.80  

         
41.70  

         
47.50  

   
1,367.70  

P 
            

       
1,359.94  

pi              
91.53  

           
109.70  

           
155.46  

           
191.76  

           
127.96  

             
99.82  

             
81.87  

             
83.72  

           
103.86  

           
122.34  

           
107.02  

             
84.93  

 

pi^2        
8,377.74  

     
12,034.0

9  

     
24,166.2

6  

     
36,771.9

0  

     
16,373.7

6  

       
9,964.03  

       
6,701.88  

       
7,009.04  

     
10,785.8

6  

     
14,965.8

5  

     
11,452.2

1  

       
7,212.26  

 

pi^2/P                
6.16  

               
8.85  

             
17.77  

             
27.04  

             
12.04  

               
7.33  

               
4.93  

               
5.15  

               
7.93  

             
11.00  

               
8.42  

               
5.30  

 

MFI            
121.93  

            

Facto
r R 

           
355.43  

            

Fuente: Elaboración propia. 

  



Anexo 8. Análisis de laboratorio. 

Figura 40. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Huallaga. 



 

 
Figura 41. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Bellavista Rojo. 

 



 

 
Figura 42. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Villa Olguita. 

  



 

  

Figura 43. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Picota. 

  



 

 

Figura 44. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Calera. 

  



 

 

Figura 45. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Betania. 

  



 

 

Figura 46. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Afaninga. 

  



 

 

Figura 47. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Aluvio. 

  



 

 
Figura 48. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Moparo. 

  



 

 
Figura 49. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Coparo. 

  



 

 
Figura 50. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Nipón. 

  



 

 
Figura 51. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Rumi Bajo. 

  



 

 
Figura 52. Reporte de análisis de suelos - Unidad cartográfica de suelo Buenos Aires. 



Anexo 9. Cálculo del fator K. 

Tabla 43. Integración de unidades cartográficas de suelo con análisis de laboratorio, estructura y permeabilidad. 

Grupo Subord
en 

Gran 
grupo 

Taxonomía Unidad 
cartográfica 

Código de 
unidad 

Arena 
(%) 

Limo 
(%) 

Arcilla 
(%) 

Textura M.O
(%)

Estructura Permeabilidad 

Entisols Orthent
s 

Ustorthen
ts 

Typic 
Ustorthents 

Afaninga Af 58.24 6.00 35.76  Fra-Arc 2.44  Granular fina Lenta a 
moderada 

Entisols Aquent
s 

Udifluvent
s 

Typic 
Udifluvents 

Aluvio Al 64.24 15.00 20.76  Fra-Arc-
Are 

1.88  Granular muy 
fina 

Lenta a 
moderada 

Entisols Orthent
s 

Udorthent
s 

Lithic 
Udorthents 

Calera Cal 25.24 24.00 50.76  Arc 5.15  Granular 
media 

Muy lenta 

Entisols Aquent
s 

Ustifluven
ts 

Typic 
Ustifluvents 

Huallaga Hu 55.24 15.00 29.76  Fra-Arc-
Are 

3.13  Granular 
media 

Lenta a 
moderada 

Entisols Orthent
s 

Udorthent
s 

Lithic 
Udorthents 

Nipón Ni 73.24 12.00 14.76  Fra-Are 1.35  Granular fina Moderada a 
rápida 

Inceptis
ols 

Udepts Dystrudep
ts 

Typic 
Dystrudepts 

Buenos Aires BA 82.24 6.00 11.76  Are-Fra 0.61  Granular muy 
fina 

Moderada a 
rápida 

Inceptis
ols 

Udepts Eutrudept
s 

Typic 
Eutrudepts 

Betania Bt 61.24 12.00 26.76  Fra-Arc-
Are 

3.11  Granular fina Lenta a 
moderada 

Inceptis
ols 

Ustept
s 

Haplustep
ts 

Vertic 
Haplustepts 

Coparo Cp 70.24 6.00 23.76  Fra-Arc-
Are 

2.88  Granular muy 
fina 

Lenta a 
moderada 

Inceptis
ols 

Ustept
s 

Haplustep
ts 

Vertic 
Haplustepts 

Moparo MO 31.24 24.00 44.76  Arc 4.72  Granular 
media 

Muy lenta 

Inceptis
ols 

Ustept
s 

Haplustep
ts 

Vertic 
Haplustepts 

Picota Pct 34.24 27.00 38.76  Fra-Arc 4.06  Granular 
media 

Lenta a 
moderada 

Inceptis
ols 

Aquept
s 

Endoaque
pts 

Aeric 
Endoaquepts 

Rumi Bajo RB 31.24 24.00 44.76  Arc 5.63  Granular 
media 

Muy lenta 

Inceptis
ols 

Udepts Eutrudept
s 

Oxyaquic 
Eutrudepts 

Renacal Re 36.00 26.00 38.00  Fra-Are 2.41  granular fina Moderada a 
rápida 

Inceptis
ols 

Udepts Eutrudept
s 

Typic 
Eutrudepts 

Villa Olguita VO 82.24 3.00 14.76  Fra-Are 0.95  Granular muy 
fina 

Moderada a 
rápida 

Ultisol Udults Hapludult
s 

Typic 
Hapludults 

Bellavista Rojo BR 73.24 9.00 17.76  Fra-Are 0.67  Granular muy 
fina 

Moderada a 
rápida 

Fuente: Elaboración propia. 



Tabla 44. Cálculo del Factor K. 

Código 

de 

unidad 

Taxonomía de suelo Unidad 

cartográfica 

Textura % Arena % Arcilla % Limo % OM p s % Arena muy fina M s-2 p-3 K 

Ni Lithic Udorthents Nipón Fra-Are 73.24 14.76 12 1.35 2 2 20.94 2807.82 0 -1 0.166

Af Typic Ustorthents Afaninga Fra-Arc 58.24 35.76 6 2.44 4 2 22.07 1803.08 0 1 0.128 

Al Typic Udifluvents Aluvio Fra-Arc-Are 64.24 20.76 15 1.88 4 1 21.95 2928.04 -1 1 0.183 

Hu Typic Ustifluvents Huallaga Fra-Arc-Are 55.24 29.76 15 3.13 4 3 21.96 2595.97 1 1 0.203 

Cal Lithic Udorthents Calera Arc 25.24 50.76 24 5.15 6 3 14.73 1906.96 1 3 0.186 

MO Vertic Haplustepts Moparo Arc 31.24 44.76 24 4.72 6 3 17.07 2268.53 1 3 0.210 

VO Typic Eutrudepts Villa Olguita Fra-Are 82.24 14.76 3 0.95 2 1 18.92 1868.84 -1 -1 0.067

Pct Vertic Haplustepts Picota Fra-Arc 34.24 38.76 27 4.06 4 3 18.07 2760.02 1 1 0.197 

Bt Typic Eutrudepts Betania Fra-Arc-Are 61.24 26.76 12 3.11 4 2 22.07 2494.96 0 1 0.164 

RB Aeric Endoaquepts Rumi Bajo Arc 31.24 44.76 24 5.63 6 3 17.07 2268.53 1 3 0.197 

Re Oxyaquic Eutrudepts Renacal Fra-Are 36 38 26 2.41 2 2 18.60 2765.50 0 -1 0.144

Cp Vertic Haplustepts Coparo Fra-Arc-Are 70.24 23.76 6 2.88 4 1 21.39 2088.13 -1 1 0.109 

BA Typic Dystrudepts Buenos Aires Are-Fra 82.24 11.76 6 0.61 2 1 18.92 2199.33 -1 -1 0.097

BR Typic Hapludults Bellavista Rojo Are-Fra 73.24 17.76 9 0.67 2 1 20.94 2462.28 -1 -1 0.117

Fuente: Elaboración propia. 



Anexo 10. Trabajo de campo. 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Buenos Aires. 

Figura 53. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Buenos 

Aires. 



 

 

 
Figura 54. Ficha de muestreo de suelos 1 - Buenos Aires. 



 

 
Figura 55. Ficha de muestreo de suelos 2 - Buenos Aires 

  



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Nipón. 

 

Figura 56. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Nipón.



 

 
Figura 57. Ficha de muestreo de suelos 1 - Nipón. 

  



 

 

Figura 58. Ficha de muestreo de suelos 2 - Nipón. 

  



 

 

Figura 59. Autorización para extraer muestras - Nipón. 

  



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Moparo. 

 

Figura 60. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Moparo. 

  



 

 
Figura 61. Ficha de muestreo de suelos 1 – Moparo. 

  



 

 
Figura 62. Ficha de muestreo de suelos 2 – Moparo. 

  



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Picota. 

 

Figura 63. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Picota. 

  



 

 
Figura 64. Ficha de muestreo de suelos 1 – Picota 

  



 

 

Figura 65. Ficha de muestreo de suelos 2 – Picota 

  



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Afaninga. 

 

Figura 66. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Afaninga. 

 

 



 

 

Figura 67. Ficha de muestreo de suelos 1 – Afaninga. 

  



 

 

Figura 68. Ficha de muestreo de suelos 2 – Afaninga. 

  



 

 

Figura 69. Autorización para extraer muestras - Afaninga. 

  



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Calera. 

 
Figura 70. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Calera. 

  



 

 

Figura 71. Ficha de muestreo de suelos 1 – Calera. 

  



 

 

Figura 72. Ficha de muestreo de suelos 2 – Calera. 



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Villa Olguita 

. 

Figura 73. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Villa Olguita. 

  



 

 

Figura 74. Ficha de muestreo de suelos 1 – Villa Olguita.  



 

 

Figura 75. Ficha de muestreo de suelos 2 – Villa Olguita. 

  



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Aluvio. 

 
Figura 76. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Aluvio. 

  



 

 

Figura 77. Ficha de muestreo de suelos 1 – Aluvio. 



 

 

 
Figura 78. Ficha de muestreo de suelos 2 – Aluvio. 



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Coparo. 

 
Figura 79. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Coparo 

 

 

 

 

 

 



 

 
Figura 80. Ficha de muestreo de suelos 1 - Coparo. 

 



 

 
Figura 81. Ficha de muestreo de suelos 2 - Coparo. 

 



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Huallaga. 

 
Figura 82. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Huallaga. 

 

 

 

 

 

 



 

 
Figura 83. Ficha de muestreo de suelos 1 - Huallaga. 

  



 

 

Figura 84. Ficha de muestreo de suelos 2 - Huallaga. 



 

 
Figura 85. Autorización para extraer muestras - Huallaga. 

  



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Bellavista Rojo. 

 

Figura 86. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Bellavista 

Rojo. 

 

 

 

 



 

 
Figura 87. Ficha de muestreo de suelos 1 - Bellavista Rojo. 

  



 

 

Figura 88. Ficha de muestreo de suelos 2 - Bellavista Rojo. 

  



 

 

Figura 89. Autorización para extraer muestras - Bellavista Rojo. 

  



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Rumi Bajo. 

 

Figura 90. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Rumi Bajo. 



 

 
Figura 91. Ficha de muestreo de suelos 1 - Rumi Bajo. 

  



 

 

 

Figura 92. Ficha de muestreo de suelos 2 - Rumi Bajo.  



 

Levantamiento de suelos – Unidad cartográfica Betania. 

 
Figura 93. Levantamiento de suelos - Unidad cartográfica Betania. 

  



 

 

Figura 94. Ficha de muestreo de suelos 1 - Betania. 



 

 
Figura 95. Ficha de muestreo de suelos 2 - Betania. 

  



Anexo 11. Perdida de suelo promedio de parcelas de muestreo. 

Tabla 45. Perdida de suelo promedio de parcelas de muestreo. 

Parcela 

de 

muestra 

Zona de la 

subcuenca 

Código de 

unidad 

cartográfica 

asociada 

Este 

(m) 

Norte 

(m) 

Altitud 

(m.s.n.m) 

 Perdida de 

suelo 

(t/ha/año)  

Grado de 

erosión 

Parcela 1 Alta Bt 336579 9295738 995  426.76  Muy Alto 

Parcela 2 Alta Ni 334033 9293108 895  267.92  Muy Alto 

Parcela 3 Alta BA 341393 9293735 585      3.33  Bajo 

Parcela 4 Media Mo 335131 9286930 435  165.89  Alto 

Parcela 5 Media Cal 347717 9288206 445      1.00  Bajo 

Parcela 6 Media VO 359205 9278627 612  190.97  Alto 

Parcela 7 Baja Pct 337260 9284922 318   23.80  Medio 

Parcela 8 Baja Al 350837 9275523 221     2.00  Bajo 

Parcela 9 Baja BR 350696 9272991 264     6.15  Bajo 

Promedio de muestra 197.46 Alto 

Fuente: Elaboración propia.



Anexo 12. Profundidad, pendiente y cobertura vegetal de los suelos 

en la subcuenca del río Cumbaza para tres usos de la tierra. 

Tabla 46. Datos de profundidad, pendiente y cobertura vegetal del 

suelo para pastos en la subcuenca del río Cumbaza. 

Uso de la tierra: Pastos 

Muestreo 1 Profundidad superficial (cm) 3.38 

Pendiente (1.2m) 24% 

Muestreo 2 Profundidad superficial (cm) 2.75 

Pendiente (1.21m) 24.2% 

Muestreo 3 Profundidad superficial (cm) 4 

Pendiente (1.26m) 24% 

Promedio profundidad (cm) 3 

Promedio pendiente 24% 

Cobertura vegetal 

Cobertura terrestre 75% 

Cobertura aérea 0% 

Promedio cobertura vegetal % 38% 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 47. Datos de profundidad, pendiente y cobertura vegetal del 

suelo para sistemas agroforestales en la subcuenca del río Cumbaza. 

Uso de la tierra: Sistemas Agroforestales 

Muestreo 1 
Profundidad superficial (cm) 13.5 

Pendiente (0.6m) 12% 

Muestreo 2 
Profundidad superficial (cm) 11 

Pendiente (0.75m) 15% 

Muestreo 3 
Profundidad superficial (cm) 12.5 

Pendiente (0.69m) 13.8% 

Promedio profundidad (cm) 12 

Promedio pendiente 14% 



Cobertura vegetal 

Cobertura terrestre 82% 

Cobertura aérea 70% 

Promedio cobertura vegetal 76% 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 48. Datos de profundidad, pendiente y cobertura vegetal del 

suelo para bosques primarios en la subcuenca del río Cumbaza. 

Uso de la tierra: Bosque primario 

Muestreo 1 
Profundidad superficial (cm) 28 

Pendiente (0.4m) 8% 

Muestreo 2 
Profundidad superficial (cm) 28.5 

Pendiente (0.8m) 16% 

Muestreo 3 
Profundidad superficial (cm) 28 

Pendiente (0.5m) 10% 

Promedio profundidad (cm) 28 

Promedio pendiente 11% 

Cobertura vegetal 

Cobertura terrestre 99% 

Cobertura aérea 89% 

Promedio cobertura vegetal 94% 

Fuente: Elaboración propia. 



Anexo 13. Plan De Gestión de Suelos Erosionados en la Subcuenca 

del Río Cumbaza. 

PLAN DE GESTIÓN DE SUELOS EROSIONADOS EN LA SUBCUENCA 

DEL RÍO CUMBAZA. 

1. INTRODUCCIÓN.

En las regiones de la Amazonía del Perú, el uso inadecuado del

suelo ha generado conflictos de índole ambiental, ya que suelos con

aptitud forestal o de protección son utilizados con fines

agropecuarios, ocasionando la disminución de la capacidad fértil del

suelo y problemas de erosión, en lugares de mayor pendiente. Esto

trae como consecuencia un bajo rendimiento en la productividad de

los cultivos, la extensión de la agricultura migratoria y el abandono

de las tierras.

La “Zonificación Ecológica Económica” (ZEE) de la Subcuenca del

Río Cumbaza identifica cinco zonas ecológicas económicas:

productivas, protección y conservación ecológica, tratamiento

especial, recuperación y vocación urbana e industrial. Sin embargo,

esta aptitud del territorio no se aprovecha de forma adecuada,

encontrándose conflictos de uso y ocupación del suelo

principalmente por actividades agropecuarias sobre áreas naturales

protegidas, tierras con vocación forestal, tierras con vocación

forestal asociadas con cultivos permanentes y tierras de protección

(Gobierno Regional de San Martín, 2009). Demostrando de este

modo que el uso actual de la tierra, difiere con la capacidad de uso

mayor del suelo, generando pérdida de potencialidad e intervención

agrícola en áreas que deberían estar destinadas a la conservación

de los recursos naturales, acelerando así el cambio climático, la

pérdida de diversidad biológica, la degradación de los suelos y la

disminución del recurso hídrico.

Las consecuencias de esta falta de ordenamiento en las actividades

humanas conllevan al incremento de la presión antrópica que se



 

ejerce sobre los recursos naturales, uno de estos es el recurso 

natural no renovable suelo y los principales efectos consecuentes 

son la compactación, salinización, disminución de fertilidad, 

encostramiento u erosión que son consideradas como procesos de 

degradación del suelo. La erosión disminuye la capacidad productiva 

del suelo y dificulta la sostenibilidad en el tiempo de las actividades 

económicas con mayor incidencia en las actividades agropecuarias, 

siendo esta la principal actividad económica en las zonas rurales y 

el principal sustento alimenticio de la población mundial(Campaña 

Zapata, 2015). 

2. OBJETIVO GENERAL. 

a. Establecer medidas que permitan la gestión de suelos 

erosionados en la subcuenca del río Cumbaza 2021. 

3. OBJETIVO ESPECÍFICO. 

a. Describir la situación actual de la erosión en la subcuenca del 

río Cumbaza. 

b. Definir los métodos de control de la erosión en la subcuenca 

del río Cumbaza. 

c. Proponer ideas de proyectos para la implementación del 

presente plan. 

4. SITUACIÓN ACTUAL. 

El ámbito de la subcuenca del río Cumbaza se superpone con tierras 

de uso asumido o cedido por el Estado en un total de 17,180.64 ha 

comprendidas por dos Áreas Naturales Protegidas - ANP, el Área de 

Conservación Regional Cordillera Escalera - ACRCE y el Área de 

Conservación Privada - ACP Tambo Ilusión; con una Zona de 

Conservación y Recuperación de Servicios Ecosistémicos - ZoCRE; 

y con los ámbitos de cinco Comunidades Nativas - CC.NN. tituladas: 

Chunchiwi, Chirikyacu, Aviación, Alto Shamboyacu y Yurilamas. 



 

 

Figura 96. Mapa de superposiciones con tierras de uso asumido o cedido 

por el Estado. 

Las pendientes en la sub cuenca del río Cumbaza se distribuyen 

según rangos, de 0 – 4% corresponden a pendientes planas a 

ligeramente inclinadas que ocupan el 19.8% del área, representando 

11,315 ha; de 4 – 8% correspondiente a pendientes moderadamente 

inclinadas que ocupan el 12.3% del área, representando 7,038 ha; 

de 8 – 15% correspondiente a pendientes fuertemente inclinadas 

que ocupan el 12% del área, representando 6,834 ha; de 15 – 25% 

correspondiente a pendientes moderadamente empinadas que 

ocupan el 24.5% del área, representando 14,019 ha, siendo esta la 

de mayor predominancia; de 25 – 50% correspondiente a pendientes 

empinadas que ocupan el 21.6% del área, representando 12,362 ha; 

de 50 – 75% correspondiente a pendientes muy empinadas que 

ocupan el 6.4% del área, representando 3,653 ha; y de 75 – 597% 

correspondiente a pendientes extremadamente empinadas que 



 

ocupan el 3.3% del área, representando 1,899 ha, siendo la de 

menos predominancia. 

Tabla 49. Resumen de pendientes en la subcuenca del río Cumbaza. 

Rango de pendientes (%) Área (ha) Ocupación (%) 

0 - 4 11,315 19.8 

4 - 8 7,038 12.3 

8 - 15 6,834 12.0 

15 - 25 14,019 24.5 

25 - 50 12,362 21.6 

50 - 75 3,653 6.4 

>75 1,899 3.3 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Figura 97. Mapa de pendientes de la subcuenca del río Cumbaza. 

 

La precipitación promedio anual en la subcuenca del río Cumbaza 

presenta valores entre 965 mm/año y 2,475 mm/año y el valor 

promedio de 1,548 mm/año. 



 

 

Figura 98. Mapa de precipitación de la subcuenca del río Cumbaza. 

La cobertura y uso actual de la tierra se encuentra comprendida por: 

Tierras con sistemas agroforestales y silvopastoriles. – comprende 

cultivos de cacao, café y frutales asociados a plantaciones 

forestales, se ubican entre los 200 y 1 200 m.s.n.m. 

Tierras con agricultura diversificada. – constituyen cultivos 

transitorios, monocultivo de maíz, purmas y chacras abiertas. 

Tierras con predominancia ganadera. – presentan pastizales de 

origen antrópico o natural. 

Tierras con producción arrocera. – representada por cultivos de 

arroz. 

Tierras con bosque primario. – representada por los bosques con 

vegetación original con abundantes árboles maduros que han 

crecido naturalmente. 

Tierras con bosque remanente. – representada por bosques 

fragmentados por causas naturales o antrópicas.   



 

Tabla 50. Unidades de Cobertura y Uso Actual de la Tierra de la subcuenca 

del río Cumbaza 2021. 

Unidades de Uso Actual de la Tierra Área (ha) Área (%) 

Tierras con sistemas agroforestales y 

silvopastoriles 

1,023 1.79 

Tierras con agricultura diversificada 23,911 41.861 

Tierras con predominancia ganadera 9,393 16.445 

Tierras con producción arrocera 4,704 8.235 

Tierras con bosque primario 13,343 23.36 

Tierras con bosque remanente 2,390 4.184 

Áreas urbanas 2,103 3.682 

Lagunas y cochas 47       0.082  

Islas 2       0.004 

Cauces de ríos y quebradas 203       0.355  

Total 57,120 100 

Fuente: Elaboración propia.  

 



 

Figura 99. Mapa de cobertura y uso actual de la subcuenca del río 

Cumbaza. 

En la subcuenca del río Cumabaza se encuentran presentes las 

siguientes categorías de suelo, según orden: suelos entisoles, de 

gran predominancia en la zona alta de la subcuenca, mayormente 

en el Área de Conservación Regional Cordillera Escalera, ocupan el 

42.86% de la subcuenca con una extensión de 24,483 ha; 

inceptisoles de mayor presencia en la parte media y baja de la 

subcuenca, ocupan el 45.5% de la subcuenca con una extensión de 

25,988 ha y los ultisoles en menor proporción, ocupando un 2.42% 

de la subcuenca con una extensión de 1,381 ha. El 9% de la 

subcuenca no cuenta con una clasificación debido a la ocupación 

que presentan, siendo estos cascos urbanos, ríos, lagunas e islas. 

Tabla 51. Unidades de Suelo por orden en la subcuenca del río Cumbaza 

2021. 

Orden Extensión (ha) Ocupación (%) 

Entisols 24,483  42.86  

Inceptisols 25,988  45.50  

Ultisol 1,381  2.42  

Sin clasificación     5,268  9 

Total 57,120  100 

Fuente: Elaboración propia. 



Figura 100. Mapa de suelos según orden en la subcuenca del río Cumbaza. 

La pérdida de suelos promedio anual se encuentra entre 0 y 

12,456.7 t.ha-1.año-1. A partir de estos valores se realizó la 

reclasificación de acuerdo a los grados de erosión por precipitación 

definidos por la FAO en 1985, citado por Nakaya Barzola (2018). Se 

tuvo así que 45% de la subcuenca se encuentra en el grado de 

ninguna o ligera (0 – 10 t.ha-1.año-1) abarcando 25,682 ha. El 13% 

de la subcuenca se encuentra en el grado moderado (10 – 50 t.ha-

1.año-1) abarcando 7,376 ha. El 14% de la subcuenca se encuentra

en el grado alto (50 – 200 t.ha-1.año-1) abarcando 8,220 ha. El 19% 

de la subcuenca se encuentra en el grado muy alto (> 200 t.ha-1.año-

1) abarcando 10,575 ha. La pérdida de suelo promedio de la

subcuenca es de 141.07 t.ha-1.año-1, situándola en el grado de 

erosión alto. 



Grado de 

erosión por 

precipitación 

Perdida de suelo 

(t.ha-1.año-1) 

Extensión (ha) Ocupación (%) 

Ninguna o ligera 0 - 10  25,682 45 

Moderada 10 - 50   7,376 13 

Alta 50 - 200   8,220 14 

Muy alta >200  10,575 19 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 101. Mapa de grados de erosión por precipitación en la subcuenca 

del río Cumbaza. 

A nivel distrital la perdida de suelo promedio anual se distribuye 

según se indica en la siguiente tabla: 

Tabla 52. Grados de erosión por precipitación en la subcuenca del río Cumbaza. 



Provincia Distrito Ninguna o 

ligera (0-10 

t.ha-1.año-1)

Media (10-

50 t.ha-

1.año-1)

Alta (50-

200 t.ha-

1.año-1)

Muy Alta 

(>200 t.ha-

1.año-1)

Lamas Cuñumbuqui 419 329 103 9 

Lamas Lamas 425 391 829 939 

Lamas Rumisapa 734 775 1,065 1,291 

Lamas San Roque 

de Cumbaza 

5,377 301 675 2,664 

San 

Martín 

Cacatachi 1,493 929 1,070 711 

San 

Martín 

Chazuta 1 

San 

Martín 

Juan guerra 2,804 1,123 726 385 

San 

Martín 

La Banda de 

Shilcayo 

5,619 1,244 1,408 1,585 

San 

Martín 

Morales 2,666 1,101 442 109 

San 

Martín 

San Antonio 3,718 583 1,120 1,912 

San 

Martín 

Shapaja 598 277 574 583 

San 

Martín 

Tarapoto 1,815 319 205 385 

Total 25,669 7,374 8,218 10,573 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 53. Grados de erosión por precipitación en la subcuenca del río Cumbaza - 
Distribución distrital. 



 

 

Figura 102. Grados de erosión por precipitación en la subcuenca del río 

Cumbaza - Distribución distrital. 

Cuñumbuqui. – Cuenta con una extensión de 868ha dentro de la 

subcuenca del río Cumbaza. La predominancia de pendientes en el 

distrito son pendientes planas a moderadamente empinadas (0 – 

25%), cuentan con una extensión de 784ha (ocupación del 90.29%). 

La cobertura vegetal predominante son los pastos con una extensión 

de 471ha (ocupación de 54%), seguida de los cultivos de arroz que 

cuentan con una extensión de 173ha (ocupación de 20%) y la 

agricultura diversificada con una extensión de 159ha (ocupación de 

18%), la presencia de bosques se ve reducidas a 58ha (ocupación 

de 7%). En cuanto a los suelos se distribuyen entre Inceptisoles con 
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extensión de 418ha (ocupación de 48%), Entisoles con extensión de 

366ha (ocupación 42%) y Ultisoles con extensión de 78ha 

(ocupación de 9%). 

Estas características determinan los grados de erosión en el distrito 

Cuñumbuqui en ninguna o ligera con extensión de 419ha (ocupación 

de 48%), moderada con extensión de 329ha (ocupación de 38%), 

alta con extensión de 103ha (ocupación de 12%) y muy alta con 

extensión de 9ha (ocupación de 1%). Situando el distrito en un grado 

de erosión moderada (35 t/ha/año), significando que la erosión está 

presente pero no es apreciable.  

Lamas. – Cuenta con una extensión de 2,710ha dentro de la 

subcuenca del río Cumbaza. Las pendientes se distribuyen en 

planas a fuertemente inclinadas (0 – 15%) con extensión de 986ha 

(ocupación de 36%) y pendientes moderadamente empinadas a muy 

empinadas (> 15%) con extensión de 1,719ha (ocupación de 64%). 

La cobertura vegetal predominante es la agricultura diversificada con 

una extensión de 1,863ha (ocupación de 69%), seguido de cultivos 

de pastos con extensión de 329ha (12% ocupación), bosques 

remanentes con extensión de 248ha (ocupación del 9%), áreas 

urbanas con extensión de 124ha (ocupación del 5%), los sistemas 

agroforestales ocupan el 4% y los bosques primarios el 2%. En 

cuanto a los suelos se distribuyen entre Inceptisoles con extensión 

de 1,904ha (ocupación de 70%), Entisoles con extensión de 678ha 

(ocupación 25%) y 5% correspondientes al área urbana. 

Estas características determinan los grados de erosión en el distrito 

Lamas en ninguna o ligera con extensión de 425ha (ocupación de 

16%), moderada con extensión de 391ha (ocupación de 14%), alta 

con extensión de 829ha (ocupación de 31%) y muy alta con 

extensión de 939ha (ocupación de 35%). Situando el distrito en un 

grado de erosión muy alta (204 t/ha/año), significando que existen 

niveles muy graves de erosión y su precepción es sencilla.  



 

Rumisapa. – Cuenta con una extensión de 3,912ha dentro de la 

subcuenca del río Cumbaza. Las pendientes se distribuyen en 

planas a moderadamente inclinadas (0 – 8%) con extensión de 

883ha (ocupación de 22%), fuertemente inclinadas (8 – 15%) con 

extensión de 623ha (ocupación de 16%) y pendientes 

moderadamente empinadas a muy empinadas (15 - 75%) con 

extensión de 2,403ha (ocupación de 61%). La cobertura vegetal 

predominante es la agricultura diversificada con una extensión de 

2,475ha (ocupación de 63%), seguido de cultivos de pastos con 

extensión de 630ha (16% ocupación), bosques remanentes con 

extensión de 348ha (ocupación del 9%), sistemas agroforestales con 

extensión de 236ha (ocupación de 6%), cultivos de arroz con 

extensión de 180ha (ocupación del 5%), área urbana con ocupación 

de 1%. En cuanto a los suelos se distribuyen entre Inceptisoles con 

extensión de 3,231ha (ocupación de 83%), Entisoles con extensión 

de 574ha (ocupación 15%) y 2% correspondiente a Ultisoles y 1% 

correspondiente al área urbana. 

Estas características determinan los grados de erosión en el distrito 

Rumisapa en ninguna o ligera con extensión de 734ha (ocupación 

de 19%), moderada con extensión de 775ha (ocupación de 20%), 

alta con extensión de 1,065ha (ocupación de 27%) y muy alta con 

extensión de 1,291ha (ocupación de 33%). Situando el distrito en un 

grado de erosión alta (194 t/ha/año), significando que existen niveles 

graves de erosión y su precepción es sencilla.  

San Roque de Cumbaza. – Cuenta con una extensión de 9,051ha 

dentro de la subcuenca del río Cumbaza. Las pendientes se 

distribuyen en planas a moderadamente inclinadas (0 – 8%) con 

extensión de 893ha (ocupación de 10%), fuertemente inclinadas (8 

– 15%) con extensión de 843ha (ocupación de 9%), moderadamente 

empinadas a muy empinadas (15 - 75%) con extensión de 6,876ha 

(ocupación de 76%) y extremadamente empinadas (>75%) con 



 

extensión de 436ha (ocupación de 5%). La cobertura vegetal 

predominante son los bosques primarios con una extensión de 

4,961ha (ocupación de 55%), seguido de la agricultura diversificada 

con extensión de 3,513ha (ocupación de 39%), bosques remanentes 

con extensión de 300ha (ocupación del 3%), sistemas agroforestales 

con extensión de 263ha (ocupación de 3%). En cuanto a los suelos 

se distribuyen entre Entisoles con extensión de 7,802ha (ocupación 

de 86%), Inceptisoles con extensión de 1,219ha (ocupación 13%) y 

1% correspondiente al área urbana. 

Estas características determinan los grados de erosión en el distrito 

San Roque de Cumbaza en ninguna o ligera con extensión de 

5,377ha (ocupación de 59%), moderada con extensión de 301ha 

(ocupación de 3%), alta con extensión de 675ha (ocupación de 7%) 

y muy alta con extensión de 2,664ha (ocupación de 29%). Situando 

el distrito en un grado de erosión muy alta (238 t/ha/año), 

significando que existen niveles muy graves de erosión y su 

precepción es sencilla.  

Cacatachi. – Cuenta con una extensión de 4,506ha dentro de la 

subcuenca del río Cumbaza. Las pendientes se distribuyen en 

planas a moderadamente inclinadas (0 – 8%) con extensión de 

2,463ha (ocupación de 54%), fuertemente inclinadas (8 – 15%) con 

extensión de 657ha (ocupación de 15%), moderadamente 

empinadas a empinadas (15 - 50%) con extensión de 1,360ha 

(ocupación de 30%) y muy empinadas a extremadamente 

empinadas (>50%) con extensión de 24ha (ocupación de 1%). La 

cobertura vegetal predominante es la agricultura diversificada con 

una extensión de 2,350ha (ocupación de 52%), seguida de los 

arrozales con extensión de 1,550ha (ocupación de 34%), pastos con 

extensión de 284ha (ocupación del 6%), bosques remanentes con 

extensión de 176ha (ocupación de 4%), seguido del área urbana con 

ocupación del 2% y sistemas agroforestales 1%. En cuanto a los 



 

suelos se distribuyen entre Inceptisoles con extensión de 3,384ha 

(ocupación de 75%), Entisoles con extensión de 585ha (ocupación 

13%), el área urbana con ocupación del 7% y Ultisoles con 

ocupación del 5%. 

Estas características determinan los grados de erosión en el distrito 

Cacatachi en ninguna o ligera con extensión de 1,493ha (ocupación 

de 33%), moderada con extensión de 929ha (ocupación de 21%), 

alta con extensión de 1,070ha (ocupación de 24%) y muy alta con 

extensión de 711ha (ocupación de 16%). Situando el distrito en un 

grado de erosión alto (108 t/ha/año), significando que existen niveles 

graves de erosión y su precepción es sencilla.  

Chazuta. – Cuenta con una extensión de 1ha dentro de la subcuenca 

del río Cumbaza, por tanto, no se considera relevante su análisis.  

Juan Guerra. – Cuenta con una extensión de 5,188ha dentro de la 

subcuenca del río Cumbaza. Las pendientes se distribuyen en 

planas a moderadamente inclinadas (0 – 8%) con extensión de 

2,888ha (ocupación de 55%), fuertemente inclinadas (8 – 15%) con 

extensión de 662ha (ocupación de 13%), moderadamente 

empinadas a empinadas (15 - 50%) con extensión de 1,602ha 

(ocupación de 31%) y muy empinadas a extremadamente 

empinadas (>50%) con extensión de 28ha (ocupación de 1%). La 

cobertura vegetal predominante es la agricultura diversificada con 

una extensión de 2,252ha (ocupación de 43%), seguida de pastos 

con extensión de 2,235ha (ocupación de 43%), arrozales con 

extensión de 290ha (ocupación del 6%), bosques remanentes con 

extensión de 214ha (ocupación de 4%), seguido de ríos, áreas 

urbanas y bosque primario con 1% respectivamente. En cuanto a los 

suelos se distribuyen entre Inceptisoles con extensión de 3,030ha 

(ocupación de 58%), Entisoles con extensión de 1,713ha (ocupación 

33%), Ultisoles con extensión de 300ha (ocupación de 6%) y el área 

urbana con ocupación del 3%. 



 

Estas características determinan los grados de erosión en el distrito 

Juan Guerra en ninguna o ligera con extensión de 2,804ha 

(ocupación de 54%), moderada con extensión de 1,123ha 

(ocupación de 22%), alta con extensión de 726ha (ocupación de 

14%) y muy alta con extensión de 385ha (ocupación de 7%). 

Situando el distrito en un grado de erosión moderada (50 t/ha/año), 

significando que existen erosión, pero no es perceptible.  

La Banda de Shilcayo. – Cuenta con una extensión de 11,650ha 

dentro de la subcuenca del río Cumbaza. Las pendientes se 

distribuyen en planas a moderadamente inclinadas (0 – 8%) con 

extensión de 3,167ha (ocupación de 27%), fuertemente inclinadas 

(8 – 15%) con extensión de 1,348ha (ocupación de 12%), 

moderadamente empinadas a empinadas (15 - 50%) con extensión 

de 5,177ha (ocupación de 44%) y muy empinadas a 

extremadamente empinadas (>50%) con extensión de 1,958ha 

(ocupación de 17%). La cobertura vegetal predominante es la 

agricultura diversificada con una extensión de 4,579ha (ocupación 

de 39%), seguida de bosques primarios con extensión de 4,168ha 

(ocupación de 36%), pastos con extensión de 1,746ha (ocupación 

del 15%), seguido del área urbana con 4% de ocupación, bosque 

remanente 3%, arroz y sistemas agroforestales con 1% 

respectivamente. En cuanto a los suelos se distribuyen entre 

Entisoles con extensión de 5,910ha (ocupación de 51%), 

Inceptisoles con extensión de 3,932ha (ocupación 34%) y el área 

urbana con ocupación del 15%. 

Estas características determinan los grados de erosión en el distrito 

La Banda de Shilcayo en ninguna o ligera con extensión de 5,619ha 

(ocupación de 48%), moderada con extensión de 1,244ha 

(ocupación de 11%), alta con extensión de 1,408ha (ocupación de 

12%) y muy alta con extensión de 1,585ha (ocupación de 14%). 

Situando el distrito en un grado de erosión alta (117 t/ha/año), 



 

significando que existen niveles graves de erosión y su precepción 

es sencilla.  

Morales. – Cuenta con una extensión de 5,236ha dentro de la 

subcuenca del río Cumbaza. Las pendientes se distribuyen en 

planas a moderadamente inclinadas (0 – 8%) con extensión de 

3,215ha (ocupación de 61%), fuertemente inclinadas (8 – 15%) con 

extensión de 659ha (ocupación de 13%), moderadamente 

empinadas a empinadas (15 - 50%) con extensión de 1,334ha 

(ocupación de 25%) y muy empinadas a extremadamente 

empinadas (>50%) con extensión de 28ha (ocupación de 1%). La 

cobertura vegetal predominante es el cultivo de pastos con una 

extensión de 2,253ha (ocupación de 43%), seguido de arrozales con 

extensión de 1,338ha (ocupación de 26%), agricultura diversificada 

con extensión de 1,007ha (ocupación del 19%), seguido del área 

urbana con 7% de ocupación, bosque remanente 4%, cuerpos de 

agua y sistemas agroforestales 1%. En cuanto a los suelos se 

distribuyen entre Inceptisoles con extensión de 2,771ha (ocupación 

de 53%), Entisoles con extensión de 1,459ha (ocupación 28%) y el 

área urbana con ocupación del 18% y Ultisoles 2%. 

Estas características determinan los grados de erosión en el distrito 

Morales en ninguna o ligera con extensión de 2,666ha (ocupación 

de 51%), moderada con extensión de 1,101ha (ocupación de 21%), 

alta con extensión de 442ha (ocupación de 8%) y muy alta con 

extensión de 109ha (ocupación de 2%). Situando el distrito en un 

grado de erosión moderada (28 t/ha/año), significando que existen 

niveles graves de erosión y su precepción es sencilla.  

San Antonio. – Cuenta con una extensión de 7,425ha dentro de la 

subcuenca del río Cumbaza. Las pendientes se distribuyen en 

planas a moderadamente inclinadas (0 – 8%) con extensión de 

852ha (ocupación de 12%), fuertemente inclinadas (8 – 15%) con 

extensión de 727ha (ocupación de 10%), moderadamente 



 

empinadas a empinadas (15 - 50%) con extensión de 4,211ha 

(ocupación de 57%) y muy empinadas a extremadamente 

empinadas (>50%) con extensión de 1,637ha (ocupación de 22%). 

La cobertura vegetal predominante son los bosques con una 

extensión de 3,363ha (ocupación de 45%), seguido de agricultura 

diversificada con extensión de 3,143ha (ocupación de 42%), pastos 

con extensión de 469ha (ocupación del 6%), seguido de bosques 

remanentes con 3% de ocupación, sistemas agroforestales 2%, 

cuerpos de agua y áreas urbanas 1% respectivamente. En cuanto a 

los suelos se distribuyen entre Entisoles con extensión de 3,673ha 

(ocupación de 49%), Inceptisoles con extensión de 3,661ha 

(ocupación 49%) y el área urbana con ocupación del 2%. 

Estas características determinan los grados de erosión en el distrito 

San Antonio en ninguna o ligera con extensión de 3,718ha 

(ocupación de 50%), moderada con extensión de 583ha (ocupación 

de 8%), alta con extensión de 1,120ha (ocupación de 15%) y muy 

alta con extensión de 1,912ha (ocupación de 26%). Situando el 

distrito en un grado de erosión alta (174 t/ha/año), significando que 

existen niveles graves de erosión y su precepción es sencilla.  

Shapaja. – Cuenta con una extensión de 2,033ha dentro de la 

subcuenca del río Cumbaza. Las pendientes se distribuyen en 

planas a moderadamente inclinadas (0 – 8%) con extensión de 

258ha (ocupación de 12%), fuertemente inclinadas (8 – 15%) con 

extensión de 247ha (ocupación de 12%), moderadamente 

empinadas a empinadas (15 - 50%) con extensión de 1,276ha 

(ocupación de 62%) y muy empinadas a extremadamente 

empinadas (>50%) con extensión de 249ha (ocupación de 12%). La 

cobertura vegetal predominante es la agricultura diversificada con 

una extensión de 1,118ha (ocupación de 55%), seguido de bosques 

primarios con extensión de 402ha (ocupación de 20%), pastos con 

extensión de 373ha (ocupación del 18%), seguido de bosques 



 

remanentes con 6% de ocupación y sistemas agroforestales 1%. En 

cuanto a los suelos se distribuyen entre Inceptisoles con extensión 

de 1,501ha (ocupación de 74%) y Entisoles con extensión de 532ha 

(ocupación 26%). 

Estas características determinan los grados de erosión en el distrito 

Shapaja en ninguna o ligera con extensión de 598ha (ocupación de 

29%), moderada con extensión de 277ha (ocupación de 14%), alta 

con extensión de 574ha (ocupación de 28%) y muy alta con 

extensión de 583ha (ocupación de 29%). Situando el distrito en un 

grado de erosión alta (170 t/ha/año), significando que existen niveles 

graves de erosión y su precepción es sencilla.  

Tarapoto. – Cuenta con una extensión de 4,539ha dentro de la 

subcuenca del río Cumbaza. Las pendientes se distribuyen en 

planas a moderadamente inclinadas (0 – 8%) con extensión de 

2,779ha (ocupación de 62%), fuertemente inclinadas (8 – 15%) con 

extensión de 442ha (ocupación de 10%), moderadamente 

empinadas a empinadas (15 - 50%) con extensión de 1,117ha 

(ocupación de 25%) y muy empinadas a extremadamente 

empinadas (>50%) con extensión de 201ha (ocupación de 4%). La 

cobertura vegetal predominante es la agricultura diversificada con 

una extensión de 1,453ha (ocupación de 32%), seguido de arrozales 

con extensión de 1,008ha (ocupación de 22%), área urbana con 

extensión de 894ha (ocupación del 20%), seguido de pastos con 

extensión de 604ha (ocupación de 13%), bosques primarios 8%, 

bosques remanentes 4% y cuerpos de agua 1%. En cuanto a los 

suelos se distribuyen entre Entisoles con extensión de 1,190ha 

(ocupación de 26%), Inceptisoles con extensión de 936ha 

(ocupación 21%), Ultisoles con extensión de 598ha (ocupación de 

13%) y centros poblados 40%. 

Estas características determinan los grados de erosión en el distrito 

Tarapoto en ninguna o ligera con extensión de 1,815ha (ocupación 



 

de 40%), moderada con extensión de 319ha (ocupación de 7%), alta 

con extensión de 205ha (ocupación de 5%) y muy alta con extensión 

de 385ha (ocupación de 8%). Situando el distrito en un grado de 

erosión alta (96 t/ha/año), significando que existen niveles graves de 

erosión y su precepción es sencilla.  

5. MÉTODOS DE CONTROL DE LA EROSIÓN. 

De acuerdo a Robins y Burgoa (2016) los métodos de control de la 

erosión se dividen en 2 grupos, el primero orientado a la 

conservación y recuperación de cobertura vegetal y las buenas 

prácticas de manejo agrícola, y la segunda orientada a las prácticas 

de control de la escorrentía. 

Se debe considerar fundamental el trabajo a nivel de comunidades, 

debido a que la erosión se presenta sobre extensiones amplias de 

terreno que tienden a ocupar parcelas de más de un solo propietario 

y la escorrentía fluye a través de estos sin considerar linderos o 

tenencia de la tierra.  

Así mismo, es importante considerar las prácticas de manejo de 

calidad de los suelos, que buscan mejorar la calidad del mismo a 

favor no solo de la productividad agrícola, sino también orientada a 

la retención de agua y que esta sea aprovechable por el cultivo, esto 

se logra con la aplicación de compostaje, reduciendo las actividades 

de labranza, la incorporación al suelo de los residuos de cultivos y 

prácticas agrícolas, rotación de cultivos respetando los periodos de 

descanso. 

Los sistemas de producción agrícola deben asociarse a coberturas 

vegetales anuales, de igual manera se debe emplear y conservar el 

mantillo de cobertura vegetal, así mismo, se pueden emplear 

coberturas de paja, hileras de mantillo, ondulaciones del terreno y 

protección de vegetación de amortiguamiento. Se debe reducir o 

interrumpir la compactación del suelo disminuyendo las prácticas de 



 

labranza y variación de la profundidad del equipo de labranza, 

especialmente sobre suelos arcillosos y de regímenes údicos.  

Prácticas de control de la escorrentía: 

Contempla los métodos para el control de la escorrentía de la 

precipitación en el suelo, para ello se debe considerar la fórmula de 

las 4D, comprendidas por la disminución del volumen y velocidad del 

agua, detener, disipar y desviar el flujo. Se hace mención a estos 

principios según el grado de solución que aportan al problema, 

siendo la desviación una medida que no aporta solución al problema.  

- Alineación de surcos: la acción de los surcos ligeramente inclinados 

ayuda a reducir el flujo de la escorrentía, facilitando así la absorción 

de esta por el suelo. Así mismo uniformiza el riego, facilita la cosecha 

y reduce los costos de limpieza y control de la erosión. Los surcos 

deben alinearse a una pendiente entre 1.5 a 2%, no es 

recomendable para pendientes mayores a 4% ni para suelos 

compactados pues facilitan el desprendimiento de las camas. Los 

surcos a nivel deben contar con buen drenaje para evitar el 

encharcamiento.  

Para su implementación se requiere de niveles, varillas de 

nivelación, cinta métrica, cuerda y estacas. 

Procedimiento. – se requiere un mapa y las medidas de pendientes 

de las líneas donde irán los surcos.  

o Diseño y planificación de bloques: se determinan los caminos 

y bordes de los bloques de cultivo. Se recomienda ubicar los 

caminos en las partes más altas y bajas del terreno. 

Los flujos de agua deben ser drenados a lo largo de caminos. 

Las zanjas y la alineación de los surcos dirigen el agua lejos 

de los caminos más transitados. 

Mantener vegetación natural en zonas de pendiente 

pronunciada y las que transportan gran cantidad de agua. 



 

o Instalación de línea guía: esta debe ser instalada en la porción 

más empinada del bloque, con un máximo de pendiente entre 

1.5 a 2%, se marcan los extremos con estacas.  

Con una cuerda se establecen los límites del bloque 

considerando 100m cuesta arriba y abajo de la línea guía. 

o Instalación de líneas de surcos: cada 100m las líneas surco 

deben ser verificadas para corregir las pendientes, si los 

surcos no se pueden alinear en pendientes menores a 4% o 

cuentan con puntos bajos que propicien encharcamiento, 

estos deben alinearse buscando que los más empinados se 

encuentren en la parte inferior del bloque, con el fin de que el 

flujo de agua cause el menor daño posible.  

o Si un campo tiene un punto bajo que acumula agua, se puede 

curvear el surco para drenar la zona más baja, o dividir el 

bloque en dos poniendo un camino a través del punto más 

bajo, o drenar el punto más bajo usando un tubo PVC de 1” 

hacia un surco de dirija el agua a un camino, o nivelar la tierra 

para rellenar la zona más baja. 

- Cultivos de cobertura: se utilizan en los sistemas de cultivos 

perennes y anuales, prestan beneficios al suelo como mejoras en 

las actividades de labranza y fertilidad, reducen la erosión, 

escorrentía y el encostramiento e incrementa la capacidad de 

retención de agua. Se pueden emplear hierbas y plantas de hoja 

ancha, como especie única o mezcla de múltiples especies. Las 

gramíneas de crecimiento rápido proporcionan alta biomasa que 

incrementa la materia orgánica del suelo, las leguminosas 

proporcionan nitrógeno para el siguiente cultivo comercial. Los 

pastos perennes proporcionan cobertura básica al suelo, minimizan 

la competencia por agua y luz solar en relación a las mencionadas.  

- Franjas de infiltración con vegetación: emplea franjas de pastos u 

otra cobertura vegetal para retener sedimentos, material orgánico y 



 

contaminantes que son transportados por la escorrentía laminar. 

Mejoran la calidad del agua que llega a los cuerpos de agua locales. 

También pueden contribuir a la conservación de la vida silvestre de 

acuerdo a la especie instalada y las prácticas de manejo. Se 

emplean con mayor eficiencia en terrenos con pendientes menores 

a 10% y se ubican en el borde inferior del campo de cultivo, áreas 

sin uso o áreas endurecidas, cerca de arroyos, estanques, lagos y 

desagües.  

- Cobertura en caminos: la siembra de pastos sobre los caminos 

produce gran masa de raíces que protegen estos espacios de la 

escorrentía, los extremos de las camas de hundimientos, inhibe el 

crecimiento de maleza y mejora la calidad del agua de escorrentía. 

o Ubicar los caminos en las zonas bajas o de depresión natural. 

Estos se emplearán como drenaje del bloque de cultivo.  

o Si la pendiente del camino es superior al 20% se debe 

emplear caminos alternos de menor pendiente para dispersar 

de manera uniforme la escorrentía o de lo contrario reforzar 

el diseño del camino y emplear un drenaje subterráneo. 

o La configuración de los caminos debe responder a la forma 

de una “V” leve, de 15cm de profundidad en el centro o a los 

lados. 

o El pasto debe ser plantado al concluir su configuración, se 

debe salvaguardar la aireación del suelo y concentrar mayor 

cantidad de vegetación en los extremos de las camas. 

o Los patos anuales son apropiados para caminos no 

permanentes, no necesitan de protección durante el 

establecimiento, requieren de poco mantenimiento, tienen 

raíces cortas. 

o Los pastos perennes son apropiados para caminos 

permanentes y áreas críticas, necesitan de cobertura el 

primer año de establecimiento, control de maleza los primeros 



 

dos años, presenta raíces profundas, reduce el polvo en 

temporadas secas. 

- Barreras de control de sedimentos: contempla estructuras 

temporales ubicados a lo largo de un área perturbada con el fin de 

minimizar la velocidad de la escorrentía y el desplazamiento de 

sedimentos en una pendiente. Permiten la captura y acumulación del 

flujo laminar y concentrado de la escorrentía, liberando lentamente 

el flujo de agua para evitar erosión. Son colocadas a la misma 

elevación a lo largo del terreno para interceptar el flujo. Son practicas 

rápidas y de bajo costo muy útiles para dirigir el flujo superficial del 

agua hacia estructuras de drenaje o áreas con abundante 

vegetación. 

o Sacos de arena: se colocan al mismo contorno de nivel. Si la 

pendiente es menor a 25% se coloca a intervalos de 6 metros, 

entre 25 y 50% a intervalos de 4.5m y mayores a 50% a 

intervalos de 3 metros. 

El final de la barrera debe estar ubicado hacia arriba para 

prevenir que la escorrentía pase alrededor de la barrera. 

Considerar espacio suficiente pendiente arriba para permitir 

que el agua se acumule y provea suficiente espacio para la 

acumulación de sedimentos. 

El área de drenaje no debe sobrepasar las 2 hectáreas. 

Los sacos deben apilarse en forma de pirámide con tres 

sacos de altura (3,2,1). 

Remplazar los sacos cada tres meses debido a la 

degradación del material. Los derrumbes deben ser 

reparados o remplazados. El sedimento debe ser removido 

cuando llegue a un tercio de la altura de la barrera para 

garantizar su efectividad. 



 

o Pacas de paja: se colocan en el mismo contorno de nivel. 

Para pendientes menores a 10% se colocan a intervalos de 

15 metros, si la pendiente es mayor a 10% no se emplean.  

La primera línea de pacas se coloca en la base del talud. Y la 

última paca de la barrera se ubica hacia arriba para evitar que 

la escorrentía pase alrededor de la barrera.  

Considerar espacio suficiente pendiente arriba para permitir 

que el agua se acumule y provea suficiente espacio para la 

acumulación de sedimentos. 

El área de drenaje no debe superar las 0.4 hectáreas por 30 

metros de barrera. 

La máxima distancia de flujo debe limitarse a 30 metros. 

Se debe instalar dos líneas paralelas de pacas de paja y solo 

debe contar con una paca de altura. Se deben anclar con 

estacas de madera o barras de hierro con una profundidad de 

40 centímetros. 

Los derrumbes deben ser reparados o remplazados. El 

sedimento debe ser removido cuando llegue a un tercio de la 

altura de la barrera para garantizar su efectividad. 

o Rollos de fibra: se colocan en el mismo contorno de nivel. 

Para pendientes menores a 25% se colocan a intervalos de 6 

metros, entre 25 y 50% a intervalos de 4.5 metros y mayores 

a 50% a intervalos de 4 metros. 

El final de la línea de la barrera debe dirigirse hacia arriba 

para evitar que la escorrentía pase alrededor de la barrera. 

Se anclan los rollos de fibra dentro de una zanja de 

profundidad aproximada 5 a 10 centímetros. 

Los rollos aplastados o rotos deben ser reparados o 

remplazados. El sedimento debe ser removido cuando llegue 

a la mitad de la altura de la barrera para garantizar su 

efectividad. 



 

- Tubería temporal para drenaje de laderas: consta de un tubo flexible 

instalado sobre la superficie del suelo y transporta la escorrentía 

concentrada, desde la parte alta de la pendiente de un área 

disturbada hacia su base. El flujo transportado se descarga sobre un 

desagüe estable y posteriormente a un estanque de sedimentación. 

Los drenajes temporales pueden ser una alternativa de manejo a 

corto plazo en campos que se rentan por periodos cortos, o que 

tienen necesidades de manejo de escorrentía dramáticas. Las 

tuberías temporales son aplicables en áreas de drenaje de máximo 

4 hectáreas, y con pendientes de 3% o más, que no hayan sido 

estabilizadas. Para áreas más grandes, se debe dividir la escorrentía 

entre múltiples drenajes. 

o Se puede emplear tubería rígida, corrugada flexible o 

manguera plana, selladas y con conexiones. El tamaño de la 

tubería no debe sobrepasar los 76cm de diámetro, el suelo 

que la rodea debe haber sido compactado a mano y contar 

con una berma de desviación de 30 centímetros por encima 

del diámetro del tubo. 

El suelo junto a la entrada y salida del tubo debe estar 

recubierto con geomembrana y debe extenderse 1.5 metros 

desde la toma del tubo con los bordes enterrados 15 

centímetros. 

La base por lo menos 1.2 metros del tubo deben tener una 

pendiente menor a 1%, antes de la descarga con el fin de 

reducir la velocidad de la escorrentía. La tubería de drenaje 

debe descargar hacia una superficie protegida y una trampa 

o estanque de sedimentación. 

- Desagües subterráneos: Los desagües subterráneos son rentables 

en operaciones con una configuración permanente del campo y sólo 

deben planificarse e implementarse con la orientación de un 

profesional calificado. En general, este tipo de tuberías y sus 



 

entradas se colocan debajo de caminos permanentes, ubicados a lo 

largo de áreas bajas o resumideros de agua, en pendientes 

suficientemente pronunciadas como para generar volúmenes de 

escorrentía concentrada altos. Un desagüe subterráneo debe 

diseñarse con una desembocadura o salida segura. 

- Estanques para el control de sedimentos y agua de lluvia con 

desagües subterráneos: Un estanque de detención puede ser más 

efectivo cuando se ubica en la parte más baja de un campo donde 

la escorrentía ha sido recogida por zanjas y desagües subterráneos, 

y donde la intensidad o volumen potenciales de escorrentía pueden 

exceder la capacidad de estructuras localizadas aguas abajo. Un 

estanque construido sólo para el manejo de sedimentos 

generalmente está diseñado con una capacidad menor que un 

estanque para control de aguas de lluvias. No construya estos 

estanques sobre cauces de riachuelos u otros cuerpos de agua semi 

permanentes o permanentes. 



 

6. IDEAS DE PROYECTOS. 

Tabla 54. Propuesta de ideas de proyecto para la gestión de la erosión en la subcuenca del río Cumbaza. 

Entidades 

competentes 

Ubicación Idea de proyecto Descripción de actividades Presupuesto 

(Soles) 

Gobierno Regional 

San Martín, a 

través de la 

Dirección de 

Agricultura o la 

Autoridad 

Regional 

Ambiental. 

 

Municipalidad 

Provincial de 

Lamas. 

Distrito 

Cuñumbuqui, 

provincia Lamas 

Recuperación de 

servicios 

ecosistémicos para 

el control de la 

erosión en la sub 

cuenca del río 

Cumbaza distrito 

Cuñumbuqui, 

provincia Lamas 

Departamento San 

Martín. 

Considerando que el grado de erosión es 

moderado y la cobertura vegetal predominante 

(54% ocupación) son los pastos es necesario 

aplicar buenas prácticas en el manejo de 

pasturas, así como su asociación a arboles 

forestales. Así también, es necesario reforestar 

zonas de mayor altura y asociar los cultivos 

agrícolas a modelos forestales dentro del cultivo 

y en modelo macizo, debido a que la presencia 

de bosques en el distrito dentro de la subcuenca 

del río Cumbaza es menor al 7%. 

140,032.01 



 

01Gobierno 

Regional San 

Martín: 

Dirección de 

Agricultura 

Autoridad 

Regional 

Ambiental. 

 

Municipalidad 

Provincial de 

Lamas. 

Distrito Lamas, 

provincia Lamas 

Recuperación de 

servicios 

ecosistémicos de 

regulación hídrica y 

control de la erosión 

en la sub cuenca del 

río Cumbaza distrito 

Lamas, provincia 

Lamas 

Departamento San 

Martín. 

 

 

 

Transferencia de 

capacidades para la 

implementación de 

prácticas de manejo 

de la erosión en la 

Considerando el grado de erosión alto, las fuertes 

pendientes del ámbito y la diversidad de cultivos 

instalados y la escasa implementación de 

sistemas agroforestales (4% ocupación) y 

presencia de bosques en 1%. Es que se 

considera necesarias las actividades de 

reforestación de franjas marginales y nacientes 

de las quebradas toleyacu, shupishiña, 

chunchiwi, shupushinillo y trancayacu. La 

transferencia de capacidades en la instalación y 

mantenimiento de sistemas agroforestales, 

coberturas vegetales anuales y buenas prácticas 

agrícolas.  

 

Transferencia de capacidades para el diseño, 

implementación y mantenimiento de cultivos en 

surcos, franjas de infiltración y barreras de control 

de sedimentos. 

437,196.73 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

327,213.63  



 

sub cuenca del río 

Cumbaza distrito 

Lamas, provincia 

Lamas 

Departamento San 

Martín. 

Gobierno Regional 

San Martín: 

Dirección de 

Agricultura 

Autoridad 

Regional 

Ambiental. 

 

Municipalidad 

Provincial de 

Lamas. 

Distrito Rumisapa, 

provincia Lamas 

Recuperación de 

servicios 

ecosistémicos de 

regulación hídrica y 

control de la erosión 

en la sub cuenca del 

río Cumbaza distrito 

Rumisapa, provincia 

Lamas 

Departamento San 

Martín. 

 

 

Considerando el grado de erosión alto, las fuertes 

pendientes del ámbito y la diversidad de cultivos 

instalados que han reducido la cobertura boscosa 

a bosques remanentes (9% ocupación) y la 

escasa implementación de sistemas 

agroforestales (6% ocupación). Es que se 

considera necesarias las actividades de 

reforestación de franjas marginales y nacientes 

de las quebradas Chaquishkararca, poloponta, 

incato, shukushyaku, shupishiña, catarahuarca, 

mishquiyacu, mishquiyaquillo y venturararca. La 

transferencia de capacidades en la instalación y 

mantenimiento de sistemas agroforestales, 

      631,112.03 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

472,346.76  
 



 

 

 

 

Transferencia de 

capacidades para la 

implementación de 

prácticas de manejo 

de la erosión en la 

sub cuenca del río 

Cumbaza distrito 

Rumisapa, provincia 

Lamas 

Departamento San 

Martín. 

coberturas vegetales anuales y buenas prácticas 

agrícolas.  

Transferencia de capacidades para el diseño, 

implementación y mantenimiento de cultivos en 

surcos, franjas de infiltración y barreras de control 

de sedimentos. 

 

Gobierno Regional 

San Martín: 

Dirección de 

Agricultura. 

Distrito San Roque 

de Cumbaza, 

provincia Lamas 

Recuperación de 

servicios 

ecosistémicos de 

regulación hídrica y 

control de la erosión 

Considerando el grado de erosión muy alto, las 

pendientes fuertes del ámbito donde se 

desarrolla la actividad agrícola que ocupa el 45% 

del distrito. Es que se considera necesarias las 

actividades de reforestación de franjas 

   1,460,172.53 

 

 

 

 



 

Autoridad 

Regional 

Ambiental. 

 

Municipalidad 

Provincial de 

Lamas. 

en la sub cuenca del 

río Cumbaza distrito 

San Roque de 

Cumbaza, provincia 

Lamas 

Departamento San 

Martín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transferencia de 

capacidades para la 

implementación de 

marginales y nacientes del río Cumbaza las 

quebradas cumbacillo, yuractio, añaquihui, 

bombonaje, tafetán, chunchiwi, mishquiyacu, 

chaquishkararka. La transferencia de 

capacidades en la instalación y mantenimiento de 

sistemas agroforestales, coberturas vegetales 

anuales y buenas prácticas agrícolas. Así 

también, el cambio de actitud respecto a la 

conservación para conservar la cobertura 

boscosa presente que representa el 55% del 

distrito, la organización comunal para velar por 

este fin y la implementación del Proyecto Especial 

Huallaga Central y Bajo Mayo con recursos 

humanos que salvaguarden el recurso forestal y 

de fauna silvestre de la zona. 

 

Transferencia de capacidades para el diseño, 

implementación y mantenimiento de cultivos en 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1,092,845.22  

 
  



 

prácticas de manejo 

de la erosión en la 

sub cuenca del río 

Cumbaza distrito 

San Roque de 

Cumbaza, provincia 

Lamas 

Departamento San 

Martín. 

surcos, franjas de infiltración, barreras de control 

de sedimentos y sistemas de drenaje. 

 

 

Gobierno Regional 

San Martín: 

Dirección de 

Agricultura. 

Autoridad 

Regional 

Ambiental. 

 

Distrito Cacatachi, 

Provincia San 

Martín 

Recuperación de 

servicios 

ecosistémicos de 

regulación hídrica y 

control de la erosión 

en la sub cuenca del 

río Cumbaza distrito 

Cacatachi, provincia 

San Martín 

Considerando el grado de erosión alto, un 45% 

de áreas con pendientes inclinadas y empinadas 

diversos cultivos instalados incluidos arrozales 

han reducido los bosques a remanentes que 

ocupan el 9% del distrito y la escasa 

implementación de sistemas agroforestales (1% 

ocupación). Es que se considera necesarias las 

actividades de reforestación de la faja margilas de 

la quebrada Shupishiña. Se requiere mayor 

incidencia en la transferencia de capacidades en 

      726,940.39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín. 

Departamento San 

Martín. 

 

 

 

Transferencia de 

capacidades para la 

implementación de 

prácticas de manejo 

de la erosión en la 

sub cuenca del río 

Cumbaza distrito 

Cacatachi, provincia 

San Martín, 

Departamento San 

Martín. 

la instalación y mantenimiento de sistemas 

agroforestales, silvopasturas, coberturas 

vegetales anuales y buenas prácticas agrícolas. 

 

Transferencia de capacidades para el diseño, 

implementación y mantenimiento de cultivos en 

surcos, franjas de infiltración y barreras de control 

de sedimentos. 

 

 

 

 

 

544,068.12 

 

  

 

Gobierno Regional 

San Martín: 

Distrito Juan 

Guerra, provincia 

San Martín  

Recuperación de 

servicios 

ecosistémicos de 

Considerando el grado de erosión ligera, 

concentrándose los mayores niveles de erosión 

en las extensiones con pendientes 

      836,965.54  

 



 

Dirección de 

Agricultura. 

Autoridad 

Regional 

Ambiental. 

 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín. 

regulación hídrica y 

control de la erosión 

en la sub cuenca del 

río Cumbaza distrito 

Juan Guerra, 

provincia San Martín 

Departamento San 

Martín. 

moderadamente empinadas y empinadas (31% 

de ocupación) y con presencia de diversos 

cultivos instalados y pastizales que han reducido 

los bosques a remanentes que ocupan el 4% del 

distrito. Es que se considera realizar mayor 

incidencia en la transferencia de capacidades en 

la instalación y mantenimiento de sistemas 

agroforestales, coberturas vegetales anuales y 

buenas prácticas agrícolas. Así también, es 

necesaria la reforestación de la faja marginal del 

río Cumbaza. 

Gobierno Regional 

San Martín: 

Dirección de 

Agricultura. 

Autoridad 

Regional 

Ambiental. 

 

Distrito La Banda 

de Shilcayo, 

provincia San 

Martín. 

Recuperación de 

servicios 

ecosistémicos de 

regulación hídrica y 

control de la erosión 

en la sub cuenca del 

río Cumbaza distrito 

La Banda de 

Considerando el grado de erosión ligera, 

concentrándose los mayores niveles de erosión 

en las extensiones con pendientes fuertemente y 

extremadamente empinadas y con presencia de 

diversos cultivos instalados y pastizales sin 

manejos forestales y de cobertura vegetal 

terrestre. Es que se considera realizar mayor 

incidencia en la transferencia de capacidades en 

   1,879,461.94  

 



 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín. 

Shilcayo, provincia 

San Martín 

Departamento San 

Martín. 

la instalación y mantenimiento de sistemas 

agroforestales, silvopasturas, coberturas 

vegetales anuales y buenas prácticas agrícolas. 

Así también, es necesaria la reforestación de la 

faja marginal del río Cumbaza y Shilcayo, y las 

quebradas Sanirarca, Pucayacu, Choclino. Así 

también, el cambio de actitud respecto a la 

conservación para conservar la cobertura 

boscosa presente que representa el 36% del 

distrito, la organización comunal para velar por 

este fin y la implementación del Proyecto Especial 

Huallaga Central y Bajo Mayo con recursos 

humanos que salvaguarden el recurso forestal y 

de fauna silvestre de la zona. 

Gobierno Regional 

San Martín: 

Dirección de 

Agricultura. 

Distrito Morales, 

provincia San 

Martín. 

Recuperación de 

servicios 

ecosistémicos de 

regulación hídrica y 

control de la erosión 

Considerando el grado de erosión moderado, 

concentrándose los mayores niveles de erosión 

en las extensiones con pendientes fuertemente 

inclinadas y moderadamente empinadas, y con 

presencia pastizales que abarcan el 43% del 

      844,709.25  

 



 

Autoridad 

Regional 

Ambiental. 

 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín. 

en la sub cuenca del 

río Cumbaza distrito 

Morales, provincia 

San Martín 

Departamento San 

Martín. 

distrito, arrozales y agricultura diversificada han 

erradica la presencia de bosque y fauna natural. 

Es que por ello que se considera realizar mayor 

incidencia en la transferencia de capacidades en 

la instalación y mantenimiento de sistemas 

agroforestales, silvopasturas, coberturas 

vegetales anuales y buenas prácticas agrícolas. 

Así también, es necesaria la reforestación de la 

faja marginal del río Cumbaza y de las zonas 

altas. 

Gobierno Regional 

San Martín: 

Dirección de 

Agricultura. 

Autoridad 

Regional 

Ambiental. 

 

Distrito San 

Antonio, provincia 

San Martín 

Recuperación de 

servicios 

ecosistémicos de 

regulación hídrica y 

control de la erosión 

en la sub cuenca del 

río Cumbaza distrito 

San Antonio, 

provincia San Martín 

Considerando el grado de erosión alto, un 57% 

de áreas con pendientes empinadas y 42% de 

diversos cultivos instalados, la escasa 

implementación de sistemas agroforestales (2% 

de ocupación). Es que se considera necesarias 

las actividades de reforestación de la faja 

marginal del río Cumbaza y las cabeceras de 

cuenca y fajas marginales de las quebradas 

incato, cachizapa, curiyacu, canela ishpa, 

   1,202,210.33 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín. 

Departamento San 

Martín. 

 

 

 

 

 

Transferencia de 

capacidades para la 

implementación de 

prácticas de manejo 

de la erosión en la 

sub cuenca del río 

Cumbaza distrito 

San Antonio, 

provincia San 

Martín, 

Departamento San 

Martín. 

cachiyacu y sedamillo. Se requiere mayor 

incidencia en la transferencia de capacidades en 

la instalación y mantenimiento de sistemas 

agroforestales, silvopasturas, coberturas 

vegetales anuales y buenas prácticas agrícolas. 

 

Transferencia de capacidades para el diseño, 

implementación y mantenimiento de cultivos en 

surcos, franjas de infiltración y barreras de control 

de sedimentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

899,777.11   

 



 

Gobierno Regional 

San Martín: 

Dirección de 

Agricultura. 

Autoridad 

Regional 

Ambiental. 

 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín. 

Distrito Shapaja, 

provincia San 

Martín. 

Recuperación de 

servicios 

ecosistémicos de 

regulación hídrica y 

control de la erosión 

en la sub cuenca del 

río Cumbaza distrito 

Shapaja, provincia 

San Martín 

Departamento San 

Martín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando el grado de erosión alto, 

concentración de pendientes empinadas (74% de 

ocupación) y 55% de diversos cultivos instalados, 

la escasa implementación de sistemas 

agroforestales (2% de ocupación). Es que se 

considera necesarias las actividades de 

reforestación de cabeceras de cuenca y fajas 

marginales de 5 quebradas. Se requiere mayor 

incidencia en la transferencia de capacidades en 

la instalación y mantenimiento de sistemas 

agroforestales, silvopasturas, coberturas 

vegetales anuales y buenas prácticas agrícolas. 

Así también, el cambio de actitud respecto a la 

conservación de la cobertura boscosa presente 

que representa el 20% del distrito, la organización 

comunal para velar por este fin y la 

implementación del Proyecto Especial Huallaga 

Central y Bajo Mayo con recursos humanos que 

      327,978.21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Transferencia de 

capacidades para la 

implementación de 

prácticas de manejo 

de la erosión en la 

sub cuenca del río 

Cumbaza distrito 

Shapaja, provincia 

San Martín, 

Departamento San 

Martín 

salvaguarden el recurso forestal y de fauna 

silvestre de la zona. 

 

Transferencia de capacidades para el diseño, 

implementación y mantenimiento de cultivos en 

surcos, franjas de infiltración y barreras de control 

de sedimentos. 

 

 

 

 

245,470.59   

 

Gobierno Regional 

San Martín: 

Dirección de 

Agricultura. 

Distrito Tarapoto, 

provincia San 

Martín. 

Recuperación de 

servicios 

ecosistémicos de 

regulación hídrica y 

control de la erosión 

en la sub cuenca del 

Considerando el grado de erosión alto, 

concentrándose en áreas con pendientes 

empinadas y diversos cultivos instalados, la 

escasa implementación de sistemas 

agroforestales. Es que se considera necesarias 

las actividades de reforestación de la faja 

      732,264.18 

 

 

 

 

 



 

Autoridad 

Regional 

Ambiental. 

 

Municipalidad 

Provincial de San 

Martín. 

río Cumbaza distrito 

Tarapoto, provincia 

San Martín 

Departamento San 

Martín. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transferencia de 

capacidades para la 

implementación de 

prácticas de manejo 

de la erosión en la 

marginal del río Shilcayo y Cumbaza y la 

quebrada Shupishiña. Se requiere mayor 

incidencia en la transferencia de capacidades en 

la instalación y mantenimiento de sistemas 

agroforestales, silvopasturas, coberturas 

vegetales anuales y buenas prácticas agrícolas. 

Así también, el cambio de actitud respecto a la 

conservación de la cobertura boscosa presente 

que representa el 8% del distrito, la organización 

comunal para velar por este fin y la 

implementación del Proyecto Especial Huallaga 

Central y Bajo Mayo con recursos humanos que 

salvaguarden el recurso forestal y de fauna 

silvestre de la zona. 

Transferencia de capacidades para el diseño, 

implementación y mantenimiento de cultivos en 

surcos, franjas de infiltración y barreras de control 

de sedimentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

548,052.64 

  

 



 

sub cuenca del río 

Cumbaza distrito 

Tarapoto, provincia 

San Martín, 

Departamento San 

Martín 

 

Fuente: Elaboración propia. 



 

7. CONCLUSIONES. 

a. Se presenta la situación actual respecto a los grados de erosión 

en la subcuenca del río Cumbaza a nivel distrital, indicando los 

factores que propician la erosión y el promedio de perdida de 

suelo anual. 

b. Se plantean métodos de control de la erosión para la subcuenca 

del río Cumbaza, estos se dividen en 2 grupos, el primero 

orientado a la conservación y recuperación de cobertura vegetal 

y las buenas prácticas de manejo agrícola, y la segunda 

orientada a las prácticas de control de la escorrentía (barreras, 

estructuras de desviación, modificación de la topografía y de los 

sistemas de cultivo). 

c. Se proponen ideas de proyectos para el control de la erosión, 

enfocándose en la recuperación de servicios ecosistémicos de 

regulación hídrica y control de la erosión y la transferencia de 

capacidades para la implementación de prácticas de manejo de 

la erosión en la sub cuenca del río Cumbaza. 
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